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mexicano 

LA SANGRE DE CRISTO CONTINUA EN VENTA. 

Con toda razón nos gloriamos de las virtudes que ennoblecen a la mu­
jer mexicana, forjadora de la Patria y partícipe de la dignidad divina en 
la sublime misión de la maternidad, así cuando la examinamos en sí mis­
ma como cuando la comparamos con la mujer de o'tros pueblos. La abne­
gación de la madre mexicana,· que olvidada de sí misma piensa solamente 
en su esposo y en los hijos con que Dios ha bendecido su matrimonio, y 
a ellos se consagra en cuerpo y alma. El heroísmo y dedicación de las jó­
venes que aquilatan su virtud en el apostolado. La piedad acrisolada en el 
sacrificio, la delicadeza de quienes se entregan a Cristo dolorido en los 
enfermos, fatigado de la vida en los ancianos, sereno e inocente en el alma 
límpida de los niños. 

Hacia la mujer se mira para exaltar la obra mae ra de la Creación, 
para indicar el actual canal innato por el que se vierte en la humanidad 
el silencioso torrente de las virtudes naturales y sobrenaturales, para sin­
tetizar y concretar el término del amor que en innumerables casos pevdidos 
conduce hacia Dios. Incluso las fuerzas del mal se esmeran en conquistar­
la porque su fuerza de arrastre, dentro y fuera de la virtud, es inconte­
nible. 

Con gusto asentimos a lo que incontables veces hemos escuchado: a 
la mujer mexicana debemos la conservación de las virtudes patrias y la 
conservación misma de la fe, que ella suave y amorosamente nos ha tras­
mitido. 

Y a Dios gracias, estas consideraciones 110 son fruto de una medita• 
ción abstracta, sino que tienen profundo arraigo en la realidad. Sólo que 
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con frecuencia ascendemos de esta realidad a un terreno ideal y en él per­
menecemos, engreídos con nuestro tesoro, sin volver nuevamente los ojos 
a la realidad, sobre todo a la' realidad de México en 1952. Y esto es su­
mamente peligroso. No porque México en medio siglo XX haya agotado 
su venero productor de jóvenes puras, rebosantes alegría producida por la 
vida de la gracia, mensajeras de optimismo cimefltado en la ingenua con­
ciencia de su labor femenina eminentemente constructora; sino porque des• 
graciadamente fuerzas poderosísimas y diabólicas se hallan empeñadas en 
apoderarse de la joven para convertirla en instrumento de la más ~efanda 
corrupción, del más abominable materialismo, de la más artera desintegra­
ción de los fundamentos de la Patria. 

Por eso es útil, necesario e improrrogable dar una ojeada a la reali­
dad de nuestro medio. No importa la náusea, el horror y la tristeza que 
ella nos cause. Es imposible aplicar un remedio cuando se desconoce la 
naturaleza de la llaga. Porque nuestra Patria está sufriendo una alarmante 
hemorragía interna, tanto más peligrosa cuanto menos visible es el germen 
que la produce y más vitales son los sectores afectados. 

* * * 
Nos asquea sobremanera el incesante y torcido uso que por donde­

quiera se hace de la figura de la mujer, lo mismo para exhibir ropa ~e­
menina que para prestigiar bebidas, maquinaria, conservas o aparatos de 
televisión. y no se exalta en ella la feminidad sino se apela descaradamen• 
te a su categoría de hembra humana. Es esto grave y exige una ~ostura 
ac~iva y enérgica. Requiere una colaboración cerrada con la Campana Na­
cional de Moralización aparte de una incansable actuación personal por 
encima de consideraciones sociales y respetos humanos. Casi parece que 
nos vamos haciendo insensibles a la pornografía y a la frescura indigna Y 
procaz. Hasta la imprescindible Virgencita de los autobuses va escoltada 
por ·querubines en estado de naturaleza pur;· Se quiere_ salvaguard~r . la 
pureza de valor eterno dejando en casa el puclor que se Juzga anacromco. 

Todo esto es grave, gravísimo. Pero bajo este sustrato de inmundi­
cia general que va saliendo a flote laten· actividades específicas de las cuales 
aquéllas no son más que síntomas, pero íntimam~nte relaciona~os con ellas. 
Medran a la sombra cuantiosos capitales maneJados por traidoras manos 
nacionales y dirigidos por cer~bros extranjeros y en buena par~e e~~añ~les, 
que en un plan perfectamente tramado conspiran por la pro_st1tuc1on inte­
gral del país con medios los más modernos y en buena parte enfo~a-dos 
hacia la corrupción física y moral de la joven como instrumento apt1s1mo 
para llegar a la idolatría de la carne. 

El Gobierno se encuentra ya alarmado ante un problema que se ha 
creado al amparo de las leyes positivistas vigentes: pero la solución de 
aste problema no podrá venir sino de la coordinación de todas las fuerzas 
sanas del país. Y en primer lugar de la Iglesia. Por ello es menester co• 
nocer la dura realidad. 

* * * 
Y la realidad nos descubre que la joven es objeto de maquinaciones 

financieras de compraventa como lo es el acero o el maíz; que funcionan 
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industrias pingiies encaminadas a convertir a la joven ingenua en pasto 
inconsciente de las pasiones y que larvadamente se fomenta un puritanis­
mo criminal en los buenos para rematar socialmente a las víctimas de la 
voracidad sexual. 

Nos escandalizamos de París, pero ignoramos quizá que la sola Ciu­
dad de México tiene en la actualidad el número mayor de centros noctur­
nos en el mundo (Dato del Dr. Alfonso Millán en 'al Congreso de Higie­
ne). Nos horroriza considerar que Roma tenía por estadística oficial en 
1945 cien mil mujeres públicas y apenas nos hemos enterado de que en 
la misma Ciudad de México medran treintaicinco mil centros de vicio. 
Consideramos a Hawai como asqueroso semillero de exóticas y no pensamos 
que nuestra República está batiendo el primado como centro distribuidor 
de blancas para surtir los mercados humanos de Latinoamérica·. Nos rubori­
za el sólo pensar internarnos por algún Haarlem norteamericano y volve­
mos la cara al pasar frente a la Santa Veracruz pero recorremos encanta­
dos la corrompida Avenida Insurgentes. Nos satisface enterarnos de que 
México ocupa el cuarto lugar en producción cinematográfica mundial ' tras 
Estados Unidos, Japón y la India, sin saber que el mayor número de cin­
tas inmorales se elaboran en tres países católicos: Francia, Italia y México. 
lndign,¡ el artero proceder de los asesinos que en la pantalla mezclan me­
dievales venenos a la bebidas y vemos indiferentes las filas de pacíficas 
botellas que en la casi totalidad de los restoranes y cantinas contienen dró­
gas destinadas a embotar las facultades de la joven para dejarla a merced 
del novio, el amante o el amigo. Y es de notar que ahora, en número cre­
ciente, la mujer bebe mucho. 

* * * 
En la sola Capital de la República funcionan, como arriba quedó 

apuntado, 35,000 centros de vicio (Dato del P. Pedro Velázquez del Se­
cretariado Social Mexicano; "El Universal", 4 de junio de 1952). Según 
informe de un diario vespertino del 17 de abril pp., los Trabajadores So­
ciales de la Secretaría de Gobernación los hacen escender a 50,000. Ahora 
bien. Aun conservando la cifra más baja y como quiera _que, aun cuando 
no todos, la mayoría o buena parte de ellos se sostiene a base de mujeres 
como objeto inmediato de lucro, ¿cuál es la cifra de jóvenes perdidas con 
las que en la Ciudad convivimos? Y esto sin contar con las semiprofesio­
n;Ues, que abundan entre las empleadas de las oficinas del Gobierno, a 
merced de jefes sin conciencia. Los teatruchos de variedades a n u n c i a n 
cincuenta o cien bellezas simultáneas en el escenario; los cabarets y resto­
ranes emplean también números crecidos. Si como término medio conta• 
mos cinco mujeres por cada centro de vicio, simplemente por este capítulo 
llegamos a un porcentaje aterrador. ¿No tendrá esto conexión con la ca­
rencia general de sirvientas que tanto atribula a las amas de casa? 

Centros de vicio son las casas de cita. Numerosas en los barrios ba­
jos no lo son menos en lo Colonia Roma, Polanco, .etc, Avenida Insurgen­
tes; Paseo de la Reforma, y señaladamente los famosos "Courts" para tu• 
ristas que flanquean las salidas de las carreteras metropolitanas (Véase, 
por ejemplo, "El Universal", 7 de junio pp). No son pocos los asesinatos 
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pasionales que en varios de ellos han tenido lugar últimamente. La Socie­
dad Mexicana de T~abajadores Sociales presentó al Colegio de Estudios 
Jurídicos de la Suprema Corte el día 20 de mayo de este año el dato de 
que, solamente dentro de perímetros prohibidos, radio de cien metros de 
templos, escuelas y lugares de trabajo, existen 2,900 antros de vicio en l;, 
Ciudad de México ("El Universal", 21 de mayo de 1952). 

Las casas de cita, cuyo número exacto es imprecisable por falta de re 
gistro control, trabajan en forma clandestina, amparados por altos influ 
yentes de la po¡ítica nacional, o bien bajo el nombre de casa de huéspe· 
des, restoranes bares, salones de masagistas, academias de baile, salones de 
belleza, cafés de camareras, centros nocturnos, clubes, cabarets, etc. 

Todos estos establecimientos subsisten impunemente bien sea por ha• 
llarse a la sombra de políticos que los explotan en utilidad propia, o bien 
porque sus propietarios sobornan, gratifican o pagan una iguala a los ins­
pectores del Departamento del Distrito Federal, agentes sanitarios de Sa­
lubridad o a los simples vigilantes policíacos. Por otra parte, la licencia de 
apertura de tales centros lleva consigo el pago de impuestos elevadísimos, 
lo cual significa un cuantioso ingreso a la Tesorería, y es ésta una de las 
razones por las cuales se ~ierran los ojos de las autoridades ante el aspec­

to moral y social del problema. 

Al lado de las casas de cita deben ponerse los Hoteles. Conforme a 
d*os de principios de junio de este año, el 46 por ciento de estos hote­
les no responde a necesidades de alojamiento, y es hecho sintomático el 
que care~can de restoranes. Hace cosa de un año y medio se estaba edi­
ficando un hotel en zona que nada tiene que ver con terminales de fe. 
rrocarriles o autobuses; ubicado en la misma manzana de una escuela diur­
na y nocturna gubernamental, frente a una academia mixta y a menos d♦.­
cien metros , de dos escuelas particulares. El Departamento Central con• 
testó a la reiteradas protestas de los Padres de Familia alegando que la li­
~ncia para abrir dicho establecimiento había · costado mucho dinero, y· 

que no era posible invalidarla. Conforme a los datos citados, son 700 loY 
hoteles de la Capital, de los cuales sólo unos 400 son utilizados por tu-

ristas. 

Parecen una magnífica obra civilizadora los grandes edificios de Ba­
ños, que últimamente han estado abriéndose en diversos puntos de la Ciu­
dad. Buen número de ellos son verdaderos harem, en los cuales no pocas 
mujeres exhiben, sin la más ligera ropa, su impudor a los que con una se­

ñal convenida solicitan la entrada. 

Los incontables restoranes o merenderos y asaderos de pollos "con 
servicio en su coche", establecidos a lo largo de las amplias avenidas, per• 
miten que el abrigo del automóvil y con música morbosa se abuse de la 
ignorancia y vanidad de muchas jóvenes invitadas a dar un paseo y tomar 
una inofensiva Coca Cola. Por estas mismas avenidas y por las · calles de 
las mejores colonias pasean a pie y en automóvil hombres y mujeres dedi­
cados a atrapar jóvenes que transitan solas al atardecer o entrada la no­
che. El nefando crimen de Sobera de la Flor, del que fué víctima una in-
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culpable joven es testimonio elocuente de estas afirmaciones y no más que 
un caso aislado de los diarios atropellos ~ue acontecen. 

La miseria de muchas jóvenes es aprovechada inicuamente para satis­
facción de las pasiones. A veces se contrata a una joven para servir de 
modelo en fotografias de revistas. Y a sola, se le · hace desvestir en abso­
luto y se le obliga a tomar las más provocativas actitudes. Tras los corti­
najes asechan voluptuosos los ojos de jóvenes y viejos que han pagado por 
darse tan asqueroso festín. 

El 7'5 por ciento de los anuncios con oferta de empleos a señoritas 
qu.e aparecen en los diarios ocultá una artera trampa a las necesidades pe­
cuniarias de las jóvenes. 

Ni hablar de los teatruchos en que las exoticas hacen gala de la más 
exquisita desfachatez en espectáculos qu~ l~s Periódicos censuran en una 
página y anunli:ian en otra como "excitantes, atrevidos, de explosiva sen­
sualidad, provocativos, frívolos, como en París". 

En abono de lo dicho pueden verse "El Universal" (3a. sección, pág. 
12) y "Excelsior" (sección B, págs. 8 y 9). En sólo tres salones de di­
chos espectáculos: Lírico, Follies y Margo se anuncian el domingo 29 de 
junio varias notabilidades y 100 estrellas más en el primero, dedicado nada 
menos que a los niños, cuya entrada es gratis; Tongolele y comparsa con 
50 estrellas más en el segundo y las de cartel y 30 vedettes más en el ter• 
cero. Es decir, unas 200 exóticas trabajan una sola tarde en ocho funcio­
nes de sólo tres prostíbulos. Alguno de ellos fue hace poco laudablemente 
clausurado por las Autoridades del Departamento Central, pero la súplica 
de no dejar sin trabajo a tantas inocentes creaturas y una severa reprimen­
da del señor Regente han tenido el mismo efecto que un mohín y un ma­
nazo a un chiquillo malcriado. Basta ver estos días los carteles de las es­
quinas. 

Y la inundación de semejante libertinaje va extendiéndose a ciuda­
des tenidas proverbialmente como recatadas y sanas. Ni para qué hablar 
de los programas cinematográficos de cierto cine cé.ntrico, manejado por 
la misma maffia que controla la trata de blancas el fin medrar a base 
de la prostitución. 

Cerca de algunos Colegios católicos de niñas y señoritas funcionan 
varias casas a las que se invita a las colegialas cuando salen de clase,_ con 
el cortés pretexto de ofrecerles un refresco, y en las que son iniciadas 0 

atrapadas para el v_icio jovencitas de familias cristianas y decentes. 

A este propósito es tristemente significativo el hecho de que no hace 
mucho en dos de dichos planteles particulares, que con toda justicia gozan 
de la mejor fama, fueron recogidas de la bolsa de mano de varias alum­
nas pastillas anticonceptivas, que las buenas maestras juzgaban ser cafias­
pirinas para el dolor de cabeza. 

* * * 
Ahora bien. Podríamos preguntarnos cómo pueden vivir impunemen-

te un tan crecido número de mujeres dedicadas al vicio . • La respuesta 
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no es menos aterradora. Las mujeres destinadas a las casas de cita y de 

pecado, de diversa categoría, se encuentran sujetas de ordinario a la más 

estricta vigilancia por pal:te de quienes las han comprado, como prisione­

ras y sin siquiera salir a la calle, pese al Artículo II de la Constitución 

Mexicana, en espera de que les llegue el turno de entrar en acción. Lo 

mismo que en un establo se tiene a las vacas compradas en dinero contan­

te y sonante. Las prostitutas de calidad son generalmente compradas O al­

quiladas por un "protector" quien se encarga, a más de percibir su me­

drado porcentaje, de suministrar \as mordidas a las autoridades y defen­

der a ~us pupilas contra las intromisiones de la policía o de los clientes 

quisquillosos. 

Y con esto nos hallamos de lleno en el terreno de la trata de blanca, 

que en lenguaje llano quiere decir compra-venta y alquiler de mujeres. 

Existen comerciantes aislados, que por su cuenta e independientemen­

te ejercen su negocio; pero existe también un fortísimo "trust" o federa­

ción de comerciantes, con sede bien secretá, en la cual, y conforme a su 

publicación financiera se conciertan todas las operaciones bursátiles ,refe­

rentes a las jóvenes. Ante la proximidad de nutridas peregrinaciones, fe­

¡tias o acontecimientos que congreguen buen número de visitantes a una 

población, en base a estadísticas precisas se calcula el número de mucha­

chas necesarias para satisfacer la demanda, y conforme a eso se establece 

la oferta Quien tiene su mercancía depreciada en una población debe mo­

vilizar sus contigentes de reserva para proporcionar personal fresco y ade­

cuado. Cuando la víctima se encuentra ya sin atractivos y ha perdido su 

valor comercial, se le abandona. Y va a parar a los hospitales o a ejercer 

su oficio desamparada en los alrededores de la Alameda u otros jardines 

capitalinos. 

Según las cualidades físicas y eróticas, el precio de cada joven oscila 

entre doscientos pesos y los diez mil, dólares. En general se cotizan a mayor 

precio las jóvenes que no han caído. Existe personal para uso doméstico y 

personal para exportación. Como ya se dijo, México' está convirtiéndose 

en la actualidad en el primer mercado distribuidor de blancas en Latino­

américa, superando a la Argentina y a Brasil. A la ciudad de Mérida lle­

gan cada veinte días entre diez y quince jóvenes por avión y barco para 

su almacenamiento y exportación. 

Hace cosa de un año una joven de 17 años fue vendida por sus pro­

!I,'.ios padres a una casa de prostitución de la ciudad X en 800 pesos. A 

Dios gracias se la pudo rescatar con el apoyo del Departamento de Pre­

vención Social de la Secretaría de Gobernación. Pero ha sido una sola 

entre las que semanariamente son vendidas por sus padres, sobre todo en 

el estado de Yucatán. 

La organización de la trata de blancas es asombrosa: Hace tres meses 

se vió a una sirvienta bien parecida abordar en Querétaro un autobús de 

primera en c o m p a ñ í a de una mujer. Cuando el Gobernador fue ente­

rado del asunto y se percató de lo que se t r a t a b a, el autobús había 

partido. Por orden suya se detuvo a éste en San Juan del Río, con orden 

de bajar el pasaje y retener a X persona, vestida de tal y cual manera. En 

San Ju'an del Río no apareció dicha persona y dieron fe los pasajeros que 

había hecho parada intermedia. A Dios gracias la infeliz volvió a Queré­

taro, cuando se hubo dado cuenta de la vida a la que se le destinaba. En 

el trayecto, Y no obstante la presencia de los demás pasajeros, a más del 

nombre se le habían cambiado hasta las medias. 

Ema López García, de 22 años, logró escapar de las garras de una 

l~anda de tratantes de blancas después de tres penosos años en que por 

tres veces fue revendida y vivió prácticamente presa. En ese tiempo cono­

ció cerca de cien mujeres en iguales condiciones que ella, víctimas de una 

banda que ha operado en Salamanca, Querétaro y Celaya. La venta se 

efectúa en las ,carreteras, a pocos kilómetros de las poblaciones (Ver "Ex­

celsior", martes lo. de julio, pág. 14- A). 

La cacería humana se lleva a cabo preferentemente en los Estados del 

centro de la República, señaladamente en el Bajío y en forma especial en 

Querétaro, quizá por. tratarse de Jovenes más bien blancas e ingenuas. 

Las costeras son más avisadas. En muchas ocasiones se les contrata como 

sirvientas que al llegar a la capital habrán de convertirse en señoritas, con 

sueldos altos y buena ropa. Igualmente se atrapa en las estaciones y puer­

tos a las jóvenes que viajan solas. Mujeres del oficio se ofrecen filantró­

picamente a proporcionarles albergue y trabajo. También las cárceles son 

trampas o si se quiere trampolines humanos, de las que las jóvenes salen ... 

vendidas por las mismas autoridades, como lo han revelado casos recientes. 

Para dominar los reparos de jóvenes incautas y precipitarlas en el vi­

cio tras la primera caída, aparte de numerosos ardides diabólicos, se pres­

ta a maravilla la desmedida sed de beber que se ha despertado en nuestros 

días aun cuando se trata de inofensivos refrescos de las marcas más serias: El 

acompañante hace una seña al mesero del restorán, del estanquillo O ca­

baret y coloca éL o hace colocar en el vaso o la botella en que va a beber 

la joven, la droga deseada. Pero ante la desconfianza que este método ha 

despertado se ha descubierto un procedimiento más seguro. A precio ele­

vado . compran los hoteles, restoranes y demás un equipo perfectamente en­

vas~do de unos veinte frasquitos acompañados de una jeringa y una fina 

aguJa de acero. Con tales instrumentos es posible introducir hábilmente 

en las botellas de vino, licor y, según aseguran, a través de las corchola­

tás, dosis pequeñas de drogas concentradas sin ciue se note la perforación, se 

altere el sabor ni se escape el líquido. Bastan tres gotas para "preparar" una 

botella de coñac. La mayoría de las drogas empleadas tiene como efecto re­

lajar los reflejos y la conciencia o como el pentotal embotar la voluntad; pero 

se está haciendo también uso de la Hiombina, que es por el contrario un ex­
citante sexual. 

No está por demás considerar, sea someramente, el aspecto jurídico­
médico del problema. 

La prostitución, su ejercicio y fomento se hallan en México hasta cier­

to punto a la sombra de las Leyes. El 8 de abril de 1940 ~ adoptó para 
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la Capital el sistema de "abolicionismo" (exención de registro, control y 

zona), mientra~ en los Estados ha quedado vigente el de "reglamentación". 

De hecho en la Ciudad de México existe el régimen de libertad. 

El sistema de "reglamentación" dio lugar a la formación de zonas de 

. tolerancia perfectamente organizadas; pero el cambio de hace doce años 

ha traído como resultado el que la peste carnal se disemine impunemente 

por toda la ciudad, concentrándose de preferencia en torno a las casas de 

v1c10 mencionadas que se han abierto en todos los rumbos de la ciudad, 

como se hizo notar más arriba. 

En ciertos lugares de la República como Nogales, Tijuana, Tampico, 

Acapulco, Mazatlán, Mérida y en general las ciudades fronterizas o de 

auge turístico la organización es perfecta. Las fronterizas, como Tijuana, 

cuentan con el importante sector de las notreamericanas, jóvenes fracasadas 

de Hollywood y contratadas en San Diego para pasar la frontera en días 

de movimiento turístico, especialmente durante la temporada de carreras, 

que atrae hasta cien mil yanquis. 

Las viviendas de estas pobres criaturas se encuentran dispuestas en 

serie, sean elegantes sean jacales, con una puerta a la calfe, en la cual 

se exhibe la mercancía (o bien en los bares cercanos), 

Los inquilinos de las zonas de tolerancia se clasifican como de pri­

mera, segunda, tercera clase, etc., por sectores de raza, nacionalidad, ma­

yor o menor depravación; diversidad de gusto y posibilidades económicas, 

sin que falte el sector de homosexuales, como los que abundan aquí en 

México en la Avenida de San Juan de Letrán y frecuentan los cines diur­

nos. 

Conforme al Código Penal Mexicano, el ejercmo de la prostitución 

no es considerado como delito y se puede ejercer libremente, si bien algu­

nas de las actividades previas o concomitantes se hallan sujetas '! sanción 

y constituyen delito. 

Los artículos 206 a 208 de dicho Código consideran delictuosa sola­

mente la explotación comercial de la prostitución, con pena de seis meses 

a ocho años y de 50 a mil pesos. 

Los artículos 262 y 265 imponen pr1s1on hasta de tres o seis años res­

pectivamente a quienes incurren en estupro y violación y son denunciados 

por la víctima o sus padres o tutores (Iuxta Cod. poenalem Mexicanum 

stuprum sumitur pro relatione sexuali "cum muliere casta et honesta, mino­

renni, cuius conse11ms obtinetur fraude vel seductione". Violatio e contra 

est "oppresio sive physica sive morali illata personae cuique sine eius­

dem consensu. In Iure autem canonico primum est "oppressio virginis 

ipsa invita. Contrario. ergo modo sumuntur). 

Conforme a las estadlsticas, sucumben al estupro · jovencitas pertene­

cientes a ciertos estratos sociales, educadas en principios morales y celosa& 

de su reputación. Tras la caída, provocada por el engaño o la seducción, 

la joven antepone las conveniencias sociales, calla y desiste de presentar 

demanda ante las autoridades y pedir la consignación del culpables. 
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El Departamento de Prevención Social de la Secretaría de Goberna­

ción, tras un estudio hecho en 160 mujeres públicas, acusa como causa 

principal de tal estado el estupro, con un 72 por ciento. Las otras causas 

son el _17 por ciento abandono del hogar paterno O conyugal por diver­

sos motivos; 11 por ciento desorganización del hogar conyugal. Sólamente 

el 10 por ciento debido a situación económica difícil miseria escasez de 

traba~o, celestinaje e inducción criminal. Pero hay ~ue tene: en cuenta 

que estos porcentajes tienen un valor muy relafivo, debido a la oéultación 

de las víctimas por parte de sus "protectores", y a que en ellos la trata 

de blancas prácticamente no figura. 

Por otra parte, no pueden desecharse en absoluto los estudios lleva­

dos a cabo por especialistas acerca de las causas psíquicas que. por ¡0 que 

hace ~. las víctima~, en una u otra forma pueden conducir a ¡; prostitución 

0 facilitarla. Segun el Dr. Argüelles, en la ponencia presentada ante el 

primer Congreso Nacional de Asistencia del Departamento de Prevención 

Social, entre 650 mujeres públicas, el 90 por ciento se hallaba afectado de 

!ºs °'.á.s variad~s matices de manías, histeria, esquizofrenia, oligofrenia 0 

unbec1!1dad, y solo el 10 por ciento restante gozaba de aparente salud. El 

Dr. Alfredo Saavedra, de la Dirección General de Higiene de Ja Secreta­

ría de Salubridad, entre 2000 prostitutas de diversas clases sociales halló 

un 90 por ciento afectado de mentalidad deficiente. Entre las jóve~es re­

cluidas en la Casa de Regeneración de las RR. Madres Trinitarias se en­

contró también un fuerte porcentaje de deficientes mentales por diversas 

causas. 

Sin pretender caer en lombrosismos fatalistas, dichos estudios merecen 

n_uestra atención por_ el crecido número de casos que abarcan; pero deben 

ciertamente ser acogidos con prudente reserva, sin que esto quiera en for­

ma alguna disminuir el mérito y la buena intención de quienes los han efec­

tuado. 

Y por el momento basten las consideraciones anteriores, incompletas 

pero harto suficientes para aterrar al más flemático. 

No es posible en este artículo analizar el complejo de causas a las cua­

les obedece esta hemorragia interna que México está padeci,endo, ni seña­

lar los remedios ideales o factibles que con toda energía pudieran aplicarse 

o . están ya aplic_ándose en forma la más apostólica aunque mínima. Sera, 

Dios mediante, argumento de un artículo ulterior. 

~ * * 
Los hechos hablan y la realidad es innegable, aunqua por razones pru­

denciales haya sido menester ocultar algunos nombres concretos de orga­

nizaciones, ciudades y personas. 

Pero ante esta realiJ .,d crispante, ante la urgencia improrrogable de 

contener el alud de la inmoralidad que ha hincado sus fauces criminales 

en la joven mexicana no caben los lamentos: 

"¡Ay de los corruptores conscientes y voluntarios de las novelas, los 

periódicos, las revistas, el teatro, el cine y la moda impúdiéa! ¡Ay de los 

CI-L--a 
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1 h "d f 'na y superf1'cial inoculan la infección jóvenes igeros que con una er1 a 1 
, • , ! . p t b', d. tantos cristia-mortal en un corazon virgen aun . . . ¡ ero ay am 1en e , 

nos de nombre y de ilusión, que podrían levantarse y arrastrar tras SI a 
legiones de personas íntegras y rectas, disp_uestas a combatir por todos los 
medios el escándalo! La justicia legal castiga con todo derecho la muerte 
inferida a un niño; pero ¿qué legislación humana osará jamás o podrá, aun 
queriendo, castigar como merecen, a quie_n~s han armado _aqu~l brazo, que 
¡
0 

han impulsado, que indiferentes o qu1za con una sonrisa indulgente lo 
han dejado obrar? Y, sin embargo, ¡son ellos lo~ ver~ade:os Y grandes cu(­
pables! Sobre ellos, corruptores voluntarios o compl,ces inertes, pesa terri-
ble la justicia de Dios". 

Así hablaba Su Santidad Pío XII ante los peregrinos reunidos en Ro­
ma con ocasión de la beatificación, de Santa María Goretti, el 28 de abril 
de 1947 (Discorsi e Radiomessaggi di Sua Santitá Pío XII, Vol. IX. Tip. 
Poligl. Vat., Roma 1948, pp. 45-51). 

* * * 
Cruzarnos de manos y suspirar o lamentar los hechos equivale, pues a 

convertirnos en cómplices de la maldad. 

Cristo fue vencido por treinta monedas de plata; precio de un escla­
vo. Nuestras hermanas, es decir, Cristo en nuestras jóvenes mexicanas con­
tinúa siendo vendido a precio de esclavo. 

Faustino Cervantes lbarrola, Pbro. 

Asist. Ecco. del Comité Nacional de Obra~ para la Protección de la Joven. 

.. 

1 

r • 
e Adquiera Ud. la interesante obra 

Manual de Historia de la Iglesia 
Tres Tomos Empastados. 

Por el P. Daniel Olmedo, S. f. 
Tomo I: " Antigüedad Cristiana" . Del Siglo l al V,!l.-Tomo 

II: "Edad M edia" . Del Siglo VII al Xli:.-Tomo lll: Edad Mo­
derna".-Del siglo XV hasta nuestros d,as.-Aunque lleva el mo­
desto título de "Manual", es una historia en toda forma, clara, 
precisa, fundada en la. verdad y ~a~nífi~~mente presentada por el 

papel, los tipos, la d1str1buc1on, etc., etc. 

Obra completa empastada: $ 50.00 o Dlls. 6.75. 

"BUENA PRENSA" 

DONCELES 99-A MEXICO (1), D. F. APDO. 2181 

• • 

r 

• 
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DOCUMENTAL 

Santa Se~t 
• 

ALOCUCION DE SU SANTIDAD PIO XII A LOS ARTISTAS 
DE LA "VI QUADRIENAL ROMANA". 

(8 de abril de 1952) 

Con viva satisfacción, amados hijos cultivadores de las Ar­
tes figurativas, acogemos vuestro devoto homenaje y el de vues­
tras familias, venidos a Roma con ocasión de la VI Quadrienal Ro­
mana, y os expresamos Nuestra complacencia por el regalo que 
nos dejáis como recuerdo. 

Lo grata que vuestra presencia Nos es os lo podría decir la 
tradición misma del Pontificado Romano que, heredero de una cul­
tura universal, nunca ha dejado de estimar el Arte, de rodearse 
de sus obras, y de hacerle colaborador, dentro de los justos límites, 
de su divina misión, manteniendo y elevando su finalidad que es 
conducir el espíritu a Dios. 

Y vosotros, por vuestra parte, apenas pasados füs umbrales 
de esta casa del Padre Común, os habéis sentido en vuestro mun­
do, reconociéndoos a vosotros mismos y a vuestros ideales en las 
obras maestras acumuladas aquí a través de los siglos. No falta, 
pues, natla para hacer mutuamente grato este encuentro entre el 
Sucesor, aunque indigno, da- aquellos Pontífices que brillaron como 
generosos mecenas de las artes, y vosotros, continuadores de la tra­
dición artística italiana. 

No es menester que os expliquemos a vosotros -que en vos­
otros mismos lo sentís muchas veces como magnífica inquietud­
uno de los caracteres esenciales del arte, que consiste en una cierta 
íntrinseca afinidad entre el arte y la religión, que hace a los ar­
tistas en alguna manera intérpretes de las infinitas perfecciones de 
Dios, y especialmente de su belleza y armonía. Efectivamente, la 
función de todo arte consiste en romper los límites estrechos y an­
gustiosos de lo finito en que el hombre está sumergido mientras vive 
en este mundo, y ·abrir, como un respiradero a su espíritu que an­
hela hacia lo in{i~ito. 

De aquí se sigue que todo esfuerzo -en verdad vano-, diri­
gido a negar y suprimir cualquier relación entre la Religión y el 
Arte, resultaría una disminución del Arte mismo, puesto que cual­
quier belleza artística que se quiera captar en el mundo, en la na­
turaleza o en el hombre, para expresarla por medio de sonidos, de 
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colores, o de juegos de masas, no puede prescindir de Dios, desde 
el momento en que todo lo que existe está unioo a El con relación 
esencial. No se da, pues, en el Arte, - entendido como expresión 
del sujeto o como interpretación del objeto--, como se da en la 
vida, lo exclusivamente humano, lp exclusivamente natural o inma­
nente. Cuanto con mayor claridad refleje el Arte lo infinito y lo 
divino, con tanto mayor probabilidad de éxito se elevará al ideal 
y a la verdad artística. Por eso, cuanto más viva el artista la re­
ligión, tanto mejor estará preparado para hablar la lengua del arte, 
para entender sus armonías, y para comunicar sus vibraciones. 

-Naturalmente estamos muy lejos de pensar que para ser intér­
pretes de Dios en el sentido expuesto, haya que tratar explícitamen­
te temas religiosos: pero al mismo tiempo, por otra parte no puede 
menos de ponerse de relieve el hecho de que precisaníeti.te en ellos 
es donde el arte acaso ha llegado a sus cimas más altas. 

De este modo, los grandes maestros del Arte cristiano se hicie­
ron intérpretes, no sólo de la belleza, sino también de la bohdad de 
Dios revelador y Redentor. ¡Maravilloso intercambio entre el Cristo 
y el Arte! En la fe bebieron ellos las sublimes inspiraciones; a la fe 
llevaron las almas cuando, durante !argos siglos, comunicaron y 
difundieron las verdades .contenidas en los Libros Santos, verda­
des inaccesibles, lo menos directamente, para el pueblo sencillo. 
Con razón se llamó "Biblia del pueblo" a las obras maestras del 
arte como por citar ejemplos de todos conocidos, las vidrieras de 
Chartres, la puerta de Ghiberti ( con razón llamada "puerta del 
paraíso", los mosaicos románticos y de Ravenna, la fachada de 
la Catedral de Orvieto. Obras maestras, éstas y otras, que no sólo 
traducen en caracteres de fácil lectura y en una lengua universal 
las verdades cristianas, sino que comunican su sentido íntimo y su 
emoción con una eficacia, un lirismo y un ardor que acaso no con• 
sigue la predicación más fervorosa. Ahora bien, las almas cultiva­
das, elevadas y prepara.das por el arte están más dispuestas a pres­
tar acogida a la realidad religiosa y a la gracia de Jesucristo. He 
aquí, pues, uno de los motivos por los cuales los Sumos Pontífices, 
y la Iglesia en general, honraron y lionran al, arte, y tienen sus obras 
como homenaje de las criaturas humanas a la majestad de Dios en 
sus templos, que han sido siempre al mismo tiempo casas del arte 
y de lá realigión. 

Coronad, amados hijos, vuestros ideales artísticos <;on los idea­
les religiosos, que les prestarán vigor e integridad. El artista, por 
sí mismo, es un ser privilegiado entre los hombres; pero el artista 
cristiano, en cierto sentido es un elegido, porque es propio de los 
Elegidos cuntem la las perfecciones de Dios, gozar de ellas y ex­
presarlas. E .i~cad a Dios en este mundo en la naturaleza y en el 
hombre; pero buscadlo sobre todo dentro de vosotros; no tentéis en 
vano presentar lo humano sin lo divino y a la naturaleza sin su 
Creador; armonizad en cambio, lo finito con lo infinito, lo tempo­
ral con lo eterno, el hombre con Dios y así expresaréis la ve11dad 
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del arte, el arte _verdadero. Aunque no os lo propongais precisa­
~e~te como un fm! I?rocurad educar los espíritus -tan fácilmente 
mclmados al materialismo- en la delicadeza y en el gusto espiri­
tual; acercadlos los unos a los otros, vosotros que podéis expresaros 
e1~ ~na lengua que comprenden lodos los pueblos. Que esta sea la 
m~s~~n que se proponga 13: vocación artística, que Dios os ha dado; 
m1s1on ta~1 nobl~ _Y tan digna que basta por sí misma para dar a 
vues~ra vida cotidiana, a menudo pesada y difícil, la plenitud y la 
confianza valerosa. · 

. . Y para que estos de~eos Nuestros se cumplan y Dios sea glo­
r_1f1cado en vues~ro arte, mvocamos sobre vosotros y vuestras fami­
lias la abundan~1~, de los f~v~res celestiales, de los que os servirá de 
prenda la Be11d1pon Apostohca, que de todo corazón os damos. 

EL TRABAJO, HECHO CON DIOS Y POR DIOS, ES OBRA 
HUMANA QUE SE TRANSFORMA EN DIVINA . 

DISCURSO DEL PADRE SANTO A DOS MIL EMPLEADOS 
DEL MINISTERIO DE DEFENSA ITALIANO (18 Mayo 1952) 

. Hemos tenido recie~1t~me~1te el consuelo de recibir a algunos 
m1lla~e~ de empl~ados n11111stenales, llegados a pedirnos la bendición 
apostohca despues de haber cumplido el precepto pascual. Y he aquí 
hoy reI?l~ta ~e nuevo esta. vasta aula de empleados pertenecientes a 
º!~º m1111ster~o que nos piden igualmente una palabra de exhorta­
cion y de aliento. También a vosotros, pues, queridos hijos, damos 
con paterno afecto nuestra bienvenida, gozosos de encontrar almas 
que saben y quieren contribuir -en cuanto de su parte está- a re­
novar y transformar cada vez más, espiritualmente la fa z de Roma 

Ciudad Eterna., centro y faro de civilizaciLón h\ uÜm~n:): ~t~.A 
EN PRO DE LA PAZ \ C-V 

En _est~, tiempo pascual la &l~i¡ur ia ~fre~ a nues­
tra med1t~c1011 los relat?s evangélicos de ~s ap~nes \te,-Salva­
?ºr re~~lCltado a los aposto les y. a los dis u'l.os, y hemos quedado 
impresionados por el afectuoso y reiterado saludo que les dirigía: 
"Pax vobis". La paz sea con vosotros. 

_ A i~itación del Divino Redentor, Nos mismo, por cuanto el 
Senor qmso elevárnos indignos, al Sumo Pontificado nada hemos. 
omitido para defender la paz, para advertir a los gobe;nantes y pue­
bl?s de los peligros de la guerra, para proponer normas idóneas que 
eviten nue~os conflictos, para circunscribir y mitigar sus desastrosas 
consecuencias. Realmente con espíritu de sinceridad podemos pre­
guntarnos: "Quid est quo ultra debuimus facere, et non fecimus" 
(cf. Is. 5, 4). ¿Qué podíamos hacer más que no hayamos hecho? 

El mes pasado, en una audiencia a las delegadas participantes 
en el Congreso de la Unión Mundial de las Organizaciones Feme-
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ninas Católicas, elevamos la voz en favor de la paz y confiamos a 

las mujeres --esposas y madres que tanto han sufrido en la última 

conflagración- el oficio de mensajeras y fomentadoras de la paz 

en este mundo ya tan atormerttado, si no por una verdadera voluntad 

de guerra, al menos por un tal cúmulo de disensiones, de sospechas, 

de opuestos fines y de actos en el campo económico y político, que 

la tensión --en un determinado momento- podría terminar en ha­

cer inevitable el conflicto. 

La Paz del Corazón: 
Por esto, hoy, al ofreceros en nombre de Jesús el saludo augu­

ral "Pax vobis", nos proponemos referirnos directamente a la paz 

del mundo, pero especialmente a aquella que cada uno de nosotros 

debe tener en sí, debe procurar en la familia y en el lugar de tra­

bajo. No es de otro modo posible instaurar un mundo pacífico, y, 

de otra parte, ¿de qué serviría vivir en un mundo pacífico si ani­

dara la tempestad en el corazón? ¿De qué serviría mor~~ en. una 

ciudad sin partidos ni luchas si por otro lado vuestra fam1ha misma 

fuese escenario de continua~ discordias entre esposa, entre padres e 

hijos, entre hermanos y hermanas? 

¡La paz sea con vosotros! Es decir, sea en vosotros 1~ "tran­

quilidad del orden". Pero hay orden cuando cada cosa esta e:i. su 

sitio. Cuando, por 'el contrario, las cosas -todas _-;:i algunas- c~­

tán fuera de• su lugar, se tiene el desorden, que es siempre el prmc1-

pal obstáculo para el advenimiento de la paz. 

Reflexionad ahora, queridos hijos: Dios está siem~re ~ en _to­

das partes en su lugar. Está en su puesto no sólo en l:a~ 1gles1as, smo 

también en los corazones, en las mentes, en las familias, en los lu­

gares de trabajo, en las calles y en las plazas, en los partidos y en 

los sindicatos, en los municipios y en los parlamentos. Todo lo 

ha hecho El de la nada, todo existe por El, todo, por tanto, l_e per­

tenece absolutamente sin límites de tiempo, de lugar, de c1rcuns• 

tandas. Por ello cu~ndo un hombre o un cierto número de hom­

bres haciendo mal uso del libre albedrío, consideran y tratan a 

Dio~ como un extraño en cualquier campo de la vida privada o 

pública, he ahí el desorden, he ahí el supuesto para destruir ,en ellos 

la paz. 
Queridos hijos, no escapa ciertamente a nuestra mirad_a la vi- · 

sión maravillosa de verdaderas falanges de almas, e8pec1almente 

jóvenes bien conscientes de haber sido hechas por Dios y de per­

tener ~ El. Almas hermosas y santamente ávidas de dejarse do­

minar por El de sentirse enteramente poseídas por El; almas con­

vertidas en t~bernáculo vivo de El, instrumentos vivos de los que 

Dios puede servirse para operar entre _los homb~es. Tal vez ~a 

Iglesia no tuvo nunca ,como ?ºY, ~n las, Mas del la1c~do, un tal nu­

mero de almas que, dia a d1a, ahmentandose de Jesus, se tr3:nsf~r­

man poco a poco en El. N~ ignoramos cómo te~azmente, s1 bien 

sin ruido, tantos y tantos esp1ritus generosos traba1an y luchan por 

el triunfo de Jesús en el mundo, por la primacía de Dios en todas 

las cosas, por trocar el mundo mismo de humano en divino en to­

das sus estructuras. 

Pero ~s también verdad -y profundamente nos aflige- que 

otros traba1an y luchan para arrancar a Cristo de las almas de las 

familias, d: las escuelas, de los centros de trabajo, de los pa~lamen­

tos. Se qmere desplazar a Dios de su puesto y así --quizá sin per­

catarse de ello- se procura el desorden, se mata la paz. Sabe­

mos que también inocentes niños se convierten en víctimas de este 

. incruento pero espantoso asesinato; desplazado Dios de su cora­

zón, vienen aquéllos a transformarse en pequeños demonios, llenos 

de furia contra Dios mismo y contra su Iglesia. Quien ha cometido 

este delito, ¿puede de él decirse que quiere la paz? Y ¿qué pedazo 

de pan podría darse a cambio de tanta maldad? Sabemos de fami­

lias donde no se respira más que odios. Quien ha matado en ellas 

el amor, quien ha arrancado a Dios de sus corazones, ¿puede de­

cirse amante de la paz? ¿ Y qué salario podrá estimarse suficiente 

para hacerle en tales condiciones soportable la vida? 

Queridos hijos, la paz sea ante todo en el corazón de cada 

uno de vosotros. Y cuidad de que en vuestra alma reine el orden 

y no falte Dios de su lugar. Vosotros, hace casi un mes, os habéis 

reconciliado con El y le habéis acogido entre vosotros acercándoos 

a la santa comunión pascual. Mas ahora os preguntamos: ¿Está 

todavía El en vuestra alma o la ha enseñoreado ya algo extraño, al 

menos en alguno de vosotros, porque ya no haya puesto para El 

en sus mentes, en sus corazones, en su voluntad? Si alguno de vos­

otros no tuviese ya a Dios sería presa del desorden y no tendría 

la . paz. Y aun cuando permaneciese solo y cesase en torno a él el 

rumor dt; la ciudad y descansase en la quietud del silencio noctur­

no, sentiría en sí un vacío y una grande y casi deses¡:,erada inquie­

tud. Tal vez no le falte la comida, no le falten los vestidos, no le 

falten las medicinas, pero, lo que es peor, le faltaría Dios y con El 

la paz. Porque el corazón human~ hecho para Dios, no encuen­

tra reposo hasta que no descanse en El. 

La Paz de la familia: 

En segundo lugar, la paz sea con vuestras familias. Se dice 

-y no siempre a ciegas- que la causa de las luchas y discordias 

en algunas familias es la falta de lo necesario para la vida. Nos 

hemos frecuente y públicamente proclamado que no se puede ha­

blar de orden cristiano hasta que no se haya realizado todo esfuer­

zo a fin de que todos tengan la posibilidad de una vida digna de 

seres humanos. Pero es también verdad que en no pocos casos la 

razón es muy otra. Existen familias a las que nada les falta de 

aquello 'que debería hacer felices a los hombres, y, sin embargo, 

tienen la discordia y el tormento en casa: esposos mal avenidos, 

traiciones a la fidelidad conyugal, hijos irrespetuosos . y rebeldes, 

litigios, rencores; en una palabra, desorden. Algo hay que no está 
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en su luoar. Entendedlo bien: falta Dios. Dios es extraño en aque­

llas casa~. No se reza, no se habla ni se obra bajo la mirada de 

El; se le hace de menos en ~odo; más aún, se va contra El y contra 

sus mandamientos. En otras familias, en cambio, de humilde con­

dición, ¡hay tanta serenidad, tanta paz! Aun habiendo una nidada 

de niños, el padre es un modesto empleado; pero reina Dios, sobe­

rano . irreemplazable, en medio de ellos. Y he aquí madres que 

hace;1 milagros, porque no falte nada a ninguno; he aquí padres 

honestos y afectuosos, hijos que parecen joyas de bondad. Nos del 

fondo de nuestro corazón paterno os auguramos esta paz. Haced 

que el Corazón de, Jesús reine, en_ ' vuestros ~?gar,es como Señor ;ib­

soluto. El enjugara vuestras lagrimas, santificara vuestras alegrias, 

fecundará vuestro trabajo, bendecirá vuestra vida, estará a vuestro 

lado a la hol'a del último suspiro. 

La Paz del Trabajo: 

Finalmente, la paz sea en 'vuestros centros de trabajo. Pro­

bad a hacer entrar a Dios en ellos; probad a pensar, a hablar, a 

obrar en su presencia; con El, que no sólo despierta, sino que su­

giere y casi guía vuestros movimientos. En los ceptros en que Dios 

está en el lugar que le corresponde no entra fácilmente la maledi­

cencia, no se arroja fango sobre las cosas más santas, no se da pá­

bulo al ocio con grave daño del bien público. Haced que Dios esté 

e11 medio de vosotros; no habrá peligro de que los trabajos a vos­

otros confiados permanezcan inútiles y por largo tiempo sobre vues­

tra mesa de trabajo en espera de ser llevados a término. 

Si, por el contrario, fuese Dios considerado como extraño, tal 

vez como intruso y aun como enemigo, no podrá menos de haber 

desorden en vuestro trabajo. Y entonces el trabajo no ennoblece, si­

no que degrada. El trabajo hecho con Dios y por Dios es obra hu­

mana que se transforma en obra divina. Es oración. 

Con estos sentimientos impartimos de todo corazón a vosotros, 

a vuestras familias, a vuestras asociaciones y compañeros de tra­

bajo, a cuantos os son queridos, nuestra paternal bendición apos­

tólica. 

Curia Romana 

SUPREMA SACRA CONGREGA TIO S. OFFICII 

PROSCRIPTIO LIBRORUM 

I 

DECRETUM 

Feria IV, die 2 Aprilis 1952 

In generali consessu Supremae S. Congregationis S. Offici Emi 

ac Revmi 0D. Cardinales rebus fidei et morum tutandis praepositi, 

praehabito RR. DO. Consultorum voto, damnarunt atque in Indi-
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lceim librorum prohibitorum inserenda mandarunt Opera Omnia 
Andreae Gide. 

Et sequienti Feria V, die 3 eiusdem mensis et anni Ssmus D. 

N. D. Pius divina Providentia Pp. XII, in solita Audie1~tia Excmo. 

ac Rvmo D
1
ño. Adsessori S. Officii concessa, relatam Sibi Emorum 

Patrum reso ut1onem approbavit, confirmavit et publicari iussit. 

Datum Romae, ex Aedibr1s S. Officii, die 24 Maii 1952. 

L. t s. 

Marinus Marani, Supr. S. Congr. S. 0/ficii Notari11s. 

II 

DECRETUM 

Feria IV, die 28 Maii 1952 

. ~? ge~1erali con~essu Supremae Sacrae Congregationis Sancti 

Off1c11 Em1 ac Revnu DO. Cardinales rebus fidei et morum tutan­

dis praepositi, praehabito RR. DO. Consultorum voto damnarunt 

atque in Indicem librorum prohibitorum inserendum ~andarunt li­

br~m qui inscrillitur: Robert Morel, La Mere, Vie de Marie, 

Paris, Sequana, 1946, et eiusdem versione gerri1anicam: Das Le­
ben Marias, Oltem Walter. 

Et sequenti Feria V, die 29 eiusdem mensis et anni Ssmus D. 

N . D. Pius divina Providentia Pp. XII, in solita Audie~tia Excmo. 

P. D. Adsesori Sancti Officii impertita, relatam Sibi Emorum Pa­

trum resolutionem approbavit, confirmavit et publicandam iussit. 

Datum Romae, ex Aedibus Sancti Officii, die 14 Iunii 1952. 

L. t s. 

Marinus Marani, Supr. S. Congr. S. 0/ficii Notarius. 

PONTIFICIA COMMISSIO 

AD CODICIS CANONES AUTHENTICE INTERPRET ANDOS 

RESPO~DA AD PROPOSIT A DUBIA 

~mi . Patres Pontificiae Commissionis ad Codicis canones au­

thenttce __ mterpretand~s propositis in plenario coetu quae sequun­

tur dubus, responden mandarunt ut mfra ad singula: 

I.-DE DISPENSA TIONE AB . IMPEDIMENTIS 

MATRIMONIALIBUS 

l . D. l!trum verba can. 1053 "jacta permissio transitus ad 
a zas nupt ,, . 11· . d b d 
Sed zas . mte 1g1. e eant umtaxat de permissione facta a 

e Apostohca, an etiam de permissione facta ah Ordinario loci. 

R. Negative ad primam partem, affirmative ad secundam. 
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11.-DE INTERPRETATIONE CAN. 598 '§ 2 

D I An uxores Praesidum singulorum Statuum Foederato• 
rum c~m· comitatu admitti possint intra regularium virorum clau-

suram ad norman can 598 § 2. 

R. 
D. 

Affirmative. 
11. Utrum interpretatio data in responsione ad I sit decla-. 

rativa an extensiva. 
R. Negative ad primam partero; affirmative ad secundam. 

III.-DE AETATE CONFIRMANDORUM 

D. An, attento can. 788, sµstineaftur ~an_datudm. ';>rtd~~;;iip!:· 
ci vetantis quominus sacramentum Con. irmat10?1s a mm1s r • 
ris qui aetatem decem annorum adeptl non smt. 

R. Negative. 

IV -DE LOCO ADSISTENDI MISSAE, 
LEGIS DE AUDIENDO SACRO IMPLENDAE CAUSA 

1249 l · d audiendo 
D. An, non obstante praes~rip!o _can. . , eg1 . e 

Sacro satisfaciat qui Missae adst1ter1t m loco de quo m can. 822 

§ 4. 
R. Affirmative. 

V.-DE INTERPRETATIONE CAN. 209. 

D. An praescriptum can. 209 appl~cand~m- sit in casa sacer­

dotis qui, delegatione ' , 
carens, matrimonio ass1st1t. 

R. Affirmative. 

VI -DE APPLICA TIONE PRAESCRIPTORUM 
CAN .. 1n, 199, 206-209, POTESTATI DOMINATIVE 

D. An praescript a canonuin 197, 199,_ 206-209, de poteStat~ 
iurisdictionis, applicanda sint, nisi natura re1 aut textSus ce~textus t 

l · bstet potestati dominativae quam habent uper1ores e 
ve eg1s o , . "b . · · mul-
c ·t l 1·n Religionibus et in Soc1etat1 us s1ve v1rorum s1ve 

ap1 u a . bl" · 
lierum in mommuni viventium sine votls pu 1c1s. 

R. Affirmative. 

Datum Romae, e Civitate Vaticana, die 26 m. Martio a. 1952. 

\ M. Card. Massimi, Praeses. 

L. t s. 
A. Coussa, B. A., a Secretis. 

Altnfa~os Conlra el matrimonio Crisliano 

GUADALAJARA 

Roberto Aguirre, casado con Gregoria R:omán, ~I 29 de mayo de 1942, 

d A J a Garcia en Tamazula, Jal. 
en Jojutla, Mor., preten e casarse con rce 1 
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Emigdio Hernández, casado con Juana Reinoso, el 19 de abril de 1922, 
en Ocotlán, Jal., pretende casarse con N. N. en Tomatlán, Jal. 

José Ma. Sepúlveda, de 26 años originario de Atotonilco el Bajo, casa­
do con Paula Rameño en Jocotepec, Jal., el 3 de mayo de 1950, pretende 
casarse con Francisca Nolasco, originaria del mismo lugar que él. 

LEON 

Jerónimo Valdivia se casó con Petra Vázquez, no obstante vivir aun 
su legítima primera esposa. 

MORELIA 

Luis Deciga Gutiérrez, originario de Mazada, Méx., de 22 año de edad, 
vecino de Tacuba, D. F., no puede contraer matrimonio con N. N., por es­
tar casado con Celia Hidalgo. 

Enedina Rivera, originaria de Contepec y vecina de Ziritzícuaro, de 30 
años de edad, no puede contraer matrimonio por estar casada y vivir aún su 
marido. 

Odilón Gaitán Quiroz, originario de Las Flores y vecino de Valle de 
Santiago, de 42 años de eda'd, no puede contraer matrimonio por estar ca­
sado con l'vlaría Huerta que vive. 

Diocesanos 

DURANGO 

Circular No. 140.-28 - Julio - 1952.-AI V. Clero Sec~lar y Regular 
de la Arquidiócesis. 

El V. Episcopado Mexicano, haciendo propio el llamamineto del Excmo. 
Sr. Delegado Apostólico sobre la restauración de la Disciplina Eclesiástica 
en nuestra República; con fecha 11 de octubre de 1951, tomó un acuerdo 
colectivo referente al uso del traje eclesiástico, y a los espectáculos públi­
cos prohibidos al V. Clero. 

Puesto que dicho acuerdo contiene Disposiciones ya vigentes en Nuestra 
Arquidiócesis, volvemos a urgir las siguientes: 

A.-Usese la tonsura o corona clerical. 
B.-lo. Los Sacerdotes usarán siempre y en todas partes alzacuello 

o !Cuello clerical y traje negro. Si algún sacerdote se presenta de color o 
sin dicho cuello, no será admitido a la celebración de la Sta. Misa. 

2o.-Usarán siempre la sotana en las Iglesias o sus anexos, en las Ofi-
cinas eclesiásticas, etc. Para viajar podrán usar sobre la sotana o el traje 
negro, guardapolvo claro y sombrero blanco. 

3o.-Para · salir a la calle, usen siempre sombrero de color negro. 

C.-Queda prohibida la asistencia a Cines y Teatros públicos en fun­
ciones públicas, bajo pena de suspensión a divinis por 3 días ipso facto in­
currenda. 

D.-Disponemos que para que puedan usar válidamente de las licen­
cias ministeriales que les hemos concedido a algunos sacerdotes extradioce­
sanos de ambos Cleros, éstos en Nuestra Arquidiócesis deberán sujetarse 
estrictamente a lo dispuesto referente al traje eclesiástico. 

Dios N. S. guarde a Udes. muchos años.-t José María, Arz. de Du­
rango.-Francisco Ferreira, Srio. 

GUADALAJARA 

Circular No. 17.-6 - Agosto - 1952.-A los Sres. Sacerdotes del Ar­
zobispado. 
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El Superior de la Misión de la T arahumara, 
nez Aguirre, S. J., se ha dirigido recientemente 
cha Misión solicitando una ayuda generosa. •· 

R. P. D. Salvador Martí­
a los bienhechores de di-

Indica el R. P. Martínez Aguirre que a 
pasado se ha presentado en aquella región el 

causa . de la sequía del año 
azote del hambre y la mise-

ria. 
Grandes caravanas de indios tienen que abandonar sus montañas para 

buscar en las ciudades un poco de alimento. En estos campos de miseria se 

han dado casos en que han tenido los indios que sacrificar al más pequeño 

de la comitiva para saciar su hambre. 

Las casas de la Misión se han llenado de indios y los Padres no en• 

cuentran medios para poder auxiliar a tantos necesitados. 

Ante esta gravísima necesidad exhorto a todos los Sres. Sacerdotes a 

que interesen a los fieles para que ayuden a estos pobres hermanos nuestros 

que ahora se hallan sumidos en la miseria. 

Para poder prestar alguna ayuda inmediata, se hará una colecta en 

todas las iglesias del Arzobispdo el día 21 de Sept., que se anunciará con 

la debida oportunidad, exhortando a los fieles a que sean generosos. Esta 

colecta se enviará a la mayor brevedad posible a la Caja del Arzobispado. 

Las personas que puedan ayudar CO(l algo de ropa, aunque sea usada, 

pero en buenas condiciones y limpia, la podrán enviar al R.P.D. José Ma­

ría Altamirano y Bulnes, S. J., a Contreras Medellín 245, de esta ciudad. 

Dios Ntro. Señor guarde a Udes. muchos años.-t /osé, Arz. de Gua­

dalajara.-Narciso A'Viña Ruiz, Srio. 

A'Viso.-22 - Agosto • 1952.-A los Sres. Curas y demás sacerdotes de 

la ciudad y parroquias limítrofes. 

Por acuerdo del Excmo. y Rvmo. Sr. ·Arzobispo atentamente co• 

municó a Udes. que hay· en esta ciudad, en Contreras Medellín 229, un 

grupo de mujeres que se dicen religiosas que regentean una academia y un 

internado. 
Se hace saber que estas mujeres· no tienen autorización de la Sagrada 

Mitra para llevar vida religiosa y que se tienen datos desfavorables respecto 

a sus actividades, por lo que conviene aconsejar a los católicos no vayan 

allí. 
Con esta oportunidad reitero a Udes. las seguridades de mi muy atenta 

consideración. 

Dios Ntro. Señor guarde a Udes. muchos años. - Narciso A'Vi1ia Ruiz, 

Srio. 
MEXICO 

Circular Núm. 30.-11 - Agosto • 1952.-A los Sres. Foráneos, Párro­

cos, Vicarios fijos y capellanes del Arzobispado. 

El Excmo. y Rvmo. Sr. Arzobispo J>rimado, ha dispuesto que se ac­

tive, entre los fieles, la campaña para colectar los fondos que aún hacen 

falta, a fin de llevar a feliz término las obras de la plaza de la Igne. y N. 

Basílica de Guadalupe. Se hallan muy adelantadas, gracias a la entusiasta 

cooperación de los fieles, que han demostrado espléndidamente su amor a 

Ntra. Sra. de Guadalupe, y, quienes no sólo han contribuído con su óbolo, 

sino que, muchos de ellos, también imponiéndose, generosamente, fatigosos 

trabajos de propaganda por radio, teléfono, televisión y otros medios. 

Existe el propósito de inaugurar, en . octubre ·de este año, las obras ter­

minadas en su parte principal. Mas, para que esto sea factible hacen falta 

urgentemente $ 2.500,000. 

Las cantidades invertidas hasta el presente son: 

El Departamento Central entregó: $ 13.500.000 
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El Patronato por concepto de colectas: 5.000,000 
Falta por colectar: 2.500,000 

El Excmo. Sr. Arzobispo Primado hace un llamado al corazón de los 

Sres. Sacerd«;>t_es, Y a su reconocido amor a Ntra. Sra. de Guadalupe, a fin 

de que mamf1e~ten su celo por la gloria de nuestra celestial Patrona, exci­

tando a sus feligreses a seguir contribuyendo con su óbolo e intensificando 

la venta del timbre guadalupano. Para lo cual, deberán te~erlos en sus res­

pectivos templos a disposición de quienes lo soliciten. 

. . Lo que ~e ?onro en comuni~ar a Uds. para su inteligencia y fines con­

s1gmentes, re1terandoles la seguridad de mi atenta consideración y distin­
guido aprecio. 

Dios Nue,tro Señor les guarde muchos años. Octa'Viano V aldés, Pro­
&cretario. 

MORELIA 

Circular No. 19-52.-25 • Agosto - 1952.-A los Señores Párrocos, Vi­
carios Fijos y Capellanes del Arzobispado. 

. Respecto a la música _que _suele ejecutarse en algunos actos religiosos, 

part1cu!armente e~ los matr1momos, el Excmo. y Rvmo. Sr. Vicario General 

ha cre1do convemente que sepan Udes. qué trozos u obras musicales están 
permitidos y cuáles prohibidos. 

Con e~t~ fin me ordena dé . a. conocer a ustedes la lista adjunta de las 

obras permitidas y las obra~ proh1b1das, y mucho recomienda a Udes. pongan 

todo e~?e~o en q~e la_ ~us1ca en _l~s. templos reúna las condiciones que las 

Jeres litu_rg1cas y _d1spos1c1ones pont1f1c1as y diocesanas exigen y que por nin­
gun motivo permitan que se e1ecute la prohibida. 

Ordena igualmente S. Excia. Rvma. que continúen como hasta aquí en­

viando la lista de los trozos que se ejecuten en los a;tos religiosos par~ los 
que solicitan licencia de instrumentos. 

Dios nuestro Señor guarde a Udes. muchos años.-/osé Sotelo, Pro-Srio. 

LISTA DE LAS OBRAS MUSICALES PERMITIDAS 

Arboleya.-Misterios al Sgdo. Corazón. 
Aguilera F.-Ave María y Misterios. 
Alban Lip.-Misa de San Luis. 
Alban S. Misa de 
Battmann /. L.-Ave María. . 
Boellman.-Sortie, Ofertorio y Marcha en sol mayor. 
Bossi E.-Preludio. 
Berna/ /iméne,¡:.-Marcha Nupcial, A Ntra. Sra. de Pompeya.-Cancion-

cilla. 
Botazo L.-Preludio, Te Deum. 
Cer'Vi L.-O Salutaris. 
Clerambaul N.-Diálogo. 
Conejo Roldá,1.-Misa Nupcial. 
Franck C.-Prelude.-Pieza. 
Guillmant.-Marcha, Meditación. 
Haller.-Misa Tercia, Misterios S. Corazón, Estrella Pura. 
Iriarte E.-Imploración y Elegía. 
Mitterer.-Misa del Sto. Nombre. 
Morales /.-Virgen y Madre. 
Perosi.-Misa Pontifical, O Salutaris, Ave María, Motetes. 
Prieto lgnacio.-Idilio Místico. • 
Madrigal D.-Elevación. 
Quinard R.-Pastoral. 
Paredes P.-Berceuse. 
Refice.-Tota Pulchra.-Varias Misas. 
Raffi.~Marche Serafique. 
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Ramírez Fr. Serafín.-Maitines. 
Ortiz Vicente.-Misterios N. 4, 
Rossi M. A.-Corrente, Canción de la tarde. 
Stehle V. G. E.-M.isa Salve Regina. 
Torres Eduardo.-Gradual. 
Urbina.-Bendita sea tu pureza. 
Vierne L.-Carrillón, Pastoral. 
Pagella.-Misa de Requiem. 
Pzzoli.-Ego sum Panis. 
Zúñiga fulián.-Misa a Ntra. Sra. de Guadalupe. 
Noyón f.-Entree. 

PROHIBIDAS: 

Gluck.-Andante. 
Chuman R.-Traumere. 
Handel G. F.,-Nocturno. 
Massenet.-EI Sueño de la Virgen. 
Mendelsson.-Marcha Nupcial. 
Rubinstein.---Melody of F. 
Schubert F.-Comunión. 

PAPANTLA 
Circular No. 15.-19 . Abril - 1952.-Al M. I. Sr. Vicario General, VV. 

Sres. Consultores, Párrocos, Sacerdotes y fieles de la Diócesis. 
Para dar cumplimiento a lo aprobado en la Reunión Bienal del V. Epis­

cipado Mexicano, celebrada en Puebla e~ , septiemb~e de 1947,_ y de acuerd~ 
con la determinación tomada en la Reu01on del mismo V. Episcopado, habi­
da en México en octubre de 1949, exhortaD?-os a nuest~os amados ~acerdot~s 
y fieles de la Diócesis a celebrar con entusiasmo el D1a Pro-Vocaciones Mi-
sioneras. 

En el Día Pro-Vocaciones Misioneras, que este año será el 4 de may~, 
hemos de pedir instantemente a Nuestro S~ñor qu~ . suscite entre nuestros 01-
ños y jóvenes adundantes y buénas vocaciones m1s1oneras, tanto para nu~s­
tro Seminario Mexicano de Misiones como para las Ordenes y Congregacio­
nes Religiosas que se dedican a este apostólico trabajo. 

Además de nuestras oraciones, el Seminario Mexicano de Misiones ne­
cesita de nuestras limosnas para su sostenimiento. 

Los Sres. Sacerdotes oportunamente prepararán a los fieles para celebra_r 
devota y dignamente el Día Pro-Vocaciones Misioneras;. exhor~ará~ ~ los 01-
ños y adultos a orar con fervor,. :1 recibir co~, las debidas d1spos1c~ones l~s 
Santos Sacramentos de la Confes1on y Com~01on, ':' .ª ofrecer a ~1os sacri­
ficios y buenas obras en favor de las vocaciones m1s10n~ras; y haran en ~us 
Iglesias - el menciopado día 4 de mayo una colecta especial, que a su debido 
tiempo remitirán a la Sagrada Mitra, para que de allí se haga llegar a su 
destino. 

Esta Circular se leerá, como es costumbre, en todas las Misas del do­
mingo siguiente a su recepción. 

Dios N. S. guarde a Uds. muchos años.-t Luis, Obispo de Papantla, 
Luciano Hernández B., Pbro.-Srio. 

Circular No. 16.-24 . Abril . 1952.-AI M.
1
1. DS_r; Y_icari~ General, 

Sres. Consultores, Párrocos, Sacerdotes y fieles de a 10ces1s.- resente. 
Se aproxima la fecha en qÜe la Diócesis de Papantla habrá de ~~strarse 

ante la taumaturga Imagen de Sta. María de Guadalupe en la Basil1ca del 
Tepeyac, para cumplir con el deber filial de acercarse a t,an excelsa Madre 
en su visita oficial de cada año, y que en el presente habra de efectuarse en 
los días 19 y 20 de mayo próximo. 

Las mayores necesidades y los gra~e~ problemas que siempre nos aque­
jan, las angustias· espirituales y remord1m1entos de las almas que sufren por 
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no ajustar su conducta a las normas y disciplina de la estricta moral cnstla• 
na, las preocupaciones del encarecimiento de la vida que justamente aflije 
a los que viven de su trabajo; por otra parte el ansia de gozar y divertirse 
que a tantos arrastra al grado de sacrificar el mejoramiento de su hogar, su 
alimentación y la de los suyos, para fomentar el vicio o bien para frecuentar 
espectáculos que envenenan el alma y destrozan la inocencia; la ambición de 
los que en sus tratos y ventas se extralimitan quebrantando las leyes de la 
conciencia y de la justicia y contribuyen a crear un ambiente de angustia y 
de pobreza; todas estas deficiencias se originan en gran parte de que no nos 
resolvemos a que la doctrina de Jesucristo sea para nosotros una verdadera 
regla de conducta que dirija todos los actos de nuestra vida. 

. Para el remedio de estos males es necesario el vencimiento, el sacrificio 
y la generosidad de cada uno, pero ante todo la gracia de Ntro. Señor que 
es la que hemos de pedir a Dios constantemente y ahora desde luego en 
ocasión de visitar a nuestra Madre en su Basílica del Tepeyac, en cuyo re­
gazo depositaremos todas nuestras penas y amarguras, con la seguridad de 
recoger de sus manos, de sus ojos, de su corazón, el consuelo que nos aliente, 
la esperanza que nos conforte y la gracia que nos haga triunfar de tantas 
miserias del mundo y de la vida. 

Esperamos que los Sres. Curas organizarán con diligencia numerosos 
grupos de peregrinos y que los informarán de todo lo relativo a la Peregri­
nación y hospedaje en los lugares caostumbrados. Igualmente se recomienda 
que las limosnas que den los fieles para los gastos de las solemnidades, ya 
personalmente o por conducto de sus respectivos Párrocos, se remitan antes 
o se entreguen el día de la Peregrinación al Prelado o bien al Secretario 
de esta Sgda. Mitra. 

PROGRAMA 
1.-El lunes 19 de mayo a las 5.30 p. m. será recibida nuestra Peregri­

nación en la entrada principal de la Basílica. 
11.-EI martes 20, a las 7 a. m. Misa de Comunión general que cele­

brará un Sacerdote de la Diócesis. 
A las 9.30 ·a. m. SOLEMNE MISA PONTIFICAL en que oficiará el 

Prelado Diocesano y predicará la palabra de Dios el Sr. Cura D. Felipe de 
Jesús Díaz. 

A las 3.30 p. m. Despedida de la Peregrinación. 
Esta Circular será leída a los fieles en todas las Misas que se celebren 

el domingo siguiente a su recepción. 
Dios N. S. guarde a Uds. muchso años.-t Luis, Obispo de Papantla, 

Luciano Hernández B., Pbro.-Srio. 
Circular No. 17.-12 • funio - 1952.-AI M. l. Sr. Vicario General, 

VV. Sres. Consultores, Párrocos, Vicarios Fijos, Sacerdotes y fieles de la 
Diócesis: 

Amados hijos en el Señor: 

Entre todas las necesidades que la caridad de los fieles está llamada a 
socorrer, hay una de especial importancia y es el sostenimiento del Semina­
rio Diocesano, en que han de formarse los candidatos al Sacerdocio, y de 
cuyos ministerios dependerá el porvenir de la vida cristiana de nuestra Dió­
cesis. 

De suyo el Seminario habría de sostenerse en gran parte con el pago 
de los diezmos que, conforme al 5o. Mandamiento de la Santa Madre Iglesia 
habrían de hacer en su propia Parroquia los campesinos y agricultores que 
trabajan la tierra. Mas por una parte se había dejado a la conciencia de 
cada uno cumplir con esta obligación, y en verdad que muy pocos lo han 
hecho; por otra, las condiciones en que se había venido organizando la vida 
de la Diócesis sugerían esperar una oportunidad de tiempos mejores. 

De allí que el Seminario se haya sostenido hasta la fecha con modestas 
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pensiones y colectas en un ambiente de escasez, en que si bien e,s cierto que 
por la Providencia de Dios no nos ha faltado el pan de cada d1a, no~ _mc:ir• 
tificar y preocupa hondamente la estrechez ~el local, la falta. d~ mob1hario, 
ropa, libros y otros enseres propios y necesarios en un establec1m1ento de esta 
naturaleza. 

Por todo esto ya veréis, hijos nuestros ,m~y amad?s, cuánto nos urge 
acudir a vuestra caridad para · que en el prox1mo domu~~o 6 de julio! en 

h 1 SEGUNDA COLECTA ANUAL, entregue1s con generosidad que se ace a b vuestra limosna en favor de esta obra. Oport-unam~nte, c_omo es costum re, 
se repartirán los sobres para que con la correspondiente l!mosn~. se devuelva 
al Párroco en la fecha señalada. Cada Párroco procurara remitir º'?ortuna• 
mente el resultado de la colecta al Prelado o al Tesorero de esta Curia Pbro. 
don Luciano Hernández B. 

Que todos contribuyan, según su amor a Cristo, y los bi_enes de for~una 
que del cielo han recibido; sobre todo los que ~as han sido favorecidos, 

ue paguen la deuda de su agradecimiento al Senor y sean gener.~sos con ¡¡ Seminario, ya fundando una beca perpetu?, ya pagando 1~ pens1on men• 
sual de un alumno, ya enviando ayuda en dmero o en especie. 

Esta Circular se leerá en todas las Misas del_ do~ingo siguiente al día 
'b y que por todo lo que vuestra caridad nos favorezca en en que se rec1 a. . , b · ' e' Sen-or M1'sericordioso os bend12a, como de corazon os en-esta ocas1on, :1 1 Pb L · dice vuestro Padre y Pastor.-t Luis, Obispo de Papant a.~ ro. uctano 

Hernández B., Srio. 

Circular No. 18.-15 . furiio . 1952.-A los Sres. Párrocos y Sacer• 
dotes. A los fieles de la Ciudad Episcopal y de las Parroquias vecinas. 

Amados hijos en el Señor: 
Se acerca el venturoso mes de julio en que la . ~a,dre, como ca~iñosa· • 

mente llamamos a Nuestra Señora del Carmen, rec1b1ra los homen_aJes de 
veneración y amor -de todos sus hij~s los ~eziuteco~ y de cuantos _viven en 
las poblaciones vecinas que desde tiempo mmemor1al se han acogido a su 
protección y amparo. 

. La historia y la tradición nos recuerdan qué numerosos eran los grupos 
de fieles que venían de poblados muy d~stantes de los ~stados de Ve~a?"uz 
y de Puebla a visitar a la Santísima Senora . en: es~'?s d1as de su Fesllv1dad 

Novenario. Ahora les reiteramos nuestra mv1tac1on pa_ra que vuelv_an a 
~rganizar esas peregrinaciones y visitas a fin de que reciban las gracias Y 
favores que en toda tribulación recibiero~, su_s antepa~ados; porque E!la, la 
Soberana y Reina de cielos y tierra, segmra siendo la 1~te~cesora y umversal 
Medianera de cuantos atravesamos por este valle de miserias. 

A vosotros vecinos de esta Ciudat Episcopal, la exhortación más fer­
viente de vuest;o Pastor, para que seáis los prim~~os enMhdonrar d la Reina 
del Carmelo· todos somos hijos de esta amorosJS1ma a re, to os somos 
hijos en Cri'sto. Asistid presurosos y entusiastas no sólo al . traslado . ~e la 
Sagrada Imagen del Santuario del Carme~ ª. ,la Catedral! _smo tamb1en al 
Solemne Novenario, aprovechando la pred1cac1on de la D1vma Palabra que 
hará un Sacerdote de la Compañía de Jesús. 

Qué hermoso obsequio harán los fi_eles a la Virgen, Santísima si _en 
este Novenario se confiesan y comulgan, s1 oy_en todos los d1as la Sant_a Misa 
y rezan el Santo Rosario, pero sobre todo, s1 ayudan, e_xhor~an y ª~-~an a 
cuantos viven en mal estado para que arreglen su '?_latr1momo ecles1~st1co Y 
así ya no llore la Virgen del Carmen sobre tantos h1¡os suyos qu~ estan muy 
lejos de los caminos de salvación. 

Esta Circular se leerá en todas las Misas que se celebren el domingo 
siguiente a su reci:pción.-t Luis, Obispo de Papantla.-Pbro. Luciano Her­
nández B., Srio. 
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Decreto.-17 · funio • 1952. 

Habiendo terminado el trienio para el que estaban nombrados los ac­
tuales Consulto~es Diocesanos y teniendo presente lo que dispone el Canon 
426 p. 2; considerando por otra parte, que la escasez de clero y las nece­
sidades parroquiales nos ponen en la obligación de no distraer para los 
oficios de C~ria sino el mínimo de sacerdotes requeridos por el derecho; por 
tanto, en virtud del presente DECRETO y apegándonos a la norma del 
Canon 423, confirmamos en su cargo de CONSULTORES DIOCESANOS, 
para nuevo trienio a partir de esta fecha, a los siguientes Sacerdotes: Sres. 
Curas D. Patricio Michel, D. Pedro Onórico, D. Ignacio Gutiérrez y Pbro. 
D. Luciano Hernández B. 

. lo.-EI Colegio de Consultores Diocesanos tiene las funciones que, res­
pecto al régimen de la Diócesis establece el Canon 427; y cada uno de los 
Consultores tiene precedencia sobre los demás clérigos de la Diócesis a tenor 
del Canon 106-30., pero después de nuestro Vicario General el cual tiene 
la precedencia sobre todos y cada uno de aquellos a tenor del Canon 370-1. 

2o.-AI Consultor más antiguo en su ordenación corresponderá el cargo 
de Presidente del Colegio para los casos previstos en el derecho, y el de Se­
cretario, al que lo fuere de la Curia o en su defcto, al que nombren de co­
mún acnerdo los miembros del mismo Colegio. 

3o.-Corresponderá al Secretario cursar las convocatorias para las reu­
niones que, a tenor del los SS. Cánones, se deban celebrar.-t Lusi, Obispo 
de Papantla.-Pbro. Luciano Hernández B., Srio. 

Circular No. 19.-7 • Tulio -1952.-AI M. l. Sr. Vicario General, VV. 
Sres. Consultores, Párrocos, Sacerdotes y fieles de la Diócesis.-Presente: 

Habiendo sido ya introducida en Roma la causa de Beatificación y Ca­
nonización del Siervo de Dios RAFAEL GUIZAR VALENCIA, Obispo de 
Veracruz, de santa y grata memoria, el actual Excmo. y Rvmo. Sr. Arzobispo 
Dr. D. Manuel Pío López, ordena, conforme lo dispone el Derecho, que 
para el proceso informativo que ha de hacerse en la tramitación de la causa, 
se recojan todos los docnmentos escritos del Excmo. Prelado difunto. 

Mas como la mayor parte de las Parroquias de esta Diócesis pertene­
cieron a la entonces Diócesis de Veracruz y en ellas trató a innumerables 
personas y ejerció su ministerio pastoral el Excmo. Sr. Guízar Valencia, dis­
ponemos y mandamos a los fieles de esta Diócesis de Papantla, que tengan 
escritos suyos, inéditos o impresos, sermones, cartas, diarios, autografías, en 
fin cuanto haya dejado escrito, ya de propia mano o bien dictado a otros, 
que bajo pena de excomunión y de las demás, que el Derecho establece, sean 
remitidos a esta Sgda. Mitra, a nombre del Sr. Pbro. D. Luciano Hernández, 
Apdo. 27 de Teziutlán, Pue., en el plazo de dos meses a contat de esta fecha. 
El envío de dichos escritos se hará bajo el tenor y forma del Edicto del 
Excelentísimo Prelado Arzobispo Veracruzano. 

Además,- si alguien sabe que alguna persona retiene en su poder algún 
escrito de los que antes se hace. mención, informará inmediatamente a esta 
Curia para lo que hubiere lugar en caso ofrecido. 

Tanto la presente Circular como el Edicto adjunto a que nos venimos 
refiriendo, se leerán y comentarán en todas las misas que se celebren el do­
mingo siguiente a su recepción y luego se fijarán juntos en los canceles de 
los templos. 

Dios N. S. guarde a Uds. muchos años.-t Luis, Obispo de Papantla.­
Pbro. Luciano Hernández B., Srio. 

Circular No. 20.-24 • Agosto • 1952.-AI M. l. Sr. Vicario General, 
VV. Sres Consultores, Párrocos, Sacerdotes y fieles de la Diócesis. 

CH-3 
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Amados hijos en el Señor: l D ¡ l2 1 16 de noviembre del año en curso habrá de celebrars~ en a • d de d r:ionterrey el III Congreso Nacional Misionero, con ob¡eto de cm ,3 d e recentar el espíritu misional que inflama nuestra Patria. encen er y ac 
Siendo un deber de todo católico interesarse por la conversión d_e más de •¡ millones de infieles que todavía n':' conocen al verdadero Dios en mi . a anas la Caridad de Cristo nos urge para que t_ratemos tantas nac1ores p g "dades gravísimas tanto espirituales como materiales ~e de conocer as neces1 t mbién fueron redimidos con la Sangre precio• esos hermanos nuestros que a h n tenido la dicha de recibir la predica• sísima del Redentor, pero que no a 

ción del Evangelio. 

1 d 
b la medida de nuestras posibilidades, cool:'erar Por lo cua e emos, en . imiento del Congreso N ac1onal en la celebración de este grandioso acontecl tunidad de conocer mejor 

M. · · M nterrey ya que nos presta a opor 1s10nero oe O 
' C , 1. íses de infieles y de estimular nues• 1 Ob d las Misiones ato 1cas en pa . a ra e d lo Mi-sioneros que de¡an sus como• tra vida cristian_a_ para qupe a~u emos . a s conquistar las alms y extender el didades, su familia y su. atria para ira a 

Reino de Cristo en la tierra. . , 
D"' · 1 P' Umon Por beneficio de Dios establecimos ya nuestra f 1oces1s a :a Edicto . . 1 d 1 Cl ara los Sres. Sacerdotes, con orme a nues o . M1s1ona e . ero Pd 1 _ asado. Qué esperanzas pudiéramos tener s1 de 6 de septiembre e ano p . meros en organizarse y en preocuparse nuestros Sacerdotes no fu~rad :os pridote como del verdadero católico. por algo que es tan propio e sacer 

J d Misional en esta ciudad, contando con Acabamos de tener una or~ ª D J de Unzalu Misionero Apos• las interesantes Conferencias de I oBns. d" •. , uad S Santiclad Pío XII para -¡· . de Roma con a en 1c1on e . to 1co que vmo N . 1 d Monterrey Además estamos con ¡ ó imo Congreso ac1ona e • "f" • preparar e pr x ¡ s Parroquias la Obra Pont1 1c1a el propósito de establecer muy pronto en a 1 número reducido de socios 
1 P ., de la Fe aunque sea con e N de a ropagac1on , f 

O en que por este medio tro. que sea posible en cada lugar' porque con iar s, ero de Sacerdotes de esta Señor quiera vigorizar la fe y aumentar e num 
necesitada Diócesis. 

disponemos que los Sres. Curas y demás Sa• Por lo pronto quere~os y bre la Obra de las Misiones en tierra de cerdotes hablen a sus fehgresesf so or ellos sus Rosarios, Misas, Comu• infieles, exhortándolos a que b':' _rezcan pi Congreso Nacional Mexicano Mi­niones, Horas Santas, y tam ien {'°r e éxito y muy abundantes frutos. Con 
sionero de Monterrey, y parr q~e en::rrocos Vicarios Fijos y demás Sacer­este objeto ya se en':f:an a ~s . ~:s. 1 para ei Ramillete de la Diócesis, que dotes las hojas __ del ~s':'ro l s~iri u~, los fieles para el mencionado Con• como cooperac1on esp1r1tua o recetan 

greso~os Sacerdotes distribuirán luego estas hojas a sus feligrelses y las re-, 1 b e uios espirituales anotados, y remitirán e pa,quete e1! cogeran con os O s q b l S C D Arturo Jiménez; aqu1 se hara la primera decena de octu_ rfe a r.l ura q. uien corresponda. Disponemos 
1 , neral para m ormar uego a . . 1 I e computo ge c· d d E . p I se tenga un Concurso M1s1ona n-d , en esta iu a pisco a d af e~las que¡ n1es de octubre conforme a las instrucciones ya da as. anti en e d" · . 1 1 , todas las Misas que se celebren el ommgo Esta C1rcu ar se eera en 

siguiente ·a su recepción. 
d h - t Luis, Obispo de Papantla.-Dios N. S. guarde a U s. ~uc os anos.-

Pbro. Luciano Hernández B., Srw. 
PUEBLA 

C
. 1 No 43 -12 . Julio . 1952,-Al Venerable Clero Diocesano ITCII ar . • . . , . 

y a todos los fieles de la Arqu1d1oces1s. 
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Venerables Hermanos y muy amados Hijos en el Señor: 

Hemos recibido últimamente normas muy claras de la Santa Sede Apos­tólica, acerca de la administración del Sacramento de la Confirmación, prin­cipalmente cuando se hace por med'io de algún Delegado Episcopal. Estas declaraciones se deben, sin duda, a que se han multiplicado en forma extra• ordinaria las tandas de Confirmaciones hechas por Señores Sacerdotes De­legados Nuestros. A los que habéis pedido dichas Confirmaciones, os consta que, con el sincero deseo de complaceros, con toda voluntad hemos venido accediendo a vuestras peticiones. 

Pero es evidente, que, como hijos sumisos y dóciles a la Santa Iglesia, hemos de acatar cuantas disposiciones emanen de la Autoridad Eclesiástica. Por lo tanto, para que en todo procedamos con el debido orden y conforme a las instrucciones de la Santa Sede, hemos tenido a bien dictar las siguien­tes normas para la administración del Sacramento de la Confirmación en Nuestra Arquidiócesis de Puebla. 

1.-Recuerden todos los fieles que, conforme a la práctica ·constante de la Iglesia, a la definición dogmática del Sagrado Concilio de Trento (Ses. 7a., canon 3) y al Código de Derecho Canónico, "el ministro ordinario de la Confirmación es el SOLO OBISPO" (Can. 782, párr. 1). 

2.-Por lo que a Nuestra humilde persona se refiere, bien sabéis que estamos en la mejor disposición de administrar el Sacramento de la Confir­mación, en todos los lugares de Nuestra amada Arquidiócesis en donde Nos encontaremos, sin más limitación que la capacidad física. Es decir que por Nuestra parte, el único límite lo señalarán el alcance de las fuerzas que Dios Nos dé, o la imposibilidad de estar físicamente presente en varios lugares a la vez. 

3.-Cuando algún Excelentísimo Señor Arzobispo u Obispo se digne visitar cualquier lugar de Nuestra Arquidiócesis, Nos sentiremos muy hon­rados si confiere el Sacramento de la Confirmación; en este caso, si se trata de una tanda general de Confirmaciones, el Párroco respectivo debe acudir con anticipación a Nuestra Curia Arzobispal. 

4.-En vista de las necesidades de los fieles, la Santa Madre Iglesia con­cede que, en algunos casos, pueda ser ministro EXTRAORDINARIO de la Confirmación un Sacerdote no revestido del carácter episcopal, siempre que por el Derecho Común, o por peculiar Indulto de la Santa Sede Apostólica, Je · haya sido concedida esta facultad (Can, 782, párr. 2). Entre nosotros solamente hay dos casos de este Indulto: 

a) La facultad para los Párrocos, cuando se trata de nmos o adultos no confirmados que "verdaderamente se encuentren en peligro de muerte por grave enfermedad, de la que se prevé que van a morir" (Decreto de la S. C. de Sacramentos, 14 de Dic. de 1946). b) La delegación que los Obis­pos de la América Latina pueden hacer para que ciertos Sacerdotes, y con­forme a muy determinadas condiciones, puedan administrar este Sacramento (Decreto de la S. C. Consistorial, del 26 de marzo de 1949). Salta a la vista, por el tenor de los documentos pontificios y por las enseñanzas y la práctica continua de la Iglesia, que estos casos deben ser siempre considera­dos como extraordinarios, en virtud de las graves necesidades de los fieles. Y queda en pie el ministro ordinario de la Confirmación es siempre el SOLO OBISPO. 

5.-Recuerden Nuestros amadísimos fieÍes, por lo tanto, que cuando algún niño o adulto no confirmado, se encuentra en verdadero peligro de muerte, gravemente enfermo, pueden acudir a su respectivo Párroco, pues tiene facultad habitual para esos casos extraordinarios. Y los Sres. Parrocos, Vicarios Fijos, Ecónomos y Substitutos, para la recta administración del Sa-
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cramento, en materia tan grave y puesto que se trata no sólo de la licitud 

sino de la VALIDEZ del mismo Sacramento, tengan la bondad de leer aten­

tamente el citado Decreto de la Santa Sede, con sus normas minuciosamente 

determinadas. (Revista Eclesiástica del Arzobispado de Puebla, febrero de 

1947, Págs. 536 sigtes.) Nunca se olviden, además, de dar aviso inmedia­

tamente (statim) a Nuestra Curia Diocesana, de la Confirmación adminis­

trada "con todas las circunstancias que ocurren en cada caso". 

6.-Dada la extensión de Nuestra Arquidiócesis, el creciente aumento 

de la población y la imposibilidad en que nos encontramos de recorrer todas 

las Parroquias con la rapidez y frecuencia que quisiéramos, estamoS' dispues­

tos a seguir delegando a algunos Señores Sacerdotes para que, en cada caso 

y según lo juzguemos conveniente delante de Dios, , en Nuestro nombre y 

representación confieran el Sacramento de la Confirmación. 

7.-Para los efectos de lo dicho en el número anterior, se requieren 

las siguientes condiciones: 

a) Que sea precisamente el Señor Cura Párroco del lugar quien haga 

la solicitud, por escrito y por · lo menos con 30 días de anticipación. b) Que 

en todo el territorio de la Parroquia de que se trata, por lo menos durante 

un año entero no haya habido Confirmaciones, y se prevea fundadamente, 

a Nuestro juicio, que tampoco durante el año siguiente las habrá. e) Que, 

para salvar lo antes dicho acerca de la verdadera necesidad de los pueblos, 

se prevea razonablemente que el número de los confirmados será tan grande, 

que en realidad amerite el envío de un ministro extraordinario, como es de 

quien se trata. d) Que para fomentar el acercamiento de los fieles al pro­

pio templo parroquial, esta tanda de Confirmaciones por regla general sea 

en la iglesia parroquial. e) Que en el libro de Confirmaciones de cada Pa­

rroquia, antes de la esmerada anotación de las' partidas, como encabezado, 

el Ministro extraordinario haga constar los datos exactos sobre su documento 

de delegación, cerrándolos con su firma; e inmediatamente despljés de las 

partidas, el Señor Cura Párroco certifique la autenticidad de las mismas, 

bajo su propia firma y con el sello de la Parroquia. 

8.-Hemos tenido a bien fijarnos en los siguientes y muy dignos Se­

ñores para que Nos representen en el ministerio de que venimos hablando: 

El Ilmo. Monseñor Doctor Don Amador Carrasco, Protonotario Apostólico 

y Vicario Nuestro General; El M. l. Sr. Canónigo Don Alfredo Freyría y 

Córdova; y el M. l. Sr. Secretario Canciller, Cango. Dr. Don Luis B. Mal­

donado. En cada caso haremos constar por escrito Nuestra delegación. 

9.-Cuando no sea posible efectuar una Tanda de Confirmaciones, ex­

hortamos a Nuestros amados fieles a tener paciencia y esperar un poco de 

tiempo, ya que, antes de que los niños lleguen al uso de razón, no urge la 

recepción de este Sacramento. Además se pueden aprovechar las Tandas de 

Confirmaciones en Parroquias cercanas. 

10.-Conforme a la Doctrina general de la Iglesia, el tiempo más opor­

tuno para administrar el Sacramento de la Confirmación, fuera de la ciudad 

arzobispal, es el de la Visita Pastoral a las Parroquias (Can. 787 y Art. 326 

del Sínodo). No se olviden los Sres. Párrocos de instruir a sus feligreses, 

con este motivo, acerca de la naturaleza, excelencia, efectos y ceremonias. de 

este Sacramento. 

11.-Como . ya en otra ocasión lo dijimos (Circular núm. 29), no dejen 

de recordar los Sres. Sacerdotes a los fieles que el uso de listón para la 

frente del confirmado, de ninguna manera es necesario, y que la venta de 

esos listones es completamente ajena a la Santa Iglesia. Prohibimos que se 

permita a dichos comerciantes la venta de sus listonse dentro de los templos 

y casas curales. 
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12.-Reprobamos el error que s h . . 

de pretender que se organicen T de da mtro~uc,d~ en algunas personas 

cipal de atraer gran concurso de ~fei:: a el Conf,rm~~10nes con el fin prin­

movimiento externo de ciertas fest' .d d i poblac,on, o para aumentar el 

dos hijos en el Señor que la C ,v~- ª es •. , ecordad, por el contrario, ama­

que tiene la Santa IgÍesia, a sab:~. •rr::cirn só~o . debe buscarse con el fin 

precioso Sacramento que reciba 1 • q os cr1st1anos no carezcan de tan 

, f' d • n e aumento de la gr · 'f' 
as1 con 1rma os en la Fe cuando JI I 

ac1a sant1 ,cante, y que 

d' ' egue e momento . ' 

como 1gnos soldados y discípulos d J . , s~pan portarse siempre 

tos y siguiendo sus divinas enseñanz:s. esucristo, cumpliendo sus mandamien-

y con esta ocasión una vez m, . 

amadísimos hijos en el' Señor N as os e~iv,amos, Venerables Hermanos y 

Divino Corazón de Jesús que ~s lleunestrdo mbasd~~ectuoso saludo, pidiendo al 
e e en 1c10nes. 

Esta Circular será leída en todo I T 

nías fuera de la Ciudad de Puebl s ods lemplo_s Parroquiales y Capella-

., A a, en to as as Misas del d · · • 
a su recepc1on. demás ser' ¡ 'd d om1ngo siguiente 

rroquias, en la primera 'Misaª q:
1 

ª en lito os los pueblos filiales de las Pa­

e en e as se celebre en día domingo. 

Y se conservará, como las demás en l h . 

de hacer explicaciones a los fiele 'd e are •vo de la Parroquia, a fin 

taviano, Arzobispo de Puebla -~;:an °v se pre~ente la opoi:tunidad.-t Oc. 

Canciller. · go. r. Luis B. Maldonado, Secretario-

Circular No. 195.-18 
Sacerdotes de la Diócesis. 

TEPIC 

Agosto - 1952.-A los Sres. Curas y demás 

Con el favor de Dios se ha podido con . 

ñía de Jesús nos den los Santos Ejer . . i?~1~ qle Padres de la Compa­

c~ales serán, como en años anterioresc1c1os I sp1r1tua es el presente año, los 

Diocesano (Zaragoza No. 265). ' en a casa que ocupa el Seminario 

La primera tanda será D m d 1 14 1 . 

deberán asistir a ella los MM. II ; C ª 21 de sep~1embre próximo, y 

Curas, y los Sres Pbros D R f 1· J r_es. Donsultores Diocesanos, los Sres. 

d V ¡ , · · · ª ae a1me Genove c 
sen o e azquez. Los Sres Curas ' • . . vo ampos y D. Ro-

encargada la Parroquia d~rante ·suq:: ten~an ~1car10 ~ooperador, le dejarán 

gunda tanda, los Sres. Curas p s~ncia.- ara _evitar demoras en la se-

rocuraran estar a tiempo en sus residencias 

A la segunda tanda, que dará comienzo 1 . 

noche, deberán asistir TODOS lo d , S e 24 de septiembre por la 
s emas acerdotes. 

. ~inguno de los Sres. Sacerdotes · d , 

sant1f1cación a no ser ue h . se exima e este precioso medio de 

jlici? del Prelado, quie~ dec~J:iu:br cara, Ir d cua~ deberá ser sometida al 

a_gu1en se halla en éste caso d b , e a _va i ez e la causa aducida. Si 

dispensa. ' e era tramitar oportunamente la respectiva 

ni pt~ecuaota de Eje_rcicio_s será de $ 30.00; pero si alguno 

nifestár I ceptar estipendios de Misas para cubrirla tenga J: t:~:~dedep3!ªa~ 

me o, que con gusto lo eximiré del pago. ' 

Durante los días d E" • . 
binar y aun trinar I J Jerc1c1os, cloncedo a mis Sacerdotes licencia de 

cesid d . os ommgos, en os lugares dond h d 
a ' servat,s servandis. e aya ver adera ne-

Confío en Dios Ntro Señor . 

un poderoso auxiliar en ¡~ sant'f" q~~ esdtos Santos Ejercicios habrán de ser 

vocaci' d" . 1 1cac1on e todos los q • . 
0 n 1vma, hemos de ser lo 'f' d ue, por misericordiosa 

s santi ica ores de las almas. 
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Dios Ntro. Señor guarde a Uds. muchos años.-t Anastasio, Obispo 

de Tepic.-Bibiano M. Mena, Cancelario. 

VERACRUZ 

Exhortación Pastoral.-1• • Septiembre • 1952.-Venerables , hermanos y 

muy amados hijos: 

Las autoridades max1mas del movimiento misional en nuestra Patria lan• 

zaron ya la convocato•ria para el Tercer Congreso Nacional Misionero que, 

con el auxilio divino, se celebrará del 12 al 16 de noviembre del presente 

año, en la Ciudad de Nuestra Señora de Monterrey. Dicho Congreso, im­

portante por mil títulos, será como un comentario a la Ecníclica "Evangelii 

Praecones" de Nuestro Santísimo Padre Pío XII felizmente reinante. 

Conscientes de nuestro deber misional y deseosos que nuestra amada Ar­

quidiócesis se inflame más y más en el celo por la salvación del mundo infiel 

y ocupe en el próximo Congreso el lugar que le corresponde, hemos creí• 

do conveniente unir nuestra voz a la de los dignos Prelados que firman la 

mencionada convocatoria, con el fin de que nuestros hijos veracruzanos se 

esfuercen por cooperar al éxito del Congreso realizando todos aquellos ac• 

tos que en la convocatoria se señalan, 

Un Congreso Nacional Misionero es un acontecimiento de incalcula• 

ble trascendencia para la Iglesia de México. Es la Iglesia de México que 

mediante sus prelados y representantes se congrega para orar colectiva y 

fervorosamente por las necesidades más apremiantes de nuestra causa, que 

delibera, estudia y resuelve los mejores medios para ayudar a los misioneros; 

que expone por boca de personas competentes el grave problema misional. 

En el pasado Congreso Nacional, hace cinco años, entre otras cosas, se acordó 

la fundación del Seminario Mexicano de Misiones, obra que, gracias a 

Dios, existe ya y, dentro de un futuro no lejano, comenzará a dar sus fru­

tos. Debemos creer que este gran esfuerzo misionero de nuestra Patria será 

para todos nosotros motivo de nuevas bendiciones divinas. 

En primer lugar es necesario que las resoluciones del Congreso se fun­

den en datos reales y concretos. Con este fin el Congreso Nacional de la 

Obra Pontificia de la Propagación de la Fé ha enviado cuestionarios espe­

ciales que deberán llenarse, para conocer el estado de la Obra en cada pa­

rroquia. Los Señores Párrocos y Capellanes, junto con la presente exhor• 

tación recibirán una forma impresa que procurarán llenar, a la mayor bre­

vedad posible, y devolverla a nuestra Curia antes que finalice el presente mes. 

El hecho de no recibir el cuestionario contestado nos hará suponer que no 

existe en la Parroquia actividad misional y que no están fundadas las Obras 

Misionales Pontificias a pesar de que el Art, 167 de Nuestro Primer Sínodo 

Diocesano dice lo siguiente: "En todas las parroquias deben I e xi s t i r : 

" ... la propagación de la Fe, la Santa Infancia, la de S. Pedro Apóstol ... ", 

El principal factor del éxito en nuestras actividades sobrenaturales, co­

mo bien lo sabéis, es la oración; por este motivo los organizadores del Con­

greso muy atinadamente han emprendido la recolección de un gran Teso• 

ro Espiritual' compuesto de obras buenas y piadosas que se ofrecerán por el 

éxito del Congreso y por la prosperidad de las Misiones. Hemos dispues­

to que la Sub-Comisión que en nuestra Arquidiócesis ayuda a la preparación 

del Congreso envíe a todas las parroquias los esqueletos para anotar las obras 

que se ofrezcan. Exhortamos vivamente a las Comunidades Religiosas, Co­

legios Católicos y Organizaciones Católicas que se esfuercen por ofrecer al 

Señor muchas obras buenas con este saludable fin. A principios del mes de 

octubre se enviarán los cómputos al Sr. Pbro. Carlos Berrones, Apartado 

98, Jalapa, Ver. 
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Conviene también que nuestr A "d · • · • d' 
d 

a rqm 10ces1s este 1gnarnente represen-
ta a en el Congreso. Nos s· D' 1 · 
, _ , 1 10s o permite, estaremos presentes y desea• 

rtamos vern~s acompanados por un buen número de nuestros amados sa-

cerdotes y fieles veracruzanos Para el efecto de d h d 
1. · ¡ · , s e oy conce emos nuestra 
1cenc1a a os sacerdotes que estén en posibilidad d h 1 · 

tan con tal de d . . e acer o, para que as1s-
. , que eJen convenientemente atendidas sus parroquias u ofi-

c_ws. 
1 

Por lo que toca a los fieles sería muy conveniente que pudreran asis­

tir a gunos r~presenta~tes o delegados como lo pide la convocatoria, y a 

hemos conce~1d~ permiso para que asista un nutrido grupo de alumnos de 
nuestro Semmario. 

fordialmente y de manera especial bendecimos a todas las personas que 

_en a guna forma cooperen a la preparación y realización del Magno Tercer 

Congreso Nacional Misionero, 

Esta exhortación sera' le1'da en todas 1 M. d ¡ D 
as isas e omingo siguiente 

a su recepción.-t Manuel Pío, Arz. de Veracruz. 

1 
• 

• 
· Collector. 

tz 

· Doy gracias a Dios por haberme concedido por intercesión de 

San Pedro, __ la devolución de los anexos al Curato de Chapulhuacán, 

Hgo., h_ao1endolos entregado con todas las legalidades por parte 
del Gobierno del Estado. 

Pbro. D. José M. Alcántara. 

--
El Corazón de Cristo en la Nueva España 

Por - el Pbro, Dr. Don Alfonso Méndez Planearle. 

E¡emplar: $ 15.00 o Dlls. 3.20. 

Preciosa obra muy bien documentada, escrita y presen­

tada que leerán con gusto y provecho no sólo los devotos 

del ~agr~do Co,razón de Jesús, sino todos los amantes de 

la historia. de nuestra Patria. 

"BUENA PRENSA" 
DONCELES 99-A MEXICO (1), D. F. APDO. 2181 

1 



''ALBA, S. A.'' 
DISTRIBUIDORES DE PELICULAS SONORAS DE 16 m.m. 

PREVIAMENTE CENSURADAS 

PARA EL SECTOR CATOLICO 

El Excmo. y Revmo. Sr. Arzobispo Prima_d~>, h a tenido 1~ bonda: 
de darnos nuevamente su aprobación y bend1c1on . He aqu, sus P -

labras: 

tt,hleo, D. F., 22 da julio de 1952. 

Doy al aprobael6n Y bendlc11~L~A:R 8~~~~ª:t~~:~r!~mo 
t>uldOrll dt! l Pi- l fo~i~~1:: .!te -:~~bll COt'D:>&t'I Ía dla t rl buye,. el 
i:~~~r!: 0;~ 5~ Fauattno Cer•ante■ .. 

La necHldad que hay de oue exiatft, un11 l net1!uc~6\a 
eeail'!j&nte es la mlall',& que ee tu:o ;:i11ra h. tundac¡~~at:nte 
•Leg1 c5n ~eJ:1c11.n'I d"! la o,ceocRla • de ~a J cua~o~:e un buen 
~ l tli Uco el R P Joee A.. omero,. .:i • • ' l 
~u~~ d: exc1t l "! nt~a · c-1.1t óllcoe censura ■emaa11.lmentt'! nt!ª :i~e; 
~ l!culae v ~n c1,erta manera tndtapenaable Y urg~

1 1 ~ ~~n mucha~ 11\~ ct\a&a que dl s trU:uyen ~ara la exhl e on -
película• de 16 1111118 ., pero que no eat&n cenauradae. 

•ALBA s A. • com;>ra· las pel!culaa, algut" las normaa 
dadae por i11. ~L~g16n Me«tc11na de la Oecenc1a" Y au?r1■1t -

t odas aquella.a p111rtea 1nconven1en t ea, 1_1m1tando elJ et"1.~~­
f1 r- 'l.cl6r. a ha ~eliculaa en A, B-1 y B-2, ccn l o e-u, • 
58.,..eri1ot~8, loa :Hr"'etoree de Colef"1oe y de dlvere11.,ii asocia· 
d oatse c-11.t6l1ca, pued~n confiadament"' alou1lar Y ezblblr -
l as películas q 11e dtatr1huye esta. C'l.8&• 

st al.J,Jn& otra i,Ulpreaa '?Oeterlormente se dedica & la 
dlatribucl on de ;:,el!culae de 16 mma., y aol1c1 ta que eean -
cenaur adaa, con muc!io guate aot11.bra.remoa el cen~or. H11.eta 
la f echa la únics c11.111, que tiene c.,naor eeleeUst1co nombr_! 
do por noaotroa ea 11A.!..BA, S.A..• • 

..¡.- tbu,i ) /jJ) /a4~ 
- (Í,4/~ tfl fl ¡/,2{áp 

Lula Ka. !Ía.rda&■ 
.tr:ohtspo Pr111ad.o de véstoo • . 

"ALBA, S. A." 
Se pone a d isposición de los señores Sacerdotes, D irectores de 

Colegios y demás Organismos del Sector Católico a precios econó­
micos en su domicilio. 

Ramón Guzmán No. 114 Desp. 207 

MEXICO, D. F. 

• uo 

Tel. 36-64-07 · 

• • 
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CASUISTICA 

Solución a los Casos 6/)rop«tslos en Agosto 

MORAL 

LA EMBRIOTOMIA 

El Dr. López es un médico en ejercicio por muchos años, y se le han 
ofrecido varios casos en los que ha ejecutado la operación quirúrgica de la 
embriolomía que consiste en desmembrar o triturar el feto par,a extraerlo 
cuando éste no puede salir por los métodos naturales y ordinarios, y peligra 
la vida de la madre si no se saca el feto por medio de dicha operación. Esto 
lo ha hecho en ,casos extremos, avis,ando antes a la madre sobre el peligro 
grave que entra·ñaba la operación. Obtenido su consentimiento lo primero que 
hacía era bautizar la criatura en la parte accesible y luego practioaba la ope­
ración de embriotomía que consiste como se ha dicho en despedazar el feto 
vivo o muerto y así sacarlo fuera para salvar la vida de La madre. 

Estaba en la creencia de que eso era perfectamente ,con/ orme con la doc­
trina católica, pero ha oído a algunos amigos católicos que no es así, sino 
que la Iglesia condena esa operación. Para tranquilidad de su conciencia, 
pues es católico y no quiere hacer nada que la Iglesia condena, desea saber: 

1.-si es cierto que la Iglesia prohibe esa operación; 

2.-¿qué fundamento racional hay para la prohibición; 

3.-qué legislación civil hay para el caso; 

4.-qué dice la verdadera ciencia médica; 
5.-qué normas prácticas se pueden dar? 

SOLUCION 

I.-¿Es cierto que la Iglesia prohibe esa operación? 

Sí, la Iglesia prohibe esa operación y cualquiera otra que por natura­
leza tienda a la reducción del feto vivo, desmembrándolo o triturándolo, así 
se llame embriotomía, cranioclasia, craniotomía, cefalotripcia, basiotripcia, etc. 

Esta prohibición se ve en las tres siguientes respuestas del S. Oficio: 

a).-La primera es de mayo de 1884 al Arzobispo de Lyon: "An tuto 
doceri possit in scholis catholicis, licitam esse operationem chirurgicam, quam 
craniotomiam appellant, quando scil, ea omissa mater et filius perituri sint; 
ea econtra admissa, salvanda sit mater, infante pereunte? --;.Resp.: Omnibus 
diu et mature perpensis, habita quoque ratione eorum, quae hac in re a pe­
ritis catholicis viris conscripta sunt... respondendum esse duxerunt (inqui­
sitores generales): luto doceri non posse". 

b).-La segunda es de agosto de 1889 al Arzobispo de Cambray: "In 
scholis catholicis luto doceri non posse licitam esse operationem chirurgicam 
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quam craniotomiam appellant. . . et quamcumque chirurgicam operationem 

directe occisiwzm fetus -ve! matris gestantis". 

c).-Por la tercera, que es de julio de 1895, consta que no sólo no pue­

de enseñarse la licitud de esta clase de operaciones, sino que son del todo 

ilícitas. No tengo a la mano su texto; pero lo afirma Prummer (II. n. 134). 

Por otra parte muy recientemente Pío XI, en su Encíclica Casti connu­

bii confirmó las respuestas anteriores y va más allá, porque de sus palabras 
' f , se deduce que toda operación directamente mortífera del eto, es íntrmseca-

mente mala: "¿Qué causa podrá excusar iamás de alguna manera la muerte 

directamente procurada del inocente? Porque de esta tratamos aquí. Y a se 

cause tal muerte a la madre, ya a la prole, siempre será contra el ptecepto de 

Dios y la -voz de la naturaleza que clama No matarás. Es en efecto igua~­

mente sagrada la -vida de ambos, y nunca tendrá poder, ni siquiera la autoTl• 

dad pública, para destruirla. 

"Tal poder contra la -vida de los inocentes neciamente se quiere dedu­

cir: a) del derecho de -vida o muerte, que solamente puede e;ercitarse contra 

los delincuentes; b) ni puede aquí in-vacarse el derecho de defensa cruent~ 

contra el iniusto agresor ( ¿quién, en efecto, llamará iniusto agresor a un 111• 

ño inocente?) c) ni existe el caso del llamado derecho de extrema necesi~ad 
por el cual puede llegar hasta prowrar directamente la muerte del ino-

cente . .. ". 

2.-¿Qué fundamento racional hay para la Prohibición? 

Dios Ntro. Señor, Dueño supremo de la vida y de la muerte, ha excep­

tuado del precepto natural: No matarás, sólo. tres casos, según todos los teó­

logos: 

a).-EI de guerra justa o que de buena fe se considera como tal. 

b).-EI de sentencia de muerte contra un criminal. Razón: La auto~i­

dad pública debe tener el derecho de imponer a los culpables, las penas sm 

las cuales no sería posible garantizar la seguridad de sus súbditos y mante• 

ner el orden social. · Luego cuando sea necesaria la pena de muerte para este 

intento, puede infligirla. Se confirma por la S. Escritura: Ex. XXII, 18 Y 

sig.; y Rom., XIII, 4., etc. 

c).-EI de legítima defensa. Razón: La ley natural confiere a cada 

individuo el derecho absoluto a la vida, y quiere eficazmente la seguridad 

pública. Luego permite a cualquier particular la defensa, si se ejecuta con 

el "moderamen inculpatae tutelae" de que hablan los teólogos. Así, puede 

poner cualquier medio conducente, incluso el de matar al injusto agresor, no 

obstante que éste resultara alguna vez ser hombre inconsciente de sus actos, 

por ejemplo, un loco. 
1 

Ahora bien, la matanza directa del feto, que no son otra cosa las ope­

raciones de que hablamos ¿cae en alguna de estas tres excepciones? De nin­

guna manera. 

a).-No en el de guerra. Sería ridícula tal aseveración. No sé que na­

die jamás la haya hecho, intentando siquiera alguna comparación. 
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b).-Tampoco el de sentencia de muerte, porque ni el feto es criminal, 

ni hay tribunal que dé contra él tal sentencia. Son muy flacos, por tanto, los 

argumentos del Dr. Caseaux, citado por Mo~eau y Lavrand, así como por el 

Dr. Vincent, en su obra "La Medecine". Afirma que los médicos llamados 

junto a la enferma y la familia de ésta constituyen un tribunal, que puede 

sentenciar al feto a muerte, porque sus decisiones merecen el respeto de to­

dos. Peregrino tribunal el de este m~dico, sin ningún nombramiento por la 

autoridad civil. Sueña pues, este escritor. Mas aunque lo hubiera su senten­

cia sería nula por injusta. 

c).-Finalmente no cae en el de injusta agres,on. Algunos teólogos an­

tiguos (Ballerini, D'Annibale, Avanzini, Constantini y otros) antes de las 

respuestas del S. Oficio, arriba expuestas, enseñaron la licitud de las opera­

ciones directamente mortíferas del feto, cuando se conceptuaban del todo ne­

cesarias para salvar la vida de la madre. Sus argumentos los fundaban prin­

cipalmente en el concepto que del feto tenían en tal caso, juzgándole injus­

to agresor. Y a en el siglo XVIII se comparaba al feto a un pobre loco que 

se arroja cuchillo en mano sobre un hombre para apuñalearle; pero más bien 

a un niño que situado en un angosto puente, estorba con su sola presencia, 

el paso de un jinete perseguido de muerte por un enemigo. Y como en am­

bos casos se puede lícitamente matar; de allí se deducía que también lo era 

dar muerte directamente al feto, que acomete, aunque inconscientemente, con­

tra la vida de la madre. 

A esto se ha respondido también desde hace tiempo, que ni el feto es 

injusto agresor, ni valen las comparaciones. 

El feto no es injusto agresor. Razón: Una agres1on m¡usta entraña un 

acto positivo dirigido, sin derecho algunos, co'ntra la persona agredida. Nada 

de esto se puede atribuir al feto que, ajeno a su concepción, no hace más 

que desarrollarse en el lugar y según las leyes que la naturaleza le ha asig­

nado. Luego no se sale ni un instante de la esfera de sus derechos. Por lo 

mismo, si allí se ha creado algún peligro de muerte, esto se debe a una fuerza 

mayor ajena al feto y que radica más bien en la madre, cuya enfermedad o 

conformación defectuosa, estorban el nacimiento del hijo. El Dr. Hubert 

(Disp., pág. 428) dice: " . . . ; si el mal que ocasiona el feto es debido 

a fuerza mayor, y si este mal proviene como hecho material, de la misma 

madre, no es posible sostener ya que el feticidio con que ella lo rechaza, 

reuna las condiciones que se requieren para la legítima defensa". Por esto 

Pío XI, ya citado dice en su Encíclica ... ; neque ullum viget hic cruentae 

defensionis jus contra injustum aggressorem, nam quis innocentem parvu­

lum injustum aggressorem vocet ... ?". 

Ni valen las comparaciones: 

a).-Entre el loco furioso y el feto, no hay más que un punto de con­

tacto: la inconsciencia. Mas el loco que intenta asestar una puñalada, eje­

cuta un acto positivo que viola el derecho ajeno a la vida; el feto no, se­

gún queda dicho, 

b).-El jinete realiza una acc1on de suyo buena: atravesar un puente, 

De ella se siguen dos efectos: uno malo, la muerte del inocente; y otro bue-
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no, salvar la vida. Por tanto, son paralelos, es decir, el bueno no se sigue 
del malo: el jinete no se salva mediante la muerte del inocente, sino median­
te el paso por el puente. Además: hay razón poderosa para poner esta ac­
ción: escapar de la muerte. Por tanto, se está en presencia de un caso en 
que es lícito, según todos, poner una causa de doble efecto. 

Muy distinto es el caso de la embriotomía, acción de doble efecto: la 
muerte del feto, y la salvación de la madre; pero estos efectos no son para­
lelos, sino que el uno se sigue del otro, como de su causa: la salvación de 
la madre se sigue del feticidio, que no es otra cosa la embriotomía. 

Luego ni la embriotomía, ni ninguna otra de las operaciones directa­
mente occisivas del feto, cae en ninguna de estas tres excepciones, porque 
éste de ninguna manera es agresor: ni contra una nación por razón de gue­
rra; ni contra la sociedad por razón de crimen; ni contra un particular. Lue­
go es inocente. Por tanto, nadie puede lícitamente darle muerte, porque Dios 
a nadie, de una manera general, ni siquiera a la autoridad pública, ha dado 
licencia para quitar la vida a un inocente; y en cambio, sí lo ha prohibido 
de una manera absoluta: "lnsontem et justum non occides" (Ex. XXIII, 7). 

Por donde se ve que, aunque no son de despreciarse algunos otros argu­
mentos de los que antiguamente se aducían en favor de esta clase de opera­
ciones, de ninguna manera, sin embargo, convencían. Vengan, por vía de 
ejemplo, dos: 

a).--De dos males se ha de prefererir el menor; pero es menor mal 
la muerte de sólo el feto, que la de éste y la madre; luego ... 

Se responde: de dos males hay que preferir el menot>, cuando éste no 
es intrínsecamente malo, concedo; de lo contrario, niego. Y estas operacio­
nes son intrínsecamente malas: dan la muerte a un inocente, de una manera 
directa. 

b).-Es lícito acelerarle la muerte al que poco después ha de morir, si 
para esto hay causa poderosa; pero el feto ciertamente ha de morir en estos 
casos; luego es lícito acelerarle la muerte, para salvarle la vida a la madre. 

Se responde: es lícito acelerarle la muerte, etc., . . . de una manera 
indirecta, concedo; de una manera directa, niego. Así, nunca es lícito ma­
tar a un enfermo que ciertamente dentro de breve ha de morir, por intensos 
que sean sus dolores. 

Queda pues, expuesto el por qué la Iglesia ha prohibido la embrioto­
mía y cualquiera otra operación directamente occisiva del feto. 

3.-¿Qué legislación civil hay para el caso? 

El Código Civil de México dice en su Art. 22.-La capacidad jurídica 
de las personas físicas se adquiere por el nacimiento y se pierde por !a muer­
te; pero desde el momento en que un individuo es concebido, entra bajo 
la protección de la ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados en 
el presente Código. 

· El Código Penal de México, se refiere a esta materia en los siguientes 
Artículos: 
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del Producto de la concepción en cual­Art. 329.-Aborto es la muerte 
. momento de la preñez. quier 

· se le aplicarán de uno Art. 330.-AI que hiciere abortar a una muJe~ . lo ños de prisión sea cual fuere el medio que empleare, siempre q~e., a tres a . . 't d !la Cuando falte al consentimiento, la prision h a con consentimien o e e • . , . . d , al ag · ños y si mediare violencia f1s1ca o moral, se impno ran srá de tres a seis a , . . , 
delincuente seis a ocho años de pr1s10n. 

'd' · · no comadrón o par-Art 331 -Si el ,aborto lo causare un me ico, c1ruJa ' . 
d:más . de las sanciones que le correspondan conforme al anterior . ~r-tera, a I d , de dos a cinco años en el ejercicio de su profes1on. tículo, se e suspen era 

· d • de sei's meses a un año de prisión a la madre Art. 332.-Se impon ran 
1 voluntariamente procure su aborto o consienta en que otra persona 1ª que . · . ¡ -Que no tenga ma a h abortar si concurren estas tres circunstancias. . f 

f
:!:. 11.-Que haya logrado ocultar su embara:¡:o, y 111.-Q~e este sea ru­' ., ·¡ 't'ma Faltando alguna de las circunstancias mencionadas to de una umon I eg1 1 • . 

se le aplicarán de uno a cinco años de prisión. 

333.-No es punible el aborto causado solo por imprudenci~ de 
Art. b d o cuando el embarazo sea resultado de alguna v10la-la mujer em araza a, 

ción. 
334.-No se aplicará sanción: cuando de no provocarse_ el aborto, 

la :u~;~ embarazada corra peligro de muerte a juicio del médico ~ue la 
J d 'ictamen de otro médico, siempre que esto fuere posible Y asista, oyendo el 

no sea peligrosa la demora. 

4 Q , d' e la ••erdadera ciencia médica? .-¿ ue ,e • 

Es evidente que la verdadera ciencia médica de~e, por serlo, descan~a~ 
1 d d Y Como la verdad no puede contradecir a la verdad, sus prin enavera. ¡ cipios deben estar del todo acordes con los del derecho natura . , 

M, h que hacer notar con verdadera satisfacción, que las teor1as quí-as, ay d • más a los principios del derecho natural. rúrgicas se van acercan o mas Y 
Muchos cirujanos modernos aseveran que la reducción. del fet~, es :na 

., muy delicada y poco ventajosa para salvar la vida de a ma re. operac1on . ¡ b · · otras . , d'f' il practicar con éxito a em r1otom1a, que Sostienen que es mas I ic 
· · d ¡ por la sana moral; y que por estas ope-operaciones perm1t1 as en e caso d d a casi to-. 1 un número igual e ma res Y raciones lícitas se consigue sa var 

dos los hijos. 
El Dr. Boisliniere, en una conferencia dada en 1892 (Copens, Morale 

'• "Kin d que goza de gran autoridad en In-et Medecine) se expresa as1. ea , . glaterra, ha dicho: Reducir el volumen del feto y retirarlo ~:1' seguida a tra-
vés del estrecho orificio de una membrana, es una operacion mu: larga dy d r d · re una gran experiencia y una destreza que solo pue e e ica a, que requie ue la o eración cesárea, no exige adquirirse · en los grandes centros, al paso q P 
más que una destreza ordinaria". 

En l893 el Dr. w. H. Parish, citado también por Copens (Moral_e et 
Medecine), escribía: "Las operaciones de la craniotomía y de la embrioto• 
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mía son en la actualidad muy raras y son muchos los cirujanos que nunca 
recurren a ellas. Ciertos médicos ilustres prefieren la operac1on cesárea u 
otra análoga (la operación de Porro) a la craniotomía, porque con ellas se 
salva casi siempre al hijo, y porque, por otra parte, la mortalidad de las 
madres no es en ellas sensiblemente más elevada que en la crianotomía". 

"De 100 mujeres operadas en circunstancias favorables y por medio de 
una habilidad ordinaria, se salvan por término medio 95, • y en cuanto a los 
hijos, la proporción es la misma. En la crianotomía, las cifras son muy dis­
tintas: el 95 por 100 de las mujeres se salvan; pero excusado es decir que 
todos los hijos perecen ... ". 

Otras estadística~ presentan muy pocas diferencias: T arnier y Budín, en 
su Traite de l'Art des Accouchements, afirma que 343 mujeres operadas con 
operaciones cesáreas o de porro, se han salvado 323, o sea el 93 por 100. Y 
en el mismo porcentaje se ¡¡alvan los hijos. 

Capelman, en su obrá' de La Medeceine psatorale, da cuenta de estadís­
ticas casi idénticas y dice: "Suponiendo que estas cifras no fuesen del todo 
exactas, ponen al menos de manifiesto que la operación cesárea salva muchos 
hijos, sin que apenas sea mortal para las madres. La reducción, en cambio, 
mata ciertamente al hijo y es casi tan peligrosa para las madres como la ope­
ración cesárea. Esto debe bastar para rechazar completamente la reducción 
del feto vivienie aun desde el punto de vista de su eficacia". 

Génicot (I, · 367), tratando de las operaciones lícitas en estos casos, dice: 
"In plerisque casibus hodie matri et proliper operationem caesaream, symphy­
siotomiam, pt.ibiotomiam, etc., s u c u r r i potest. . . Quare etiam illi medici 
qui moralis christianae principia nihili faciunt, iam ab embryotomia fetus vi­
ventis plerumque abstinere solent". 

5.-¿Qué normas prácticas se pueden dar? 

En los casos que nos ocupan, puédese, tuta conscientia, aconsejar a los 
médicos que, a falta de medios inofensivos o menos peligrosos, echen mano 
de aquellas operaciones que, por su propia naturaleza, (no mediante el abor­
to o la muerte del hijo), están encaminadas a salvar la vida de la mujer en• 
t:Ínta. 

En los casos patológicos y aplicando el principio del doble efecto pue­

den tenerse por lícitas las operaciones encaminadas a la extirpación del útero 

d"ectado de cáncer o de un tumor maligno en una mujer encinta, aunque 
de allí se venga la expulsión del feto .no viable; pues el remedio que salva a 
la madre no es el aborto, sino la extirpación de uno de sus Órganos degene­

rado: el útero. El aborto es per accidens. Y así pueden los médicos, tuta 
conscientia, practicar la h1sterectomía. 

Mas hay que advertirles que las operaciones que tienen por objeto la 
expulsión del feto, como la cesárea, la sinfisiotomía, etc., deben practicarse 
s:omo dice Aertnys (I, 582) bajo la co~dición de__ que el feto sea viable, o 
-:iertamente, o cuando menos con prob.abilidad en caso de que urja la ope- · 
ración y sea el único medio para salvar a la madre y tal vez al hijo; pues 
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deben saber que así como la embriotomía, también el aborto está prohibido 
por ley natural, como lo declaró el S. Oficio, el 24 de julio de 1895, ya que 
es directamente mortífero del feto. 

Pero es muy consolador lo que nos dice Payen en su Deontología Mé­
dica (n. 408), donde afirma que el aborto, desde el punto de vista médi­
co, casi nunca se prescribe, porque casi nunca es el único medio de salvar 
a la madre. "Los profundos conocimientos y los múltiples recursos de la Te­
rapéutica, llegan a fuerza de perseverancia, a hacer ordinariamente innece­
sario el aborto", dice el Dr. Clément; y Dauwe: ". . . el aborto puede 
en . todas las enfermedades en que se ha practicado, ser substituido por la 
abstención". Son citas de Payén. 

Cuando el caso se presente, que hagan pues, los médicos uso de estos 

recursos. 
Emilio A 11alos, Pbro. 

Tinguindín, Mich. 

LITURGIA Y RUBRICAS 

CUANDO DEBEN REVESTIRSE LOS CANONIGOS PARA LA MISA 
PONTIFICAL 

Entre maestros de Ceremonias y Canónigos. 

-Vuestras Señorías deben re11estirse de los ornamentos que os corres­
ponden según vuestro grado, para las Misas Pontificales, antes que se co­
mience la Tercia, y no lo hacéis. 

-Nosotros, responde uno de ellos, lo hacemos cuando el Obispo toma 
sus ornamentos para l,a Misa. 

-¡"No está bien eso! 
-¡"Así se ha hecho siempre! 

-Que "Christus" nos diga en qué momento se han de tomar los or-
namentos, replica el Maestro de Ceremonias. 

SOLUCION: 

DOCTRINA.-In eumdem locum ingressus Episcopus (a), fac­
taque reverentia Cruci super Altari praedicto existenti, orabit, ac in­
de sedebit aliquantulum super dicta sede, sibi praeparata, donec 
Canonici extra illum locum capiant sacra indumenta, remanentibus 
duobus Diaconis assistentibus apud Episcopum, dum alii parantur, 
quit et ipsi pastea accipiunt paramenta (b.) 

(a) Eumdem locum Episcopo ingredientur presbyter assistens 
et duo diaconi assistentes, in habitu chorali, qui Episcopum bue 
usque comitati fuerunt, et apud eum permanent. Alii autem canoni­
ci justa Favrel ad Episcopo discedunt, dum orat ante altare ss. Sa­
cramenti, et interim paramenta assumunt, ut parati simul cum Epis­
copo sacellum'. ingrediantur; cum autem hoc loco expresse dicatur, 
Episcopum sedere in sede sua, cum canonici capiunt indumenta, hoc 
non est admittendum; sed contra oportet, ut canouici cum Episcopo 
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orent ad altare ss. Sacramenti, eumque usque ad sacellum associent 
( Praxis Pontificalis, T. II, n. 75 ). 

Canonici, habitu chorali induti, more solito, associant Episco­
pum, et cum ad Secretarium pervenerint, facta brevi oratione, suis 
in locis, vel ibidem paramenta assumunt vel, ad nutum Caeremonia­
rii secundi, procedunt ad Sacristiam attiguam Secretario. 

Si adsint Canonici Episcopi, suis in locis, Clericis adiuvantibus, 
deponere possunt Crucem pectoralem necnon mantellettum et assu­
mere amictum, Crucem pectoralem atque pluviele, deinde sedent abs­
que mitra. 

Cum Canonici ad sua loca pervenerint, facta brevi oratione, 
consistunt et Canonici Episcopi, si adsint, surgunt Secreto recitant 
Pater et Ave, deinde se signant ad: Deus, in adiutorium etc. (Moret­
ti, De Sacris Functionibus Episcopalibus, Vol. II, n. 938). . . . . ... 

Observación.-En nuestras . Catedrales no suele haber ese Sa­
cellum o locus aliquis, al cual vaya el Obispo que ha de celebrar Mi­
sa pontifical, después de haber hecho la oración prescrita ante el 
altar del Santísimo Sacramento; por eso la Tercia se canta en el 
presbiterio. 

APLICACION DE LA DOCTRINA AL CASO. -Está, se­
gún lo expuesto, en lo justo el Maestro de Ceremonias, y el Obis­
po, por tanto, después de haber hecho oración ante el altar mayor, 
ha de pennanecer sentado en su trono hasta que, vuelto los .Canó- , 
nigos revestidos de la sacristía o ya revestidos, puedan comenzar con 
su Obispo el canto de la Tercia. 

Pbro. /. Cruz Ramírez. 

Consullas 

1150.-¿ES CONFORME A LAS RUBRICAS QUE EL MAESTRO 
DE CEREMONIAS SE RETIRE DEL ALTAR? -En cier.ta catedral he 
visto qi.e el Maestro de Ceremonias, en las Misas solemnes, después de la 
Consagración, conduce al Turiferario y a los Ceroferarios a la sacristía 
abandonando el presbiterio; hace que deien el incensario y los candeleros 
en su lugar, y vuelve con ellos al presbiterio, les manda hacer genuflexión 
sencilla detrás del Subdiácono y les ordena situarse cerca de la credencia 
del lado de la Epístola.-Pregut1ta a) si es cot1forme a las rúbricas el que 
el Maestro de Ceremot1ias se retire del altar y, por cot1siguiente, del Cele­
brante y de sus Ministros para llevar a los acólitos a la sacristía y traerlos 
de t1uevo. b) En caso afirmativo, qué genuflexión han de hace~ antes de 
salir del presbiterio y cuando han llegado de t1uevo a él. -Un Maestro de 
Ceremonias que necesita luces de quienes más saben. 

Respuesta.-Sin pretender saber más que el Maestro de Cere­
monias que consulta, a lo mejor sólo para hacer estudiar al que quie­
ra responderle, sabiendo él de sobra los pareceres de los conocidos 
autores que voy a citar, sino para cooperar con él a darlos a co­
nocer o a recordar a quienes lo necesiten, resp0ndo: 
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a) La generalidad de los autores está de acuerdo en que el 
Maestro de Ceremonias no se retire del altar para llevar a los acó­
litos a la sacristía y trarelos de nuevo. Solamente citaré a dos de 
ellos. Solans-Vendrell: "Elevado el cáliz, (el Maestro de Ceremo­
nias) se levanta, y, previa genuflexión, pasa al lado del Evange­
lio, quedándose en el plano hasta el Per quem . .. ". "Después de 
la elevación del cáliz, se levantan (los acólitos), y previa genufle­
xión sencilla, se juntan los dos, y vuelven a la sacristía ... ". "(Ma­
nual Litúrgico, t. l, 1111. 331 y 333). Martínez de Antoñana: " .. . 
después de la elevación del cáliz, a una señal del Maestro de Cere­
monias, se le_vantan ( los acólitos) hacen genuflexión sencilla, parten 
para la sacristía ... ". (Manual de Sagrada Liturgia, 11. 459). 

En contra de estos testimonios tenemos uno de grande autori­
dad, y es el de Herdt, el cual dice: "Si celebranti infra praefationem 
assistat (Caeremoniarius), in ejus fine ah eo recedit cum diaconus 
et subdiaconos ad latera celebrantis ascendunt. Tu'nc ceroferarios 
e sac~istia adducit, it~ ut in locis suis sint genuflexi ad Hanc igitur 
oblattonem Elevatlone facta surgit, accedit ad medium altaris post 
subdi~c~num, ~b~ genuflettit cum thuriferario et cerof erariis eosque 
reduc1t m sacnstiam" (Prax. Liturg., t. 11, núm. 181, pá,g. 286. 

De suyo puede, pues, hacerse de cualquiera de las dos maneras. 
Pero, como en cada catedral hay cosutmhres que, sin una razón muy 
grave, no deben quitarse cuando llenan las condiciones para que una 
costumbre tenga fuerza de ley, habrá el Maestro de Ceremonias de 
conformarse con la costumbre que sobre esto haya en su Catedral. 

. h) En _todo caso la genuflexión que el turiferario y los cerofe­
ranos, lo mismo que el Maestro de Ceremonias, si los acompaña, 
han de hacer antes de salir del presbiterio y cuando llegan de nue­
vo frente al altar, deberá ser sencilla, como lo dicen los rubricis­
tas citados 'y expresamente lo ordena el decreto 4135, 3 de la S. 
C. de R. 

Cango. Ezequiel de la {sla. 

. 1151.-LOS 'PECADOS NACIONALES.- ¿Cuáles soti los pecados 
t1acionales por los que está ordenado que se haga utia "Hora Santa Nacio­nal" el 11 -de enero?-R. C. R. 

Acostumbro enseñar en mi cátedra de Historia que no hay que 
~presurarse a responder a una pregunta de carácter histórico par­
tiendo del supuesto de que el hecho que se pregunta es cierto sino 
que es indispensable comenzar por comprobar el hecho. ' 

Consecuente con esta enseñanza mía cuando recibí esta consul­
ta comencé por averiguar si la "Hora Nacional" del 11 de enero 
ha sido establecida por causa de algunos pecados nacionales y me 
encontré lo siguiente: 

El Excmo. y Rvmo. Sr. Dr. D. Emeterio Valverde Téllez, obis­
po, ?e León, (q.s.g.h.) fue devotísimo de Cristo Rey y entre las mu­
chis1mas obras que emprendió y llevó a cabo en favor de la realeza 
de Cristo, en un edicto diocesano fechado el 27 de junio de 1924 
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en la parroquia de San Luis de la Paz, en la que hacía la visita pas­
toral, fundó la "Asociación Nacional de los Vasallos de Cristo Rey", 
"anhelando ardientemente que la obra moral del reinado del Divino 
Corazón de Jesús se difunda y arraigue cada vez más en los cora-
zones". · Pidió a la Santa Sede que dignara c~nceder indulgencias a esa 
asociación y lo consiguió con fecha 19 de agosto de 1925. 

El 11 de diciembre de 1924 escribió diciendo que había pedido 
a todos los señores arzobispos y obispos que "si a bien lo tenían, 
se dignaran decretar en sus respectivas arquidiócesis y diócesis la 
celebración de la HORA SANTA NACIONAL en todos los tem­
plos, de 10 a 11 de la mañana del 11 de enero de cada año . . . y tu­
vimos el grande consuelo de haberlo conseguido de todos los Rvmos. 
Prelados". 

Este es el origen de la Hora Santa Nacional y, como se ve, no 
fue establecida por ningunos pecados nacionales. 

Cango. ¡. García Gutiérrez. 

1152.-FACVLTAD PARA TOMAR ALGO. "PER MODUM PO­TVS". - El Sacerdote que ya tiene facultad para tomar algo per modum potus en la segunda o tercera Misa, puede tomar las ,abluciones después 
de la primera o segunda binada?-1. A. 

Respuesta .. - Esta consulta tiene su razón de ser; ya que la 
duda radica en las taxa~ivas prescritas por la S. C. del Santo Oficio el 22 de marzo de 1923. Entonces puso por condición a los sacerdo­
tes favorecidos con la dispensa del ayuno eucarístico, no tomar be• 
bidas embriagantes, "-exclusis inebriantibus"; consiguientemente ni 
la purificación del cáliz hecha con vino ni la ablución de los dedos 
hecha con vino y agua. 

Pero el mismo S. Oficio con fecha 16 de noviembre del mismo 
año 1923, dio una interpretación benigna a la expresada cláusula 
prohibitiva, pue. a la pregunta: "An sacerdotes dispensati a ieiu­
nio eucharistico ante secundam Missam, sumere possint ablutionem 
in prima". Respondió: "Affirmative", con la aprobación del Santo 
Padre Pío XI. 

Claro está que esta concesión tan bondadosa en favor de los 
sacerdotes agraciados con el indulto, deja en pie la condición de que 
solo les está permitido tomar algo "per modum potus" por modo 
de bebida, es decir, cualquier alimento líquido aunque lleve algo só­
lido diluído en el mismo líquido. Alimentos líquidos que contengan · alcohol, NUNCA, fuera del caso de las abluciones, expresamente 
exceptuado. 

¿Mas cómo concertar el secreto encarecido por el S. Oifcio en 
el uso del privilegio y la pública sunción de las abluciones? 

Tal vez la respuesta podría ser apreciando la notable diferencia 
que h~y en beber p. ej. un vaso con leche antes de la segunda Misa, 
y sumir las abluciones COMO SECUELA DEL MISMO SACRIFI­
CIO EUCARISTICO Y QUE TIENEN INTIMA RELACION 
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CON EL MISMO. ¿Y 110 sería est ron a la Santa Sede para h o, una de las razones que movie-

d
. . acer tan grande . , con tetones, "exclusis ineb • 'b ?' excepc1on en una de las . nanti us ' y O , l estimo que casi siempre es nula la ad . . ;1s

1 
o creo. y por esto, sacerdote celebra otra Mis d , n;¡rae1on de los fieles cuando el primera Misa. Es evident: espres _e tomar las abluciones en la la S. C. del S. Oficio son I quRe os ejecutores de estos favores de d "d os vmos Ordina . Ell an sus prov1 encias para evita l · b nos. os son los que portante. r os ª usos sobre materia tan im-

Digan sobre esto, los que más saben. 
Pbro. I . Gonz 'l V, 

1153.-COMO DEBE SALIRSE • a ez azquez. devotos al salir del templo cua11d DE_L TEMPLO.- Algu11os fieles mu dando para ,atrás, a fi11 de no da/ laes~: expuesto el Sa11tisimo, salen a:. les parece esto sumamellte rid' l P?lda al altar; a muchas pers 
¿Q 

• t 1 • ¡ . . 1cu o. ¿Que les P l 011as ,~e a s1 uc1era eso toda la multi d . arece a os e11tendidos?--ren1ente que el encargad d l tu al salir del templo? _ ¿S , dio de México o e templo orientase a los fiel:s? F er,Ga co11-• .- ray erun-

No conocemos rúbrica al una . base para la solucio'11 de t g para los fieles que pueda d es e caso· p , d arnos andar de espaldas lo reprueba1 1 .e~b ~1 po emos asegurar que el grados durante la ejecución de ¡ as ru ?c_:1s para los Ministros sa­Vendrell (278) dice: "Los M" o_s actos _1turg1cos, pues el P. Solans­
del altar, o ir de una arte a uustros, siempre que hayan de ba"ar 
paldas o de lado, sin/que gi:::r~, noblo hlarán retrocediendo-.de ~s-

Ad 

, ran so re a derech l . . emas, como lo hace t ª 0 
a izquierda. proceder raya en el ridíc I no ~r nuebstro consultante, ese modo de , 1 f 1 u o, s111 em argo h "b. . , as1 os te es no sabemos que exista. ' pro 1 1c1011 de hacerlo 

Todo lo que signifique medio tro de las actitudes de los fieles parf m;nte?er y conseguir el de-uera de ellas, pero dentro del t en 1 as u11c1011es religiosas y aun sejarse. emp 0, nos parece digno de acon-

Pbro. f. Cruz Ramírez. 
1154.-LA CIA' "ART d b 'd • -MEX" S A " ~·' a nota del nue-ro Co11se· d , A • . ·-:-Le suplicamos ,a usted t ,a. Distribuidora de p l' 1 '°., e dmm1stración de "Art M, ,, S ome soluto cual . e icu as , y le a-risamo d - ex , • A. ,anteriorme q¡'er Sasunto relacionado con esta Co:n/u-~ escon!cemos e11 ab­nes tu-rieron osl res. Ricardo Gutiérre;_ Guerrero an~,l que Raya, efectl(ado y que f e cargo de Gerente y Sec t . y onso am1re;_ quie 

celebrad:er:zn 21es:itu!do_s co11forme a lo :~:;~~d;es:,.ecr-ramente, del éonsej~ Mex" S A e ¡u/10 del presente año L . S a asamblea legalmente ' • • • - u1s • Vara, Srio. de "Art-

Con todo gusto da tración de "Art-Mex" ;o~ a conocer ~1.1?uevo Consejo de Ad .. i~~ L~c-'.~::rr::·Rt:,~":· {::~d:·~~;d~:tt::.~d~~:.t;,;:: Secretar10· Sr D Alf y Mart111ez, Te·sorero· Sr L . S e, 
llén, Com'isari~. . redo Romero R., Vocal 'y S;. J~~~ Ó.V~:: 

f .. A. Romero, S. ¡. 
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Casos -para esle 1nts 

DERECHO CANONICO 

LECTURA DE LIBROS PROHIBIDOS 

. . . l Facultad de Letras, cumplie11do co11 las 
Néstor jove11 umvers,tario de a lee cua11to libro le orde11a11, tlO• 

' ¡ · p e11 sus maestros, l ligió11 
obligaciones que e mi on l de libros que a veces ataca11 .ª. re 

ta11do últimamente que esta ectuba l hace algún da,io a m esp1ritu, pues 

o el dogma o las buenas co~~um_ re~. ~a que todas las religiones son bud11as, 

a veces ha sacado la conclusto~ ,mp ,e, poco anticuada y deberían acomo. arse 

otras que la moral de la Iglesia es un asión llegó a dudar de la existen-
t hasta en una oc • t de la co11-

a los tiempos prese11 es, y P Sºl . de estas materias, an es_ 

cia de Dios. Platicando con el • ' vm~ Indice de obras prohibidas, '! pro-

/ . ' el padre le presta un volumen d~ , l'bro que allí esté cot1s1gnado 
eswn, l adelante mngun I 

d 

metiendo Nestor no eer en sión absuelve de sus faltas pasa as. . . 

por su título, lo oye en confe y hºbºd los libros contetiidos nommat1m 

Se pregunta: 1) ¿Sólo están _pro 1 1 oh~bidos por el derecho de la Igle-
l • dº ? _ 2) ·Hay otros libros pr hºbºd por el derecho na-

en e m ice. • .: ., lgunos otros pro I i os 
• ? J) A mas de estos, ,:11ay a 

1 

s1a. - d ? 

tura/? 4) ¿Quid a casum. 

MORAL 

CONSAGRACION FUERA DE LA MISA 

o ón ara el siguiente día, 2~ de 
Bvelio, piadoso pár~oco prepara eblo e p en )a que muchos de su~ f!eles 

. . que es la fiesta titular del_ pu , yl Por distracción del sacristan y 

¡unto, ¡ mun,on pascua • dº ºb · ¡ comu-
cumplirán también con a co l ón preparado, y al 1stri u,r a 

suya no se pone sobre el altar e tºP bre cae en la cuenta que sólo quet'"' 

nió,/ después de misa, como es ;ºs de7 sa;rario. Como en la ciudad no ay 

unas cuantas formas en el copon quedarían varios cientos de personas,d es­

otro sacerdote y de otr~ manera se aun sin cumplir con el precepto, es­

pecialmente hombres, sm ,c.omulga~ y paró la víspera, lo descubre, y prom¡n• 

pués de misa toma el copon 1,1;; re t enim corpus meum" lo reparte a os 
ciando sobre él las palabras oc es 

f 
· l ¡ · l p Eve/io? 
,e es. Td l consagración que uzo e • ;. 

Se pregunta: 1) ¿Fue ~ad bº, a hacer en circunstancias tan apuradas. -
2) ¿Fue ílicita? - 3) ¿Que e 10 

4) ¿Quid ad casum? 

EN 

LITURGIA y RUBRICAS 

RSE EN EL PRESBITERIO LOS 
QUE ORDEN DEBESNENCOULNO¡AMISA PONTIFICAL 

PRELADO 

. Pontifical de las Bodas de Oro 
-En la_ Misa • d l Obispo Diocesano, 

tra Santa Tttular, ademas e 
de la Coronación ~e nues• 
tendremos otros sets entre 

Arzobispos y Obispos. ? 

• , . • ¡ 'l'amos a colo.car. l 

-¿En q.ue sitio os , l C l que no son Canónigos se co ocan 

-Frente a los asientos de os Poral eds cubren esos reclinatorios con 
. los re a os, se h • 

tantos reclinatorios cuantos son . . ecesarios Así se ha hec o siempre. 
d ponen los co¡mes n · , . ) t • 

velos ver es y se . d l s Señores Capitulares (Canomgos es a,1 

-Pero es que los asientos e o R Prelados quedarían en el plano. 
"b los Excmos y vmos. I . 

colocados en tri una, y . • h tenido Maestros de Ceremonias muy 

-Esta Santa lgleSia Cate,dral ª • ¡ han hecho. 
h más que tu Y yo, Y aSI O d n 

competentes, mue 
O 

gundo Maestro; pero, no estan o co • 
- d"' porque es se 

El companero a 'aº' "Ch . tus" sobre el particular. 
forme, pide el parecer e rts 
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APÓRT ACIONES 

.Cas ,'/Jenas Según el Derecho Ecltsiáslico 

Antes de comenzar este ligero estudio acreca de las penas se­

_gún el Derecho Eclesiástico vigente, permítaseme, a manera de pró­

logo o introducción, transcribir textualmente lo que dice el canon 
2214. 

"La Iglesia tiene derecho conna_tural y propio, independiente 

de toda autoridad humana, a castigar ·a los delincuentes súbditos 

suyos con penas tanto espirituales como también temporales" . 

"Téngase, sin embargo, a la vista la advertencia del Concilio 

de Trento, ses. XIII de Re/., cap. I: "Acuérdense los Obispos y 

los demás Ordinarios de que son pastores y no verdugos y que con­

viene rijan a sus súbditos de tal manera que no se enseñoreen de 

ellos, sino que los amen como a hijos y hermanos, y se esfuercen 

con exohrtaciones y avisos en apartarlos del mal, para no verse en 

la precisión de castigarlos con penas justas, si llegan a delinquir; 

y si ocurriere que por la fragilidad humana llegaren éstos a delin­

quir en algo, deben observar aquel precepto del Apóstol de razo­

nar con ellos, de rogarles encarecidamente, de reprenderlos con to, 

da bondad y paciencia, pues en muchas ocasiones puede más, para 

con los que hay que corregir, la benevolencia que la austeridad, la 

exhortación más que las amenazas, y la caridad más que el poder; 

mas si por la gravedad del delito es necesario el castigo, es enton­

ces cuando deben hacer· uso del rigor con mansedumbre, de la jus­

ticia con misericordia, y de la severidad con b"Iandura, para que 

sin asperezas se conserve la disciplina, saludable y necesaria a los 

pueblos, y los quf han sido corregidos se enmienden o, si éstos no 

quieren volver sobre sí mismos, para que el castigo sirva a los de­

más de ejemplo saludable y se aparten de los vicios". 

Hasta aquí el citado canon que, al mismo tiempo que enun­

cia un principio de derecho público eclesiástico, nos da a entender 

cuál es el espíritu que informa la legislación eclesiástica en materia 

penal. Dicho esto, sigamos adelante. 

La pena es una privación de bienes, impuesta de acuerdo con 

la ley, para la tutela jurídica del orden socia[ quebrantado por el 

delito. Las exigencias de la defensa social, entendida en un sentido 

adecuado y directo, constituyen su fundamento y medida. 

El delito no castigado es un desorden, aunque sea completa­

mente pretérito; la pena justa restablece el orden, privando al de-
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lincuente, miembro del consorcio social, de ciertos bienes, en com­

pensac1on de la acción delictuosa, y reintegra en los demás aquella 

confianza respecto de la seguridad de sus derechos que, en otro ca­

so, estaría conmovida y menoscabada ante la perspectiva amena­

zadora de que un abuso, aún de autoridad, quedase impune. De 

este principio se deduce el triple fin de la pena: el de ser correc­

cional para el delincuente mediante la expiación, el de reparar el 

orden público, y el de retraer a la comunidad, mediante el ejem­

plo, de transgresiones futuras. 

La escala descendente de estos fines es señalada por Taparelli 

del modo siguiente: la pena debe atender directamente, en primer 

lugar, al bien externo de la sociedad, luego al del ofendido, y final­

mente al del delincuente ( 1). Por consiguiente, su proporción está 

en relación, no con la malicia moral intrínseca, sino con el influjo 

perturbador que el delito ejerza sobre el orden externo; ya qué aun­

que el orden social es concéntrico con el orden moral, de tal modo 

que una pena presupone casi siempre una imputabilidad ética, or­

dinaria, jurídica, sin embargo, la justicia social, que no es la justi­

cia absoluta de Dios, sólo tiene competencia para reprimir cuanto 

perturba el orden social de la convivencia. 

Estos principios fundamentales de la filosofía del derecho penal 

tienen también aplicación dentro del sistema de las penas canóni­

cas. Sin embargo, la específica naturaleza espiritual de( instituto 

eclesiástico le otorga mayor riqueza de recursos y remedios para 

alcanzar una de las finalidades propias de la pena, a saber, la en­

mienda del delincuente. La sociedad civil, si bien no excluye la fi­

nalidad correccional, infunde en las penas preferentement~ el ele­

mento expiatorio y de ejemplaridad; en cambio, la Iglesia, la cual 

tiene encomendadas las conciencias individuales y las nutre mediante 

el alimento divino de sus doctrinas y de sus carismas, está en con­

diciones de establecer un sistema penal doble, a saber: 

a) •Penas vindicativas, dirigidas preferentemente a la expia­

ción y a la ejemplaridad; respecto de éstas, el arrepentimiento con 

enmienda no constituye título para obtener su remisión: 

b) Penas medicinales ( o censuras), orientadas preferentemen­

te a la corrección; en éstas el arrepentimiento con enmienda, esto , 

es, la cesación de la contumacia, constituye título para la desapa­

rición Me la pena, no de un modo automático, sino mediante la ab­

solución, ya que solamente la autoridad que ata (impone la pena) _ 

tiene poder para desatar (absolver); por ello no se imponen por 

tiempo determinado, ya que su duración se mide precisamente por 

la contumacia; por ta-nto, si una sanción es impuesta por un tiem­

po determinado, pertenece ya a la categoría de las penas vindica­

tivas. 

La excomunión es siempre pena medicinal; el entredicho y la 

suspensión pueden ser, según los casos, penas vindicativas o medí-

(1) Corso elementare di diritto naturale, Liverno, 1851 ~ 202. 
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cinales; en caso de duda 
§ 2). se presume que son medicinales (c. 2255 

. Aunque el arrepentimiento con e . d .. 

mmo para obtener 1 .. , d nmien a facilita y abre el ca-
a remis1on e las p d" . I 

go, ello no impide que l S . enas me tema es, sin embar-

crea oportuno por acon:e•a urerw~ que ~b-suelve pueda, cuando lo 

sustitución de aquéllas, j r o as1 las ~1r~uns_tancias, imponer en 

tencia (c. 2248 § 2). y una pena v111dicat1va o ya una peni-

, . Como complemento de esta primera división de las 

.nomcas pueden establecerse otras tres. penas ca-

.. Las penas determinadas o indete . d , 

fiJe taxativamente su especie 'd rmma. as, segun que la ley 

dente arbitrio del juez (ce 2J2t~~23ad, o bien remita esta al pru-
. , , 2357, etc.) 

~as a) poenae f erendae sen ten tia d 1 . 

las mismas exige la intervenció d 1 . e, cuan o a aplicación de 

denatoria, o el precepto dn e Juez, esto es, la sentencia con..-

d' · l con enatorio cuando · 
1cia mente, ya para reprim. d r . se imponen extraju-

la categoría de notorio ( c. ~r9:t § ~i)to cierto por _haber alcanzado 

sura conminada; ' 0 ya para irrogar una cen-

b) Poena latae sententiae d 
dientes efectos 1·urídicos ·p f, cuan o se contraen los correspon­

' t so acto O ipso ·u 
mento mismo de queb t l l i re, esto es, en el mo-

'bl ran ar a ey o el prec t . b 

pos_i e una intervención judicial d l . ep o; sm em argo, es 

cac1a retroactiv.a ( c. 2232 § 2) l ~cfarat~~ia que constate con efi-

da· t . , a 111 racc1on y la pe . . 

, es a sentencia declaratoria na ya 111curr1-

secuencias jurídicas ( ce. 2261 § 3· a~rava) en algunos casos las con­

do lo exija el bien públic b'. 248 ' y debe pronunciarse cuan-

. , 
0 , 0 1en cuando l 1· · • 

111teres en ello ( c. 223 § 4). o so 1c1te qlllen tenga 

Las penas se consideran siem re f d 

que el Superior indique expres P ~r7 ae sententiae, a no ser 

sententiae (c. 2217 § 2). a o equ1va entemente que son latae 

Por ra~ón de su fuente, las penas se llama11· 

a) a iure, si la sanción está prevista e1 I . I 

b) ab h • . 1 a ey; 

. omine, s1 la sanción es im 

tlcular o por sentencia judicial· puesta por un precepto par-

Una pena ferendae sente:tiae . 

tarse la sentencia se consid . que sea a tttre, después de die-

a 1 f . era a iure et ab hom. 
os e ectos Jurídicos se equipara I 

me, Y, en cuanto 

§ 2; 2253, 29); en 'cambio I a as . pednas ab homine ( ce. 2245 

sura latae sententiae que yaªesste!1t~nc1a . eclaratoria de una cen-

p ' e 111curr1da n I • , 

or esto en reservada al Su rior· '. ~ a convierte solo 

en la lista, de Jas reservada; toi por ~o~s1gU1e_n_te, si no figura 

terno el confesor. ' av1a po ra remitirla in foro in-

A las sanciones canónicas 1· 1 

trina 1·urídica cons1'der se ap ican os requisitos 1 d 

e a como inseparables d que a oc-

sto es, que sea ante todo aflictiva, y , el concepto de pena, 
ademas personal, no comuni-
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cable ni transmisible a terceros (2), pronta, ejemplar ( que llegue 

a noticia de los demás para que sirva de ejemplo), legal ( de abso­

luto acuerdo con la ,ley, pues de otra manera sería arbitraria y qui­

zá y abusiva y tiránica, perdiendo casi por completo ,su eficacia ju­

rídica), proporcionada (tanto la pena cuanto el delito), igual pa­

ra tocios ( sin acepción de personas que se prestaría mucho al cohe­

cho y a grandes injusticias difícilmente reparables), graduada de 

modo que pueda adecuarse a la cantidad o calidad del delito, y 

reparable, dejando siempre una vía expedita para remediar los erro­

res judiciales toda vez que lo~ jueces, sea cual fuere su grado y 

dignidad, no son infalibles en esta materia, y pueden, como hom­

bres, errar; además, nunca olvidar que, al final de su vida, debe­

rán rendir estrecha cuenta al juez Supremo cuyo fallo no tiene ape-

lación. - Carlos Marquet, Pbro. 

Irapuato, Gto., 1952. 

Aclaración 1lespeclo ~t Vos Se~es Episcopales 

(Véase "Christus" de agosto, págs. 638 y 639 ). 

El Lic. D. J. Ignacio Dávila Garibi, en la lista completa que 

pone del Vble. Episcopado con sus correspondientes Sedes, dice 

que la Sede del Oh. de Huejutla es Tamazunchale, pero no es así, 

pues no la ha cambiado de Huejutla. Digo lo mismo de la Sede 

del Arz. de Veracruz, pues no es Veracruz, como dice el Lic. Dá­

vila Garihi, sino Jalapa. Me ha parecido hacer estas advertencias 

para evitar posteriores equivocaciones. 
Jesús Ruiz Ra!"írez, Pbro. 

(2) El ideal cr1s1tano ha señalado progresivamente, también en este 

campo, las etapas de perfeccionamiento del derecho. En la época en que 

las costumbres y las leyes admitían la solidaridad y reversibilidad familiar 

respecto de las consecuencias penales del delito, la reacción de la concien­

cia jurídica se apoyaba en la autoridad de la S. Escritura. En efecto, en 

el Antiguo Testamento la responsabilidad, en principio, es personal: Deut. 

XXIV, 16; Reg., XV, 5; II Par., XXV, 4; sólo excepcionalmente, sobre 

todo cuando se trataba de crímenes contra Dios, existía cierta trascenden­

cia de la penalidad contra los hijos: Núm., XVI, 27-32; ]os., VII, 24; IV 

Reg., X, 7. No obstante, aun existiendo estas excepciones, correspondien­

tes a la fase todavía imperfecta de la economía religiosa pre-cristiana, el 

derecho hebráico es muy superior al Código de Hammurabi (párrafos 210 

y 230) y a las costumbres persas: Est., IX, 6 y sig. (Cfr. Dictiom,aire de 

la Bible de VIGOUROUX, t. 'Y. Pénalités.). La eficacia del fermento cris­

tiano en el perfeccionamiento de los instintos jurídicos se revela en el mis­

mo Código: observamos cómo actualmente está reducida a la simple figura 

de impedimento (c. 987, 1°), que por su naturaleza es temporal, la irre­

gularidad, anteriormente establecida, o mejor dicho renovada, en una de­

cretal de Bonifacio VJ]I (c. 15, De haer. in VI; V, II), y todavía mante­

nida recientemente (S. O. 4 de diciembre de 1890) respecto de los hijos de 

herejes, la cual, además, se extendía hasta el segundo grado si la descen­

dencia era por la línea paterna. Tampoco la infamia afecta a los consan­

g»íneos y afines (c. 2293, párr. 4), mientras que anteriormente, por estar 

configurada de acuerdo con la norma romana, se transmitía en todo caso. 
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SACERDOTES ADORADORES 

![ema ~e A&oración: 1lueslra Veslealla~ 

Adnniat R T E egnum uum ucharisticum. 

ADORACION 

Pongamos en la mente la es · 
Corazón de Jesús hablando a S cena emo~tonante, del Sacratísimo 

este lamento angustioso· " yªrª Marg~r•t~ Marta Alacoque con 
jes los recibo de c . . . . o que mas siento es que los ultra-

orazones consagrados a mi servicio". 

. Uno_ de estos ultra1·es es sin duda, el olv1·do 
A de la presencia del 

migo mcomparahle en el Altar de a:r d . 
gidos con asombrosa predilección.' ·Se ~r te e . . . sus m•~~?s ele­
nadie puede expl" , . p I ata de una preter1c1on que 
casa ara ~car. ¡ a rece que un extraño ha venido a nuestra 

reprodiada ~u:;-;ande;~:;ª~idop! Vpu~lvese .ª reno~ar la ignominia 

pe t". Al n ro ria ventt et su, Eum non rece· 
. run . gunos sacerdotes rehuyen el trato con el Bue J , N 

tienen para El · · • l , n esus. o 
b , ll1 siqmera a cortes1a elemental d d" · · 1 1 1 

ra. _Para el~os_ es letra muerta el encarecimien:o ~:r:aen/ pa ª: 

:--Jeslus Eucar1stta es como un encarcelado proscrito y el . n 1S25, 
uor es puede de · · mismo e-
b ,. . ctr como en otro tiempo a su pueblo· " M h 

eis convertido en esclavo vuestro usando de M' • . . . e a-
"S · f · t para ofende " 

erv1re me ec1sti in peccatis tuis". (I. XLIII, 24 ). rme . 

¿Al caso no es Jesucristo en el Sacramento como fue "d 
morta : el confidente d I f • en su v1 a 

~os con grandes trihulac~011::? q~ ::::r~s ;~s consuelo de los proha­

s111gularmente esta reflex1ºo'n d b sacerdotes corresponde 
, cuan o sa emos y t" l 

do, enemigo porfiado de Dios, lo es también d:en m10~ ~ue e mun-

dos. Todavía ahora en su V"d sus m1mstros sagra-
. 1 a sacramental derram b d d 

y su compasión en el pecho de los f ' a ~us on a es 
recibiendo l . que su ren. Aun recibe y seguirá 

d' enhsu ~egazo, as sienes febricitantes del Ministro d D" 
que u_n ia ( orr1ble desventura) se atrevió a holl e ws 
prom1sos. . . . Cayó l . , ar sus santos com-

1 • •. pero vo vio a levant I D b"' 
car a JESVS SACRAMENTADO c , arse._ e teramos bus-

del ciervo que abrasado c d º on mas ard1et'ite deseo que el 
on ar tente sed pr 1 f 

aguas· que el del ,. ' ocura a uente de las 
do; q' ue el de la PmªuJasrtt? qfule acosado por el cazador anhela su ni-

a or cuando abre 1 . . 
el rocío del cielo. su coro a para rec1b1r 
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V en,ga pues, el desagravio por las infidelidades y deslealtades. 

¡Vayamos a Jesús Señor nuestro! ¡Adorémosle! Y sintamos la an­

gustia arrebatada de Santa Gema Galgani: "/esús está solo; nadie 

se acuerda de El. ¡Pobre /esús mío!". 

ACCION DE GRACIAS 

Desde aquel día venturoso de mi ordenación cuando el Señor 

trocó mi condición de siervo por el de amigo según las palabras 

del Pontífice, llevo entrañada en mi espíritu, la grave responsabi­

lidad de mi vocación sacerdotal, ya que Dios ha extenaido su Co­

razón y sus brazos para sostenerme; y de las cataratas de su infi­

nita Misericordia, ha derramado ·su Amor para santificarme. 

Me conmueve el cuadro de los Apóstoles extremando su con­

fianza con el Salvador del mundo con palabras y actitudes desco­

medidas y toscas; y luego me cautiva y me impresiona vivamente, 

la amabilidad y la dulzura del Divino Maestro para retenerlos en 

amistad. Pero más debe aprisionarme al Corazón de Jesús, su inau­

dita dignación de escogerme a mí, como relicario de sus amores di­

vinos para bien mío y de les fieles. Los Apóstoles fueron prontos y 

magnánimos para seguir al Maestro y yo, ¡cómo he respondido has­

ta ahora a su llamamiento: "V en y sígueme?". 

¡Oh Dios mío! Yo he oído tu voz y he sentido la caricia ine­

fable de mi vocación; con todo, sé muy bien que he defraudado tu 

santísima Voluntad y que no estás contento con mi corresponden­

cia. Quizás y aun sin quizás, me ha envuelto la corriente del si­

glo, y el tumulto del mundo me ha desviado de la ruta por don­

de han caminado los santos sacerdotes. Mas nuevamente me estás 

llamando y tocas á mi puerta. ¡Gracias, Padre dulcísimo, porque no 

obstante mis infidelidades e inconstancias, levantas ahora mi vida 

sacerdotal y le das serenidad iluminada con tu Bondad incompara­

ble, pues "No quiebras la caña cascada ni acabas de apagar la 

mecha que humea". 

REPARACION 
1 

Dando , una mirada retrospectiva a los años que se fueron, vie­

ne el recuerdo con quebranto en el corazón, de aquellos incentivos 

que nos embargaban pensando en el día que colmaría la divina am­

bición de contener en nuestras manos al Omnipotente. Y vino esa 

fecha grabada en nuestro espíritu por toda la eternidad. Enton­

ces, ¡Jesús mío! te prometí una amistad que yo creí, sería eterna; 

pero esa amistad se rompió quizás hace ya muchos años . . . Aho­

ra te veo como el hijo pródigo vio a su padre: llor-as esperándome 

todos los días . . . Esas lágrimas queman las entrañas de mi vida 

porque me señalan el abismo de la Eternidad que ya se abre a mis 

pies. 
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i ".' erdaderamente es horrible y monstruosa impiedad, conocer 

las delicadezas del Amor Divino eucarístico como debe conocerlo to­

do sacerdot~, Y luego e~1golfarnos en el ~áratro del mundo! Quiero, 

S~lvador mm, poner balsamo en tu herida que yo mismo abrí con 
mis deslealtades. 

SUPLICA 

Señor _Jesús: Mi grande anhelo es sostener los compromisos 

. que contraJe co1?1o s~cerdote y como Adorador. ¡Bendigo la hora 

en que tu Providencia me amparó en las filas de los Sacerdotes 

Adoradores. Te ofrezco humildemente esta Adoración Eucarística 

con la falange de los Ministros sagrados que hacen concierto en 

todo el mund~ catól_ic? para_ ~!abarte en todo momento y en to­

dos los sagrarios. Qmero visitarte y desagraviarte perennemente 

con las almas enamoradas de la Divina Eucaristía. Amén. 

SEÑORES DIRECTORES DIOCESANOS DE LA ASOCIACION DE LOS 

SACERDOTES ADORADORES EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Arquidiócesis de México.-M. I. Sr, Canónigo Lic. Rosendo Rodríguez 
-Catedral.-México 1, D. F. • ' 

Arq~idiócesis de Guadalajara.-Sr. Prebendado D. Ignacio González Váz­

quez. (~s también el Director Nacional de la Obra).-Calle Hidalgo 712.-
GuadalaJara, Jal. · 

Diócesis de Zamora.-M, I. Sr. Canónigo Dr. D. Conrado García.-Av. 
Colón 69.-Zamora, Mich. 

~iócesis de Querétaro.-M. I. Sr. Canónigo Rector del Seminario D. 

Ezeqmel. de la Isla.-Apartado 43.-Querétaro, Qro. 

Diócesis de León.- M. I. Sr. D. J. Cruz Ramírez.-Av. A. Obregón 
501.-León, Gto, 

Diócesis de Colima.-M. I. Sr, Canónigo Vicario Gral Dr D E ' · 
d J O h 

. . , nr1que 
e . c oa.-Secretaría del Obispado.-Colima, Col. 

Dióce~is d~ Saltillo.-M. I. Sr. D. Ernesto Eutimio Cadena.-Parroquia 
de Cd. Muzqu12, Coah. 

Diócesis de Aguascali~ntes.-M. I. Sr. Dr. D. Antonio Hernández _ 
Calle Nieto 77.~Aguascalrentes, Ags. · 

. Diócesis de Campeche.-M. I. Sr. Vicario . General Dr. D. Martín Pal­
mira L.-Calle SS n, 5,-Campeche, Camp. 

Diócesis de Tepic.-M. I. Sr. D. Silvestre Jacobo.-Calle León 200.­
Tepic, Nay. 

?iócesis de Huejutla.-M. I. Sr, Rector del Seminario D Migu ¡ s 
Escutta.-Allende n. 27.-Apetatitlán, Tlax. ' e • 

IMPO:R-1: ~~TE:-Respetable Sr. Sacerdote: ¿D es e a inscribirse en la 
santa Asoc1ac1on. Hagalo cuanto antes y escriba a su prop· D. D. 

>- b . · d • d. • . 10 1rector 10. 
cesanu, o tam 1en po ra mg1rse: al Centro Guadalajara Jal s c B 

D. Rafael Meza Ledezma.---Sector Libertad calle 34 n 19' 0 ('o' ~· ¡ura r. 
1 p · d S • , · • s1mp emente 

a a arroqu1a e . Felipe de Jesús),-Guadalajara, Jal. 

Al Centro ~e. Méxicq.---Sr. Cura Dr. Ignacio Rebollar.-Calz, México­
Tacuba, 70.-Mextco 17, D. F. 
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Al Centro da Colima.-Sr. Pbro. D. Emilio Santana G.-Zaragoza 138. 
-Colima, Col. 

El Sr. Meza Ledezma es dignísimo Vicedire~tor Nacional de la _O~r~, 
1 - R bollar y Santana G son Secretario y colaboradores dmam1• y os senores e '' 

cos de sus propios Centros. 

Prebendado Ignacio González V ázquez, 

Director Nacional 
de los Sacerdotes Adoradores. 

manual ~t Acción Católica 
Por el P. Joaquín Azpiaz11, S. J. 

Tercera Edición. 
_ Ejemplar: $ 8.25 o Dlls. 0.35 -

Libro 'd d 1 t · y muy acomodado escrito por una autor1 a en a roa. ~ria , . 
para conocer a fondo a la Acc1on Catohca. 
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COAH. 

APDO. 2181 ... 

...., 

- 851-

MISIONES 

Clamamitnlo 1nisional para 1952 

Del 23 al 26 de abril del año en curso, se reunió en Roma la 
asamblea general de los Directores Nacionales de las Obras Misio­
nales Pontificias de la Propagación de la Fe, de San Pedro Após­
tol en favor del Clero Indígena y de la Unión Misional del Clero. 
Puede decit-se que estaba representado todo el mundo católico. 

Antes de comenzar los trabajos, la Asamblea envió un saludo 
reverente y emocionado a los Obispos, misioneros, sacerdotes indí­
genas, religiosas y cristianos que en el Extremo Oriente han sufrido 
y están sufriendo todavía indecibles humillaciones y dolores físicos 
y morales por su fidelidad a Cristo. Muchos Obispos y m1S1oneros, 
así como sacerdotes, religiosas y simples fieles yacen aún en las 
cárceles; algunos han muerto en ellas o enfermado de muerte; otros 
muchísimos han sido expulsados, como ~alhechores, de la tierra so­
bre la que habían derramado tantos tesoros de caridad cristiana. 

La fortaleza de estos Confesores de la fe es algo muy conmo­
vedor. Muchos de ellos han pasado por esta Congregación de Pro­
paganda Fide con las huellas visibles del dolor. Ni una palabra 
de odio han pronunciado sus labios, antes, al contrario, palabras 
de amor y de añoranza de las cristiandades abandonads, con el pro­
pósito de volver allá, apenas la tormenta se serene para continuar 
su duro trabajo. 

La asamblea, reunida con espíritu de fraterna caridad, en la 
cual desaparecían todas las diferencias de nacionalidad de los par­
ticipantes, examinó las ingentes necesidades de las Misiones e hizo 
la distribución de las limosnas recogidas. Estas revelaban un au­
mento en relación con los años pasados pero,; sin embargo, no guar­
dan todavía proporción con las inmensas y crecientes necesidades 
de las Misiones, especialmente para el mantenimiento de las escue­
las, de los Seminarios, de la prensa católica y de las obras de ca­
ridad. 

El día 26 de abril celebróse en la Iglesia del Gesú la conme­
moración del IV Centenario de la muerte de S. Francisco Javier, 
y en la Iglesia de S. Luis de los Franceses, el vigésimo quinto ani­
versario de la proclaméaión de Sta. T eresita del Niño Jesús como 
patrona de las Misiones. 

La Asamblea de los Directores Nacionales se postró a los pies 
del Santo Padre el 28 de abril, El Papa dirigió a los asambleístas 
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un afectuoso saludo y una exhortación, la cual vale para todos los 
cristianos del mundo que ofrecen, en el día de las Misiones, oracio­
nes y limosnas para los Heraldos del Evangelio. 

El Santo Padre, después de recordar a S. Francisco Javier a 
Santa Teresita del Niño Jesús y de subrayar la valentía cr1st1ana 
de los Confesores de la Fe, proseguía: "La Unión Misional del Cle­
ro, inspirando a los sacerdotes, los intercesores por excelencia entre 
Dios y sus hermanos, un más ardiente deseo de la extensión del 
reino de Dios, contribuía a desarrollar en todos los fieles el espí­
ritu de oración y de sacrificio, sin el cual la Iglesia no puede flore­
cer ni ·avanzar . . . 

La Obra de la Propagación de la Fe hará que se eleven ora­
ciones al Dios Todopoderoso para que suscite numerosas vocacio­
nes misioneras. Todo buen cristiano debería ser de alguna manera 
apóstol, que, si el partir a tierras lejanas está reservado a pocos, la 
Patrona Universal de las Misiones, Santa Teresita del Niño Jesús 
nos enseña a hacer de nuestra vida cristiana de cada día una ofren­
da apostólica, ·altamente meritoria y eficaz. 

La Obra Pontificia de San Pedro Apóstol -añade el Papa-, 
propondrá una finalidad concreta a la generosidad de sus miem­
bros, haciéndoles colaborar en'\ el coronamiento de la obra misio­
nera mediante la formación de un clero indígena instruído y san­
to ... 

La parábola del Buen Pastor expresa a maravilla los sentimien­
tos que Nos embargan y que animan también vuestros corazones. 
Venerables hermanos y amados hijos, frente al esfuerzo gigantesco 
que queda por hacer "hasta que no haya más que un solo rebaño 
y un solo pastor". 

El Santo Padre concluía su paternal exhortación impartiendo 
a los allí presentes y a todos los cooperadores de las Obras Misio­
nales -por consiguiente también a vosotros, amados fieles de todo 
el mundo católico-, la Bendición Apostólica,. 

DE TODO CORAZON NOS UNIMOS AL 

'Jerct.r Congreso misionero 11acional 
que se celebrará en Monterrey 

del 12 al 16 de Noviembre de 1952 
rogando a todos nuestros lectores pidan a Jesucristo, Rey inmortal 
de cielos y tierra que derriame abundantes gracias y bendiciones so­
bre todos los asistentes y aumente en número y calidad, las voca• 

.ciones misioneras, 

¡TODOS AL CONGRESO, . PORQUE A TODOS LOS CATO­
LICOS NOS DEBEN INTERESAR LAS MISIONES! 

SI PUEDE USTED, NO DEJE DE IR. 
"CHRISTUS" 

d 4 
Q ' - • 1 • 

HOMENAJE DE "BUENA PRENSA" 

Al 'Jerct.r Congreso misionero 11acional 

Publicaciones Peri6dicas 

NUESTRA, f:IDA:-:-Revista mensual que tiene quince años de 
fomentar el espmtu mistonal.-Suscripción: $ 10.00 0 Dlls. 1.25. 

f?ESDE JAPON.-Rev_ista mensual que va en su quinto año 
de nda fomentando vocaciones para el Japón y pidiendo ayuda 
para aquella misión.-Suscripción: $ 8.00 o Dlls. 1.00. 

Colecci6n "Folletos Misionales" 

Le.cturas breves y prácticas para dar a conocer lo que son las Misiones 
Y fomentar el espíritu misional que todo católico práctico debe tener.­
Agotados los Núms.: 5, 6, 13 y 21.-Ej.: $ 0.30.-Ciento: $ 21.00 o Dlls. 
3.75 Ciento. 

Folleto No, 1.-LOS DOCUMENTOS PONTIFICIO'S y LA COOPE. 
RACION DE LOS CATOLICOS EN LA OBRA DE LAS MISIONES._ 
Por G. M. Gon,.ález, C. M. 

Folleto No. 2.-LA COMPAÑIA DE JESUS,-2a. Ed.-Por el Lic. 
f. Arce y Cervantes, C. M. 

Folleto No. 3.-LA GRAN EMPRESA MISIONAL-Po J Al 
lca,.a, C. M. r • vare,. 

Folleto No. 4.-LAS CONGREGACIONES MARIANAS y LAS MI 
SIONES DE INFIELES.-2a. Ed,-Por D. T. Oro,.co, S. f. • 

~olleto No. 7.-LA MUJER EN LAS MISIONES. _ p G M 
Gon,.ale,., C. M. - 2a. Ed. or • • 

Folleto No. 8.-LA MISION DE ANKING -Por f Ar e 
C. M.-2a. Ed. · • ce ervantes, 

Folleto No. 9.-FORMEMOS PROPAGANDISTAS DE LAS MISIO 
NES.-Por G. M. Gon,.ále,., C. M.-2a. Ed. • 

Folleto No, 10.-LA OBRA PONTIFICIA DE SAN PEDRO APOS. 
TOL.-Por el Sr. J. Soto Ibarra, Pbro.-2a, Ed. 

Folleto No. 11.-QUIENES PUEDEN IR COMO HERMANOS co. 
ADJUTORES Y LEGOS A LAS MISIONES - Por G M G ·1 
C. M.-2a. Ed. . . • q_nza e,., 

Folleto No. 12.-LA OBRA PONTIFICIA DE LA SANTA INFAN. 
CIA.-Por el P. B. A. Paredes, SS. CC.-2a. Ed. 

Fofleto. No 14,-EL CIRCULO DE ESTUDIOS MISIONALES.-P 
un C. Mar1ano.-2a. Ed. \ º' 

Folleto No. 15.-HA Y OBLIGACION DE TRABAJAR EN LA OBRA 
• DE LAS MISIONES. -Por el P. L. Vega, S. f,-2a, Ed. 

Folleto No, 16.-LA SAGRADA CONGREGACION DE PROPA 
GANDA FIDE. - Por M. Pére,. de la Peña, S. J. . 

Folleto No, 17,-LAS CUATRO ORGANIZACIONES MISIONALES 
-Por B. Tiapia, S. f ,-2a, Ed, ' 

Folleto , No. 18.-LAS MISIONES EN LAS SOLEDADES DEL PA­
CIFICO. -P.or M. León, S. f, 



Folleto No. 19.-EL CATOLICISMO EN EL IMPERIO JAPONES. -

Por E. Vallejo, S. J. 
Folleto No. 20.-MARIA PAULINA JARICOT, FUNDADORA DE 

LA OBRA DE LA PROPAGACION DE LA FE. -Por el P. B. A. Pare• 

des, SS. CC. 
Folleto No. 22.-LA OBRA CIVILIZADORA DE LAS MISIONES. 

-Por L. Aceves R., S. J. 

Colección "Círculo de Estudios Misionales" 

Colección de 17 folletos diferentes. Agotados los Nos. del 1 al 6 y 8. 

-Por varios Padres de la Compatíía de fesús.-Ej.: $ 0.25.-Ciento: $ 17.50 

o Dlls. 3.15 Ciento.-Excepto los Núms. 16 que vale: Ej.: $ 0.50.-Ciento: 

$ 35.00 o Dlls. 6.25 Ciento y el No. 17 que vale: Ej.: $ 0.40.-Ciento: 

$ 28.00 · o Dlls. 5.00 Ciento.-Magnífica serie de folletos llenos de mate­

rial utilísimo para las Asociaciones que fomentan el amor a las Misiones. 

Folleto No. 7: (La Vocación Misionera "Naturale._a de la Vocación". 

Grandeza de esta Vocación.-Las Virtudes Misioneras.-"H.acerse todo a to­

dos".- El entusiasmo por las._ Misiones. -El Amor Personal a Jesucristo 

Nuestro Señor.-La Generosidad.-El Amor Universal.-Sugestiones Prácti­

cas No. 12, "Las Fotos Misionales"). 

Folleto ,No. 9: (El Clero Indígena, "Estadísticas de Actualidad". La 

Misión de Belice.-El Malabar.-Viñetas Tarahumaras. No. 5: "Los Ni-

ños Tarahumaras".-"Textos Misionales"). 

Folleto No. 10: (El Clero Indígena, "Su Importancia y Necesidad".­

Textos Misionales: "Sitio".-Organización ferárquica Misional). 

Folleto No. 11: (Las Misiones Católicas siembran ahora la Cosecha 

del Futuro.-Una hora de.cisiva en las Misiones Católicas.-Asociaciones Es­

tudiantiles, Misioneras.-Actividades de la Liga.-Dirección Local. -Miem• 

bros.-Sección. -Reuniones.-Viñetas Tarahv.maras. - No. 6: "Industria 

y Trabajo"). 
Folleto No. 12: ("Patriotismo Católico". - Misioneros Ocultos. - Cle­

ro Nativo: "El Primer Objetivo Misional". -II. Las Vocaciones. - La Cris­

tianización del Tapón). 

Folleto No. 13: ("La Misericordia de Dios nos alcanzó". - Revistas 

Misionales Extranjeras.-La Persecución de la Compañía de !esús por el Na­

cional Socialismo, especialmente en la provincia de Alemania Superior, -

Resultado de la ocupación Ruso-Polaca.-f esuítas víctimas de atrocidades na­

zis). 
Folleto No. 14: (El Precio de una Vocación.-El Sábado Sacerdotal: 

"La Voz del Papa".-Tu amigo.-Los fesuítas Educador~s.-La Madre de 

un Sacerdote.-"Id por todo el mundo; predicad el Evangelio a toda Cria­

tura".-Mi Día.'.......La Mies es mucha y los operarios pocos). 

Folleto No. 15: (Pescadores de Almas). - Por el Abate Quinet. -

Adaptación de Manuel Septién.-Cuánto hace falta para orientar a los lla­

mados por Dios al sacerdocio. 

Folleto No. 16: "Las Escuelas Apostólicas".-Se necesita clero, se ne• 

cesitan misioneros, nada mejor para resolver este problema como conocer 

qué son las escuelas apostólicas. 
Folleto No. 17: "El Seminario Mexicano de Misiones Extranjeras",­

Importante pa11a conocer la obra por la cual México católico trasce,;derá en 

las Misiones, 

Colección "Misiones" 

Colección de seis Folletos.-Por varios Padres de la Compañía de ! esús. 

-Ej.: $ 0.60.-Ciento: $ 42,00 o Dlls. 7.50 Ciento,-Historia - Documen• 

tación - Problemas, 
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No. 1:, "El Padre de los zapatos mágicos".-Por 
-Traducc,on del P. M. Ocampo, S. J. el P. P. Master Dunne. 

No. 2: "San Bonifac · " A • l 'º , Posto de Alemania -Por R f< ' H , 
dez. · • izo ernan-

No. 3: "Las Organizaciones E t d · ·¿ M 
Gómez Pérez, S. f. s u ,anti es isionales". -Por Rafael 

No. 4: "San Pablo, Método C •. 
P B y aracter,st1cas de su Apostolado". -

or • Torres, S. J. 
No. 5: "fesús Misionero".-Por A p 

llán, S. J. . oulín, S. /,-Trad. A. M. Pa-

No. 6: "La Vocación Misionera",-Por l p 
M. A. Piñeros, S. ¡. e • R. Claude, S. f. -Trad. 

C 1 ·, ''C o ecc1on- ompañía de Jesús" 
Veintidós folletos diferentes que dan 

la Compañía de /esús.-Agotados los N ~ ,co_no¡er /º que es y lo que hace 

Padres de la misma Compa,íía -Ej $ 0 ; 0ms •. C' ' , l5 Y 20,-Por varioJ 

Ciento.-Excepto los siguientes. nú.:Zero • .- •¡nto: $ 42.00 o Dlls. 7.50 

DNs. 0.15.-No. 11 E¡· . $ 1 50 Dsl,l quoe va en: No. 8, Ej.: $ 1,15 o 
. , .. . o s 20 N 18 E' 

Ciento: $ 63.00 0 Dlls. 12.00 Cient N · .- ~· , ¡.: $ 0,90, -
0 Y 0• 22, E¡.: $ 1.00 0 Dlls. 0.15. 

Folleto No 1 "L M' · , d 
M O · ·- ª tszon e la T arahumara" -2 Ed p 

. campo, S. J. · a. .- or el P. 

xico"FollPeoto NloP. 2.G-"DMisioneros Mártires de la Compañía 
• r . e . • ecorme, S. f. de Jesús en Mé-

Folleto No. 3.-"Los fesuítas en México" -Po l P G D 
Foil t N 4 "N · r e • • ecorme S T 

e O o. ,- uestros Hermanos Coad' ,, . • ' · · 

da, su apostolado.-Por un P.adre de l C l~todres , ;u vocacton, su vi-

F 11 
" a ompan,a e !esus. 

0 eto No. 5.- El Aguinaldo d M' · ,, 
actos,-Por el P. R. Ramírez, S. f. e un iszonero .-Drama en cuatro 

Folleto No. B.-"Patronos, Santos Beato d l C -· 
-Por u,z Padre d l · C -, Y s .e ª ompan,a de fesús". 

e a misma ompan,a, 

d M
F?l!eto No. 9.-"Misioneros de la Comp,añía d J , 

e ex,co".-Por el P. C. H. de la Peiia, S. f. e esus en el Noroeste 

Folleto No. 10.-"El Domado d I d' ,, 
de Santarén, S. ¡. r e n tos --Breve biografía del P. H. 

. Folleto No. 11.-"Alborada de un Mártir",-M . ·-

¡uventud del P. Miguel Agustín Pro S l P emonas de la mnez y 

Folleto No. 12.-"La Ob d 's . I.- º.r el P. A. Pulido, S. J. 
f 11 d . ra e an gnac10" -Fo • 
0 eto :versos escritos de S S p· XII d . • rman este interesa,zte 

lados, de D. M. Mené,zdez y. Pela;o d , S ed ~a;1ols Excmos. y Rvmos. Pre-

Folleto No 13 "D' • ,. A: ,e ,ar ª ª vany Y de Balmes. 
· ,- 1ec1se1s nos ' B b · f' 

Alonso, Novicio de la Compañía de fesú;-:- ;:;eel ;ogra ta del H. ~- Gil 

-· Folleto No. 14.-"San Ignacio de Lo ol ,, . C. H. de la Pena, S. f. 

'"ª de fesús,-1491-1556 -Por l P C T y a .-Fundador de la Compa­

Fiorio, S. J. ' e • · estore, S. /,-Trad. por el P. A. 

,, Folleto No. 16.-"La Devoción a la S 
nos ,-Por el P. G. Decorme S l ma. Virgen Y los !esuítas Mexi.ca-

Folleto No 17 - "L G ' d. . . . , 
p G D · · os ratt es Mmoneros fesuítas d M' · ,, 

• • ecorme, S. ¡, e exico .-Por el 

Folleto No. 18 "L .- a Vocación".- Sacerdote M· . 
mano Coadiutor, _ p p G , • - 1s10,1ero _ He 

or • arc,a de Quevedo, S. ¡, · r-

CH.-:; 
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. Folleto No. 19.-"San Natalio", S. !.-Misionero Mártir del Hurón, 
Canadá.-1613-1649.-Por el P. P. Lou-,,et, S. ¡. 

Folleto No. 21.-"Qué es la Compañía de !esús".-Por el P. C. H. de 
la Peña, S. ¡. 

Folleto No. 22.-" El Gran Apóstol de Sisoguichi".-Por el P. !osé 
Neumann, S. ¡.-(Extracto de "Early !esuit in Tarahumara" ).-Por el P. 
P. Master Dume, S. ¡.-Trad. del P. Gerardo Decorme, S. ¡. 

Libros y Folletos Sobre Misiones 
ALBUM CONMEMORATIVO DE LA MISION DE LA TARAHU­

MARA.-En el quincuagésimo arti'l'ersario de su fundación.- 1990-1950. 
-Ordenado por el P. M. Ocampo, S. ¡.-E;.: $ 20.0Q o Dlls. 2.50. -
Ha merecido esta obra grandes elogios por su amplitud, historicidad y uti• 
lidad· en el campo misional. ' . 

HISTORIA DE LA MISION DE LA T ARAHUMARA.-1900-1950. 
-Por el P. M. Ocampo, S. ¡.-Ej.: $ 18.00 o Dlls. 2.25.-Según el Muy 
Iltre. Canónigo de Durango Dr. D. D. Ramírez, "Trabajo espléndido y de 
un valor inmenso en ·el campo científico y apologético. 

¡SANGRE EN LOS TEPEHUANES .. . !-Por el P. ¡. Cardoso, S. ¡. 
-E;.: $ 6.50 o Dlls. 0.85.-Lectura interesantísima de la vida y martirio 
de ocho heroicos Misioneros Jesuítas. 

HOJAS DE UN DIARIO.-Por el P. D. Brambila, S. ¡.-E;.: $ 7.00 
o Dlls. O. 90.-Páginas llenas de enseñanza, de espíritu sobrenatural y de 
encendido amor a la salvación de las almas. 

EL INCANSABLE JINETE.-P. Eusebio Feo. Kino, S. ¡.-Apóstol 
de los Pimas, al Noroeste de México y Sureste de los Estados Unidos . -
Por Herbert E. Bolton, Trad. de G. D., S. ¡.-Ej.: $ 1.00 o Dlls. 0.15.­
Preciosa monografía de un Misionero Extra?rdinario. 

WAKARI.-(La Flor Hendida). - Por Ma. Teresa Borragán. -Ej.: 
$ 8.00 o Dlls. 1.00.-Novela interesantísima que al mismo tiempo que nos 
hace vivir en medio de la Sierra Tarahumara, nos instruye, nos conforta y 
nos orienta. 

DONCELES 99-A 
"BUENA PRENSA" 

MEXICO (1), D. F. APDO. 2181 

r r 

LEA USTED Y DIFUNDA EL LIBRO 

"CELESTE ANHELO" 
(Poesías) 

Por Gloria Riestra 

Prólogo del R. P. Alberto Valenzuela, S. ¡. 

Un nuevo libro de ,verdaderas poesías, escrito sin pretensiones 
por una de las mejores poetisas que hay actualmente en el mundo. 

Ejemp/,ar: $ 6.00 o Dlls. 0.75 

Descuento especial a los Libreros 

DONCELES 99-A 

"BUENA PRENSA" 

MEXICO (1), D. F. 

__ ,_ APARTADO. 2181 

• .. 
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PASTORAL 

Guía Cinematográfica 

Angeles y piratas. 
Aventuras de los 

comandos. 

Leaión Mexican• de 11 Decencia 

CLASE A, BUENAS PARA TODOS 

Corazón salvaje. la tierra. 
Devoci.ón invencible En el cielo no h 
Día que paralizaro~ • ay . cammos. 

CLASE B-1, PARA MAYORES y. 
' TAMBIEN PARA JOVENES 

Abnegación. 
Aguiluchos. 
Ahí vienen los tanques. 
Amarga obsesión. 
Amarga victoria. 
Amor que vuelve. 
Aquí viene el novio. 
Bajo la luz de la luna. 
Bayoneta calada. 
Bomba y los elefantes. 
Cartas a Eufemia. 
Cazador · cazado. 
Cazando fantasmas. 
Cielo sobre el pantano. 
Círculo de señoritas. 
Cyrano. 
Champaña para César. 
Dallas. 
Doñ dinero. 

Espada d'Artagnan -La Mam· ·¡ • 
E d d M · • a, e y yo. 

spa_ .ª e ontecr1sto. . Mamá se casa , 
Fa~1lta genial. Mansión d d ~on papa. 
Furia de Tarzán. Mara m ~ racula. 
Gallina de los huevos Millones a~~- R .b b 

de oro -La M· . , lll ar o. 
G . · 1s1on de honor 

emo se divierte. Od· ¡ l · 
H h . 10 en e ama 

ec 1cera de Haití -La Pun-os d h . • 
H' d ¡ · e 1erro. 

eroe e a cancha. Que conmovieron el 
Hombre de bronce. 
Hombre de combate. 
Hombre de dos mundos. 
Horas de espanto. 
Idilio en París. 
Invasor marciano. • 
Jeannie. 
Kon tiki. 
Loca. 
Llaves del reino. 

mar. 
Quien busca encuentra. 
Quo Vadis. 
Rebeca. · 
Rueda de la conquista. 
Sor María. 
Tambores apaches. 
Torre de Londres. 
Ultima avanzada. 
Velo azul. 

CLASE B-2, PARA MAYORES CON INCONVENIENTES 
Ahí viene Martín 

Corona. 
Almas de acero. 
A/mas sin luz. 
Amante e infiel. 
Amor comprado. 
Antojos de mi 

es¡fosa -Los. 
Bravos del sol. 
Cadenas de oro. 
Cam_aradas del espacio. 
Castillo del ogro. 
Co_mo yo te quería. 
Crimen organizado 
Criminal a bordo •• 
Cuando el alma sufre. 
Cuatro pasos en las 

nubes. 
gan_i~, fugitiva -La. 

ecision al amanecer. 

Del odio nace el amor. 
Derecho de matar. 
Derecho de nacer. 
Dillinger. 
Ladrón de Bagdad. 
Entre dos hombres. 
Ese no soy yo. 
Flecha rota. 
Hijo del Dr. Jekyll. 
Hijos de María Morales. 
Hombre de las sombras 
Incógnito. · 
Junto a mi corazón. 
Lealtad a prueba. 
Locura blanca. 
Lodo y armiño. 
Llamada de un extraño. 
Maldito. 
Mamá nos quita los 

novios. 

Mañana es otro día. 
M~ cas~ con una bruja. 
M1 muJer es un ángel. 
Muerte en el circo. 
Necesito dinero. 
Noche y día. 
Novios último modelo. 
Nubes de oro. 
Oliver Twist. 
Padres delincuentes 
Príncipe Bandolero: 
Príncipe de la Iglesia 
Refugio -El. • 
Ruiseñor. 
Salamandra de oro. 
Reportaje heroico. 
Samarkanda. 
Secreto. 
Seis sospechosos. 
Sentencia de muerte • 
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Te veré en mis sueños. Veneno impl.acable. Sl·rena del harem -La. v 1 1 lobo Tercio de quites. ue ve e • Sucedl. ó en la 5a, h z d 1 d s'erto 
Avenida. Trágica sospec a. orro e e 1 • 

CLASE B-3, PARA MAYORES CON SERIOS INCONVENIENTES 

Ambiciones que . matan, Hay un niño en su 
Antesala del infierno. futuro. 
Ave del paríso. Intrigante, 

d 1 t Ley pirata. Barco e ª muer e. Lo llaman pecado. Beisbolista fenómeno, 
Lobo solitario. Caden:,is de roca, Luces de Broadway. Canasta uruguaya. 

Caravana de muje~es. Mar Y tú. 
Con las horas contadas. Marca de las furias. 

• Mi mu¡· er no es mía. Cuatro noches contigo. 
Discreción asegurada. Millonario y la Corista. 

Muerte de un viajante, Expreso de Pekín. b Muy ¡'oven para esar. Feria de · pasiones. 
Gran amor de Becquer. Página negra. 

Pandora. 
Paisán. 
¿Por qué peca la mujer. 
Rashomon. 
Retorno al quinto patio, 
Rubens. 
Salón de belleza. 
Sangre llama. 
Si yo fuera diputado. 
Siempre tuya. 
Solo por esta vez. 
Tambores de intriga. 
Un rincón cerca del 

cielo. 

CLASE C-1, DESACONSEJABLES 

Acapulco, 
Alemania año cero. 
Angélica. 
Ceniciento. 
Cinco rostros de muje!. 
Dancing salón de ~aile. 
Dinero no es la vida, 
Lady Robin Hood, 

Chucho el remendado. 
Especialista en señoras. 
Gallo giro. 
Hijo rebelde. 
Noche es nuestra. 

Atzimba 

Máscara de los Borgía. 
Mi adorable salvaje, 
Muchachas de uniforme. 
Por ellas aunque mal 

paguen. 
Quinto patio. 
Rostros olvidados. 
Sentenciado a muerte. 

Te sigo esperando. 
Ultimo naipe. 
Un grito ahogado. 
Un tranvía llamado 

deseo. 
Viudas del Jazz. 
y O soy mexicano de 

acá de este lado. 

CLASE C-2, PROSCRITAS 

Pacto de sangre. 
Río escondido, 
Subida al cielo. 
Torbellino de amor. 

TEATROS 

Tres alegres comadres. 
Tres alegres compadres. 
Una mujer sin amor. 
Una noche en París. 
Viajera. 

Con la vida del 
otro 

B-1 

B-2 

Extravagante 
Teodora (La) 

!dolo 
C-1 
B-3 

TELEVISION 

Ciencias exactas B-1 
Los 'árboles mueren 

de pie. B-l 

Lluvia de hijos. 
Un espíritu 

travieso. 

A VIS O 

B-2 

B-1 

d son indecentes e inmorales. Los programas de tele-visión que están paj.(Jn o 

BOICOT SIEMPRE A LAS PELICULAS, PIEZAS 
TEATRALES y DE TELEVISION EN "C" 

y LAS REVISTAS INMORALES 
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PREDICACION 

Domínica Vicima Octava Después ~e 

'J)enlecosUs 

CREO EN EL PERDON DE LOS PECADOS 

"Confide, fili, "remittuntur tibi peccata tua" (Marth. 9, 2) Ten confianza 
hijo, tus pecados son perdonados. 

En este artículo de la fe, que está incluído en el Credo, abarca nuestra 
mirada un hecho de trascendencia incalculable: la reconciliación de Dios 
con el hombre, debida a la misericordia divina, que perdona los pecados. 

Agobiado bajo el peso de su remordimiento y de la responsabilidad con­
traída para con su Hacedor y su Dios, el hombre, desde la caída de Adán, siem• 
pre se ha reconocido incapaz de pagar su deuda. El pecado es culpa, y la 
culpa exige satisfacción cumplida. Pero el hombre no puede, ni podía, sa­
tisfacer cumplidamente, ora faese ofreciendo sacrificios de cosas que en al­
guna manera le pertenecen, ora ofreciéndose a sí mismo, 

Entonces, la única solución era obtener el perdón. 

Perdonar no es lo mismo que no poner atención a un hecho. 

Tampoco es perdonar el cubrir con hechos buenos otros malos, para 
que los malos no se vean. 

Perdonar es, aun etimológica.mente, lo mismo que ceder de su derecho 
a la satisfacción. Así se perdona una deuda, asegurando al acreedor que 
no le será exigida su pago. Se perdona una ofensa, asegurando al ofensor 
que no se le tratará como enemigo, sino como amigo. Perdonar es acto de 
misericordia y de bondad. 

Pues bien, nuestra fe nos exige que creamos que Dios es lo suficiente­
mente misericordioso y bueno, como para perdonar nuestros pecados. No de­
cimos que creemos que Dios '.>"1 no los -verá, ni que los cubrirá con nuestras 
buenas obras, nj que hará que otro pague por ellos, ni que se ol-vidará de 
que los cometimos. Creemos, con acto de fe, que Dios perdona, cede de su 
derecho y, aunque hayamos sido .sus enemigos, nos -vuel-ve a tener por ami­
gos y por amados de su corazón. 

¿Por qué es artículo de fe y tenemos que creer que Dios perdon~? ¿No 
es acaso espontáneo el pensamiento y la confianza de que Dios es bueno? 

¿Es verdad que todos sentimos instintivamente confianza en Dios, pero, 
no pocas veces, nos hace falta algo más que un instinto y una confianza in­
definida. No pocas veces nuestra maldad ha sido tan grande y nuestra cul­
pabilidad tan evidente, que, para persuadirnos de que nuestros pecados no 
serán causa de eterna ruina, y que nuestra salvación es posible, necesitamos de algo más sólido que un instinto y que una confianza imprecisa, 
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Necesitamos creer, como verdad revelada por Dios, y de igual firmeza 
que los demás dogmas, que nuestros pecados, cuando son perdonados, que­
dan perdonados y que nuestra conciencia, cuando ha sido lavada, queda en 
verdad limpia y sin mancha. No sucede, en el caso de nuestra alma, lo que 
sucede en el de nuestro cuerpo, cuando se halla en peligro de muerte: Cuan­
do se nos dice que estamos gravemente enfermos, y, mediante la intervención 
de un médico, recobramos la salud enteramente igual que antes, somos nos­
otros los que podemos dar testimonio, los que nos sentimos sanos; es cosa 
que palpamos y vivimos. 

Pero, tratándose del alma, si no fuera por el testimonio irrecusable y 

fidelísimo de la Revelación divina; ¿podríamos estar seguros de que la culpa 
se borra, la salud se recobra y de que la amistad con Dios vuelve a ser la 
misma? Por fortuna, Dios quiere y manda que creamos en esta verdad: Dios 
perdona, y perdona completamente los pecados, por grandes que sean. Esto 
es lo · que decimos cuando rezamos el Credo: Creo en el perdón de los peca­
dos. 

Parecería superfluo esto, sino fuera precisamente el fundamento de lo 
que, en la práctica, más necesitamos. En efecto: ¿de que me serviría arre­
pentirme, pedir perdón, proponer la enmienda y hasta confesarme. Si no 
es posible que se perdonen los pecados? No se compone una olla rota, con 
lágrimas y por eso no lloramos, cuando se nos rompe. No resucitan los 
muertos aunque lloremos, y por eso procuramos evitar la muerte de los que 
amamos. Pero, si creemos que es verdad y es un hecho el perdón de los pe­
cados, ¡Ah! entonces sí haremos penitencia, sí nos arrepentiremos, sí pro­
pondremos la enmienda y sí nos confesaremos. 

Con diabólica saña y malicia sugirió Satanás a Lutero y sus secuaces la 
duda acerca de este dogma. Logrado su intento de hacer desaparecer la fe 
en el perdón de los pecados, aunque fuese bajo el paliativo de la imputa­
ción de los méritos de Jesucristo, nuestro Redentor, no tardaría en corrom­
perse hasta lo más profundo la moral del pueblo fiel. No tardaría en acu­
ñarse la diabólica fórmula de "cree fturte y peca fuerte", con que, a los 
principios escandalizaron los protestantes al mundo. Somos pecadores, esto 
es evidente, pero si no existe el perdón de los pecados, ya nada queda que 
nos devuelva la amistad con Dios, y si nos salvamos es porque Dios no quiere 
tomarnos en cuenta como pecadores. Entonces, ¿qué barrera puede ya es­
torbarnos el cometer todos los pecados, y llegar a las mayores atrocidades? 

De la desconfianza precavida llegaremos a la más descarada temeridad, 
y al más desvergonzado desenfreno. ¡ Así fue en realidad, y esta mancha no 
podrán borrarla los protestantes de su historia! _ Más tarde hubieron de re­
conocer que habían ido demasiado lejos y que, por ese camino llegarían a ser 
no ya cristianos, pero ni siquiera hombres. 

Por el contrario, si el estado de naturaleza caída en que nos encontra­
mos, hace posible que pequemos, la fe en el perdón de los pecados, nos dará 
valor para arrepentirnos de ellos y pedir perdón, fortaleciendo nuestra es­
peranza y dándonos enecgía para obrar el bien y merecer premios eternos. 
Podremos enloquecer y dejarnos arrastrar muy lejos por las pasiones; pero 
siempre tendrá la fe en este dogma la fuerza suficiente para arrancarnos de 
nuestros crímenes y devolvernos la vida del alma. 

Meditando en esta verdad fue como el Hijo Pródigo volvió a su Padre, 
y María Magdalena cayó a los pies de Jesús. Por no creer en este dogma 
Judas se quitó la vida y tantos otros han imitado su funesto ejemplo. 

Hagamos, pues, actos de fe sobrenatural en esta verdad, y pongamos en 
práctica fas consecuencias que de ella se deducen, arrepintiéndonos cada día 
y cada noche, con sinceridad y humildad, de todos nuestros pecados pensan-

• 
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do que, también a nosotros, Jesucristo nos dice· Ten · .. 
pecados te son perdonados, y levantándonos con. el confianza, h110! tus 
de quiene se siente deudor de un inmenso b f . amor _Y agradec1m1ento 
sus obras, nos alejaremos de las ocasiones d ene ic10 y quiere mostrarlo e~ 
tencia, de satisfacción, de mortificación 

O 
~ p~car, dy hare~os actos de pen1-

d , ' s•qmera e paciencia par 
rar ca a vez mas nuestra salvación eterna. , a asegu-

Domínica Décima 11ovena Ves't)uis 8e 

lJenltcostis 

LAS LEYES DE LA IGLESIA ACERCA .DEL . MATRIMONIO 

Simile factum 
Se asemeja el 

es_t regnum c~elornm homini regi, qui fecit nuptias filio suo. 
remo de los cielos a un rey que dispuso la bod h"" 

(Mat. XXII, l). a para su tJo, 

. Aunque el sacramento del matrimonio es de institución divin , 
Dios puede establecer las leyes que lo rigen e . I a, Y solo 
d d . d" I b"J"d n su esencia, ta es como la uni 
~ e tn 1so u 1 1 ad de que goza, sin embargo la I J · 1 , · • -

mstradora de los tesoros de Jesucristo para con l~s ho!bes1a, eg1tm~a. ~di:11-

prete, que· no puede errar en materias de fe y costumbre;es;ie:/u ¡ftel i;ter­
cho de establecer las condiciones en que este d" . ' P eno ere­
t d bl I ivmo sacramento puede con 
raerse e esta ecer as condiciones en que est d" · -

contr - I I e ivmo sacramento puede 

b 
aerse y sena ar as causas que impidan su recepción válida ¡· · 

am as cosas a la vez. , o 1c1ta, o 

~°?e~antes ley~s y. disposiciones, que jamás han emanado de una volun­
tad ttran~a o arbitraria, y solamente se encaminan al bien de los fieles e 
~ste mun ° Y en el otro, son muchas veces objeto de duras críticas n 
Jas por parte de quienes ignoran su contenido 

O 
la m· t ·, yf que-

prom J d G • encton con que ueron 
su perro~\ ªt racia~ / ellas, sin embargo, la familia católica es todavía tan 
dad d a nof cato ica: como todos lo reconocen. Gracias a ellas la uni-

e nuestra e no esta todav' t · d 
tes. Gracias a ellas el sacerdote •:at:?;c:11;:z:• t~~:'v~a e:el~: s:t~as ~:otestan­
en vano pretenden con . t , l . . es •ma que 
Gracias a ell ¡ h q~s ar para si_ os ~ 1~11stros de las sectas disidentes. 

como maridoª; r:u1·e;n::1:z des todavl1a pos1bleb entre los_ qu~ quieren vivir 
, an o sus a mas en uena conc1enc1a. 

¿Cuáles son estas leyes, y a qué fin tienden? 

Unas tienden a ev·t b d . 
peligros. Unas son bar;/r ª. fsos, otr~l a ar seguridades, otras a prevenir 
celosamente custod · d ras I m ranquea es, otras puertas cuya cerradura está 

13 a Y so amente se abre en casos excepcionales. 

estorf:o: ;~::~
0
!ª5

3 
1
::ma1a~ i~?ed~m7°tos, _son, como la palabra lo indica, 

nas. para evitar ce e racton_: e n:1atrim~nio e:"1tre determinadas perso­
sible la I b . ?1ales no pequenos. Ciertos impedimentos hacen tan impo­
tende c !cebe rlac1on, que el contrato matrimonial carece de valor si se pre 

e e rar o y son los llam d · dº :r · ' • 
ficultan t t , a os tmpe imentos u1r1mentes y otros lo di-
. an °, que cometería pecado mort J J · ' 

sin estar dispen d l . ª e que se atreviese a contraerlo 
sa o por a autoridad competente. ' 

Hay otra ley, muy sabia Y prudente, que se ref1"ere ¡ 
contraer el matr" • a modo mismo de 
cluyendo tod 1•momo y que garantiza, por lo tanto, su perfecta validez ex-

as as dudas, en cuanto humanamente "bl E es pos1 e. sta ley man-
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da que a nadie se permita contraer matrimonio sin que conste suficiente­mente que es apto para oontraerlo válida y lícitamente y dispone que sola­
ment~ pue~a contraerse en pr~sencia de un determinado testigo, de fideli­dad incuestionable, que es el parroco de los contrayentes, a fin de que nunca pueda ya entrometerse pretendiente alguno a destruir la santidad del ho­gar así fundado bajo la autoridad y bendición de la Iglesia Católica. De ahí que, sin ofender a nadie, pero con pleno derecho de averiguar la ver­dad, en las parroquias donde los que desean casarse son, o pueden ser co• nocidos, se lean públicamente sus nombres "/ se anuncie sus intenciones, para qve, si existiera algún impedimento, éste sea descubierto a tiempo y se evite 
un acto inválido o gravemente ilícito. 

Lo que principalmente interesa a los fieles, en esta materia, es el tener 
un espíritu de filial sumisión y docilidad para con la Santa Iglesia, nuestra 
Madre, y acatar, sin discutir, sus leyes y preceptos, encaminados siempre a 
nuestro mayor bien temporal y eterno. Cuando la Iglesia pone impedimen­
to a los matrimonios entre parientes próximos, cuando estorba la celebración 
del contrato de los católicos con personas de diferente religión, cuando de­
clara inválido el contrato hecho con persona que no da líbremente su con• 
sentimiento, por haber sido raptada ¿qué otra cosa pretende, sino evitar los 
males de familias enfermizas, o que nunca serán homogéneas y bien unidas, 
o cuya unión sea tan efímera como lo fue el fuego de la pasión que ardió 
al principio? ¿Qué razón puede haber, sino el bien de todos, cuando la Igle­
sia declara inválido el matrimonio de dos que, antes habían cometido adul­
terio, con la esperanza de legalizar su mala inclinación después de la muerte 
del consorte con quien estaban legítimamente unidos? ¿Y qué familias, qué 
educación de la prole, y qué sociedad cristiana resultarían, si la Iglesia no 
interviniese con su prudencia, a poner barreras a las pasiones, a la locura y 
a la ceguedad increíble de muchos de sus hijos al tratarse de un acto tan im­
portante, como es la fundación de nuevos hogares y familias? 

Desgraciad'amente muchos padres y madres ignoran esto, y no lo ense• 
ñan a sus hijos y muchos, que desean casarse, no se preocupan de enterarse 
de ello y, en vez de obedecer a las prudentísimas leyes de la Iglesia, piensan 
únicamente en lo que llaman un buen partido o una oportunidad que no hay 
que desaprovechar, y cuando se encuentran con la serena austeridad de las 
leyes canónicas, que les vedan la realización de sus deseos, se encabritan, co­
mo potros indómitos, y, desgraciadamente a veces, saltan por encima de ellas 
y se acogen al llamado matrimonio civil, cuando no al fraude y al engaño, 
para obtener el consentimiento del párroco y llevarse, no la bendición del 
cielo, a quién no se puede engañar, sino su maldición para ellos y para sus 
descendientes, que jamás podrán borrar de sus frentes el estigma de ilegíti• 
mos o adulterinos. 

¡Pero eso es asunto privado! dicen muchos, encogiéndose de hombros. ~ dos que se quieren no se les puede convencer con razones, ni con prohi­biciones, de que su amor es perjudicial. ¡Sí! así se habla, por grandísima desgracia, porque hay tanto materialismo y se ve la vida con ojos tan ras­t,reros, que apenas hay una mirada para la eternidad, y un instante de aten­ción para las palabras de Cristo: Al que se avergonzare de confesarme de­lante de los hombres, el Hijo del hombre se a'l!ergonzará de confes.arlo de• lante de su Padre Celestial. Aquí podrán, los que así hablan, gozar de sÚ "asunto privado", pero jamás serán reconocidas esas razones privadas ante el tribunal de Dios, y cuando su amor ilícito los haya arrastrado hasta arder juntos por toda la eternidad en el infierno, reconocerán que, como fuego de pasión que era, solamente podrá encender las brasas de la cólera divina y 
ahogarlos en el humo pestilente de sus inacabables remordimientos. 
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Dominica 19igisima Vtspuis ~t 'J)enltcosUs 
EL SACRAMENTO DE LA EXTREMA UNCION 

J\ rogab.at eum ut descenderet et sanare/ filium suum 
e rogaba que bajase y sanase a su hijo, porqu: 

(Joan. 4, 47). 

incipiebat enim mori", 
ya estaba moribundo. 

. Es por desgracia el s~cra_mento de la Extrema Unción el ~e entre los 
¡~:te p~:i~:~e:r:nd}~o:i

1
~~:

0
r:;ci~vt:::u~~c~;p::01 mtás co: e~ _muro de como a un m ¡ d . 

1 e eme positivamente a , Y se trata e evitar Q, como si lo fuera Lo q h ' con el médico con ¡ · · • . , . · ue no se ace 
tación, endca~I indispªe_n':~:;:~1:n h~:;u;:c:e~;e:t:e:g::~i:,a:r~~;notno· laseªmpu• va por to os os medios. · equi-

dia ~:~:e :Ua~~:m~ po;que haya q~e llamar urge_ntemente al médico a me-1" d , en ermo repentinamente arro¡a sangre po 1 b 11 ecef y parece estar en - las últimas. Todos corren al teléfon; a ºí3• d~a­a en ermo que se tranquilice, porque está por lle ar el f 1 . y se e ice ambulancia para transportarlo al hospital ·Po g '?. acu tatlvo, y aun la 1 h • bº · .., r que . , porque se cree que 
:e1::eª~l\::fi;:;edscod;d~~lcl~::lo p;r;°;o:;u!~et~ala c~~:;~a~:n c~:i:::tl;::n: 

a prox1m1 a e a muerte cr · · d · f · · ' un vómito de san re ' 1s1s e _in mita mas transcendencia que 
obligados a ocutt!rl~ :1 ue':if:~;:elqlo, o una ca1da grav~, los parientes se creen su al • . . ue va a ser necesario llamar al médico de ma Y que sera muy util fortalecerlo para cuando sal • · cuerpo y se encuentre con la Justicia divina. ga su esp1ritu del 

-¡Op! se dicen, ¡si pudiéramos evitarle esa mala noticia! 

¡<?orno si fuera una mala noticia el dec1ºrle que v1ºene 1 b 1 f e médico o la am-u anc~, Y ~era preferible dejarlo morir porque sufriría viendo que tal vez se pue e morir! ¿No es esto ridículo y hasta cruel? 

¡Pero, ¿y si se muere de veras? Pu 1 • • sue_lo de haber h~cho por el ser que~ido ~;st;ºfo ~lt:::os quedara el con­cat1mado gastos ni esfuerzos p 1 I d 1 Y de no haber es­
se consuelan los que ven dior?rr ;a ;ii:~ p:d:::o::n;;lv::r ¿No es así como 

¡Pero, es que sólo se da la Extrema Unción a los ue se · 
:s r!:o~:us~D'!u¡.:ráa~egdan. S~pongamos que sí, que sólo esq para 1::~:e :º~:!; • .., e morirse por no dársela? · Se · • · dos para la otra vida? ·Est . . l · .., mor1ran me¡or prepara-sin la Extrema Unci6n~ E aran me¡or en _e otro mundo, por haberse muerto 
que ya se sabe que de ~od:s :e dcaso me_¡or sería no_ darle~ calmantes a los junta de . d" . h o os no tienen remedio; me¡or sería no tener me 1cos, m acer gastos que de nada s · • · tantos esfuerzos, deducirán que su a d.~rvirai:i, porque, v1en~o ellos como gente que no causa pr c.~ es per 1. 0

, mientras que tratandolos dico ni d eocupac1on, y no viendo las caras de tanto mé• 
drá; por :i::i::a eenferm~ra, n~ los cuchicheos y llamadas telefónicas, se ten-

d
nadie 1~ da impor:a~~f a a:r¡:s:::s t:n;:~le~;;tá.1;¡eji;!º re muero, porque e monrse, por ,eso? .., an e estar graves, o 

gerai':n::~~djd es que no se aprecia lo que se debe apreciar y se estima exa­
que la salvacitn q:t:r::ley mucho menos: Se estima más la vida del cuerpo la vida d I se cree un gran mal el saber que se va a perder 
preparaci:n c;::;;º~a:~i:q~= ::~/:u:d pierQda también la del alma'. por falta de o. ue se vaya a la eternidad mal pre-
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do no es tan malo como que se vaya asustado, d ice inconscientemente para , .• . , 
el que teme a la Extrema Unc1on. . . 

H Jidad también hija de la 1gnoranc1a: No es verdad que re-
·b· 1 ay otra re~¡ s sea señal' de muerte. Unicamente es señal de peligro c, tr os santos o eo ¡ ¡ - · 

· ón para que si éste llega e a ma este en gracia y se 
de muerte, ):' precauct la llam~da urgente al médico: Si viene es porq~e 
salve. Lo ~llSm? pasaar:on ue mate al paciente! ¡Quizá lo. salve! En cambio 
se le necesita,., 1 no P. , q I e al paciente para esta vida, pero de todos 
la extremaunc1on quiza no sa -v¡ 

1 
. , del alma es eficacísima, como 

d ¡ necesita porque a sa vac1on bºl d d I d 
mo os se a . . ' , N tro Salvador. j Cuánta responsa t i a a e 
que para eso la mst1tu~o -~es edio que ciertamente aprovecha al 
los que impidieron o escu, aro~ un m I de •aron morir en fin, sin aquel 
alma, por evitar un susto al paciente, y I oh ,J provecho si no es que falta 
medio sobrenatural, que verdaderamente e acta , 

absoluta! , ma 

En cambio, visto sobrenaturalmente, ese sacramento da una garantia a: 

yor de salvación que la misma confesión; _porque suaue!e:; :so d;::';:: l~o~e­

cia santificante precisamente . a los. moribundos¡, mis!a confesión si no se 
bº · ·ban el Viático mientras que a , bº 

sarse ,en, n, rec, d d ' fe to Uno que se puede confesar ten, 
hace bien, puede ser muy u 0

~ su e c ~ es seguro que la recupere si no 

es verd~d qu_e recupera la grac:::a!~:;ta: sus disposiciones, mientras que un 
se confiesa b,en, por no poder U . , n tenga sino las disposiciones 
enfermo que recibe la Extr~fmat ncc,'.eºrnta' mqeunete ~ecobra la gracia y se salva, 
. · las pueda mam es ar, . •, · 
mter,ores Y . . , . d de los teólogos, basta tener atr1c1on m­
porque, en opm1on muy autor1z~ a I Extrema Unción perdone los pecados 
terior, para que el sacr~n;ento ~bl a e puede aplicar absolutamente. Al 
sin manifestarlos con se~a 1es s~ns: ~~' Y !1 puede darse baio condición: "Si 
paso que, en un caso as,, a a so u~:on so o 
estás bien dispuesto, yo te absuelvo • E 

1 · · do de dar la xtre-H un hecho además que olvidan os que tienen m,e . , , 
-~y , d .b. 1 el enfermo sufrirá menos y se sent1ra m,¡¡s 

m aunc1on: Despues e rec, tr a, . N son ellos los enfermos, ni los 
·¡ o como creían los parientes. o 

.ranq1:11 o, n . Ell no tienen remordimientos, viéndose cercanos . a su 
que t1~nen ang':t~~- ob;: enfermo tiembla de verlo tan cercano. Pero _cua~­
fm, mientras qu P h h ,1 t do lo que Jesucristo quiere, mfalt-
d •¡ be que se ha ec o por e o ºd d 

o e ya sa . , , ·¡ la fe la esperanza y la car, a rea-
blemente se ~e?t,ra mas tranqui: in:º:merte 'menos amarga que sin estos es­
vivadas, mor,ra tal vez, pero col de lo que se siente en esa hora? Por 

• · ¡ Tos •Qué saben os sanos h 
pmw.a ~s aux1 , . G d el diferir la recepción de los santos óleos asta qu_e 
cons1gmente, es cr1¡1elda b l ponen por estar privado de conoc1-
el pobre enfermo ya no sa e que se os ' 
m iento. 

b • d · uere morirá como mue-
Cuán diferente sería su ,estado¡ sa ,endo &~~s:~am Maclre la Santa Iglesia 
1 . c istianos· 'en e seno e . . 1 1 

ren os meJores, . r · . . b.d todos los au"ilios esp,ntua es y a 
C atólica, Apostohca, Romana, rec, • os ? 

bendición Apóstolica. ¿No es esto consolador en extremo. 

Domínica 'l9igésima l)rimera Después ~e 

7)enltcosUs 
EL PURGATORIO y LOS SUFRA"GIOS' DE LOS DIFUNTOS 

dd . debitum -Lo entregó Tradidit eum tortoribus quoadusque re eret un1-verdmml d uda. 
a los verdugos, hasta que pagase to a a e . 

Grandísimo es el odio que 
torio y de los sufragios por las 

tienen los Protestantes al dogma del Purga­
almas de los d ifunto~, por cierto en notable 
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contraste con el carmo que profesamos los fieles católicos a un dogma que, si 
encier ra dejos de amargura, no los contiene menores de dulzura y aliento. 

Entre las verdades que nos enseña, desde tiempo inmemorial, la Igle­
sia Católica, se encuentra la de la existencia de un lugar de castigo y expia­
ción temporal, en donde se da satisfacción a la justicia divina de todo pecado, 
leve o grave, cometido después del bautismo, por el que no se haya hecho 
suficien te penitencia en este mundo, al que, para distinguirlo del infierno, 
lugar donde los tormentos son eternos y no tienen valor expiatorio, llamamos 
Purgatorio. 

Si no fuera por la Revelación y por las definiciones del magisterio in­
falible de la Iglesia, como puede verse en el Concilio de Trento, sería sufi­
ciente atenernos al sentimiento y espíritu cristianos, nacidos de la presencia 
del Espíritu Santo en su pueblo escogido, para deducir que no puede estar 
equivocado todo él, cuando cree y admite, como cierta, la existencia del Pur­
gatorio. No es, en verdad una creencia que haga honor a los que mueren, el 
pensar que, antes de llegar a su destino de premio eterno, habrán de Pªfl"ªr 
deudas atrasadas y sufrir una purificación definitiva. No es adular y lison­
jear al pobre moribundo el anunciarle que, después de su muerte, en vez de 
penetrar inmediatamente en el Reino que trató de conquistar valientemente, 
luchando en esta vid,a será sometido a un castigo temporal por sus deficien­
cias en el cumplimiento de su deber. ¿Entonces, de dónde puede nacer esa 
creencia? 

En este mundo, cuando un atleta sale vencedor de una prueba; no se 
le toman en cuenta los tropiezos, las vacilaciones y las imperfecciones que 
pudieron deslustrar un tanto su actuación. Vencedor al fin, recibe sin dila­
ciones su merecido trofeo y su bien ganada corona. ¿Por qué, pues, pensa­

mos que una alma santa y que nos ha hecho concebir fundadas esperanzas 
de su salvación, no haya entrado en el Cielo inmediatamente después de con­
cluir esta dificilísima prueba que llamamos vida? Que se haya condenado, 
no lo creemos, pero que esté ya en el Cielo, no nos parece exacto. ¿Por 

qué? La explicación, aunque no mediara la autoridad positiva de la Igle­
sia, hay que buscarla en ese instinto sobrenatural del pueblo fiel, que lo 

guía por la senda de la verdad y que le hace adivinarla infaliblemente. Es 
cierto que los Padres y doctores de la Iglesia nos la enseñan con autoridad 
indiscutible, pero no por ser ellos este o aquel individuo, sino porque su voz 
es como el eco autorizado de la voz del pueblo fiel, de la Iglesia, regida por 
el Espíritu Santo. La Sagrada Escritura misma, si no fuera por la legítima in­
terpretación que el Espíritu Santo inspiró y sigue inspirando a su Iglesia, 

sería fuente de inquietudes, en vez de serlo de firmeza y seguridad ya que, 
en sí misma, es un documento escrito, que raras veces se explica a sí mismo. 

Pues bien, la antiquísima tradición de la Iglesia Católica reconoce y 
conserva, como genuino, el tesoro de la creencia en un lugar de expiación 
en donde nuestras oraciones y sufragios, por ser de quienes podemos merecer, 
son aceptados en favor de otros fieles cristianos, allí detenidos, que ya no pue­
den merecer, y deben sufrir el castigo temporal de culpas perdonadas en 
cuanto a )a pena eterna, si fueron graves. 

Recogiendo toda esta rica herencia de fe, y apoyándose en Jugare~ de 
la Sagrada Escritura, que parecen confirmarla, el Santo Concilio de Trento, 
Para poner freno a la osadía protestante, definió solemnemente, la existencia 
del Purgatorio, aunque sin determinar la naturaleza de las penas que allí se 
sufren ni su duración o intensidad. 

La práctica de la fe es la mejor confirmación de la fe. Pues bien, la 
Iglesia Católica confiesa su fe en el Purgatorio, haciendo ostensibles demos­
traciones de ella en los_ solemnes ritos con que acompaña a los difuntos al 
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sepulcro, en la forma especial con que celebra exequias de tercero, séptimo, 

trigésimo día y de aniversario, en favor de sus hijos difuntos y, más que 

nada, en la concesión liberalísima de indulgencia aplicables por los fieles, 

según ellos lo deseen, a las almas de los difuntos detenidas en el Purga­

torio. 

¿Podría Dios permitir todo esto, si fuera un error y una burda fantasía? 

¿Y eso en su Iglesia, a la que prometió defender contra los ataques del in­

fierno? ¿Q ué es, pues el Purgatorio? Es un lugar en donde las almas de los 

fieles que mueren libres de pecado mortal, y, por consiguiente, en estado 

de gracia, dan a la justicia divina la satisfacción cumplida de todos sus 

pecados y llegan a ese estado de perfección completísima que se exige de la 

criatura en el amor único, exclusivo y total que se le había impuesto como 

primero y principal mandamiento: Amarás al Señor tu Dios, con todo tu 

corazón, y con todo tu entendimiento y con todo tu espíritu, ya que éste 

es el fin para que el hombre ha sido creado y que difícilmente, si no es 

en caso del martirio, puede conseguirse en esta vida. Así pues, todo aquello 

que, por pequeño que sea, pueda en alguna mnaera obstar para que el hom­

bre ame a Dios con todo su ser, debe ser arrancado y destruido de su vo­

luntad, purificándola absolutamente, y mintras esto no se logre, la justicia 

divina no dará entrada en el premio eterno a aquella alma, a pesar de ser 

objeto de sus divinas complacencias y de haberle dicho "Ea, sier-vo bueno 

y fiel, porque fuiste fiel en lo poco, yo te pondré sobre lo mucho, entra 

en el gozo de tu Señor". Tal es la doctrina corriente en la Iglesia Católica. 

Pero, si esto es verdad, como lo es, también sabemos que Dios N. S. 

admite las satisfacciones de aquellos fieles cristianos que, estando en estado 

de gracia y todavía en condición de merecer, por vivir en este mundo le 

presentan sus buenas obras, sus oraciol)es, sus sacrificios y sus dolores y 

penas en lugar de las que las almas detenidas en el Purgatorio deben satis­

facer. Estos son los que nosotros llamamos sufragios por los difuntos, cuya 

utilidad es cierta, aunque no sepamos en qué grado y medida, ni a quién 

particularmente aprovechan. 

Domínica l)rimtra ~t A~vitnlo 

SOBRE LA CAIDA DEL GENERO HUMANO Y LA 

PROMESA DEL REDENTOR 

"Ad te le-va-vi animam meam Deus meus, in te con/ido". - (Introito de la 

misa).-Levanto mi espíritu a Tí, Dios mío, en tí confío. 

Campos de concentración. Tal era una de las 

que podían decirse en tiempo de la pasada guerra. 

los países dominados por los comunistas! 

palabras más terribles 
j Y también ahora en 

Allí se amontonan, casi como fardos, sin piedad ninguna, todos aque­

llos que, por una razón u otra estorban al régimen, y no se cree entera­

mente necesario que mueran. · ¿Saldrán vivos? ¿Volverán a sus hogares? 

¡Quién sabe! ¡Están en un campo de concentración, y lo demás es in­

cierto! 

Massa damnata llama San Agustín al mundo sin Jesucristo, al mundo 

que, como los prisioneros en un campo de concentración, esperaban .al Re­

dentor, ciertamente prometido . . . pero sin fecha determinada en que 

hubiera de llegar. Con Jesucristo, todo estaba asegurado; sin Jesucristo na­

da bueno podía existir. ¿Acaso puede haber algo bueno en un campo de 

concentración? Ese montón de seres humanos ¿cuenta acaso como perso-

nas? ¿o simplemente 
derarse, si no mueren 
¡ Al fin y al cabo, no 
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~om: esclavos que por bien librados pueden consi­

e ambre Y ,de frío, antes que se acabe la guerra? 

son sino recluidos en un campo de concentración! 

i Y, sin em, bargo, muchísimos eran 1'nocentesl p 
1 1 h b 

j ura mala suerte era 
o que es a ta acarreado ese cúmulo de males! 

Pero el mundo antes de I R d · ' 
d d d ' . ª e encmn, era un campo de concentración 

e peca ores, e enemigos de Dios, de seres desechados de la casa aterna 

y desterrados del paraíso originalmente creado por D ' ¡¡ PM 
damnatal H d'f • ios para e os assa 

l 
• ay una I erenc1a grandísima entre ser un infortun d · · 

a guerra arrastra , sin culpa alguna su a a un c a o a -~Ulen 

p~rtenecer al número de aquellos a quie~e~ se cond::';º ~=st~;;centrac1on y 

. ~ '.gos culpables y merecedores de castigo. El que va unycamp da como ene-
c1on puede ser h d' · • 0 e concentra-

. un on~a 1s1mo cmdadano, mientras que el que va a un enal 

es,, smd 
1
duda, dun a~o~mable malhechor. ¡Y esa era el géenero humanop des­

pues e peca o or1gmal! 

No cabe duda que se esconde en esta afirmación un misterio 
dable, pero no es menos cierta su realidad Dios veí I h b tnson­
a sus enemigos l · b . · ª ª os om res como 
"E , Y os castiga a Justamente, privándolos de su últim f 

ramos por naturaleza hijos de ir " d ' S p bl O 10
• 

t~~le (Ef:ios 2, 3), pala?ras que ªnad~c:ig:i~ica:ía:, ~~1:i:n;:utr:;:~;:i:~: 
ci o peca ores, ya que Dios no es aceptador de personas p 0 l 

men~s que_f_esa ira divina fuese aplacada, jamás habría~os ;ec:br:d~• 1: 
gracia sant1 1cante que nos hace d' ¡ · 
herederos de la gÍoria. ' como tce e catec1smo, hijos de Dios y 

A la luz de esta verdad se explica perfect l · 

::;:n~: ;s:~et:1a~a~u;!;· se~;~1~~::0 p:n 1tª~;:::ta: ;7~:to~ ~:1 v;t:: 

n_itiva liberación de ese insoportable e;tador ~ gran ~emed10~ por la defi­

t1do~. Rorate, coeli, desuper el nubes luant que to os . estabamos ~ome­

su liturgia de estos días, haciéndose ecop de aq!:iitum,I rep1te ~a lgles1a en 

~Venid, Domine ~t magna nobis 1-virtute sucurre! ;b c ;:;,~;:!ia esgarrad?red 

o,;.en um nos nam prudentiae. O Adonaí • . · · · -ven, ª 
brachio extento. O Radix /esse -ve , d. i·b-ven,dad red,me!'dum "?s in 
dare O E l R · · · "' a ' eran um nos, 1am nol, tar-
earu~ -venim:::tnu; , dex et legDifer '.1oster, exspectatio gentium et Sal-vator 

, sa -van um nos, omine, Deus noster! 

¡Qué elocuencia la de estos clamores' •Q ' · · 
tan sinceros, los que en ellos se revelan I M ¡ ue sent1m1en_tos tan hondos y 

muchedumbre condenada por falt d . aRssad damnata, sm Jesucristo. ¡La 
' a e un e entor ! 

Pero llegó la plenitud de los tiempos El · 
tido a la humanidad sonó en el reloj de j P m~dmen!o previsto y prome­

~aro~ las tinieblas y apareció una luz gra:d/0~1 ~nc1b yd entonces se ras-

1lumma a todo hombre que viene a este mund~ ~~h' ra ora, la luz que 
Yenite adoremus! · 1 ristus natus est nobis, 

No son menos elocuentes los gritos de · ' b ·¡ 
al anunciarnos la próxima venida del R d t Ju t o qre exhala la Iglesia, 

d: su pecho, al contemplar nuestra miser:a e~norEI qu:;E os [que se escapaban 

o ~~ura quaeque personans: Procul fugentur som~ia· ~be ar,a -vox redarguit 
cat . En Agnu d . . · alto Jesus promi­

lacrymis precem:/ in;:fge':::t!~~:, ~~fare gratis debitum: omnes simul cum 

más recóndito: la somnolencia. ap, : voz J p~tente e~úchase! hasta en lo 

el, Cordero célico, nuestra cadena =~.:se, m esus ':'ª viene ~ulg!do.-Viene 

don, vertiendo lágrimas". pe e, vemd, Y suplrquemosle per• 

Es b" ya tam ien una realidad: Estamos l d 
ya sobre nosotros la maldición de Dios: sa va os, somos libres no pesa 

Somos sus hijos y El nos ~ma. ¿No 
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t d Un consuelo ínefable? ¿No podemos imaginarnos como si hu-
es es o e . • · t rre la no-b ., t do en un campo de pr1st0neros, y repentmamen e co 
.
1
~ra~os e~bal pero al fin cierta: ¡La guerra ha terminado y nosotros la 

ttcta mcre1 e, . ¡ h b h · d la vic 
' I? •S' ¡ guerra entre Daos y e om re a termina o con · 

ga~amdos .. l 
1 

~• ~ dº sin mengua de la justicia! Justitia et paz osculatae toraa e a m1ser1cor ta, . d 
suntf La justicia y la paz se dieron un beso de amista . 

• uién se ¡0 debemos? Unicamente a Jes'.'cristo, únicam~nte 
y esto Gª ~liado con su sabiduría infinita, encm1tro e~ mo?!3 de JUn-

a su amor que, . ·usticia misericordia, sattsfacc1on Y per-
tar esos extremos. tan_ opueS

t
os. .J. ºt ~onsiderar la Santa Iglesia en este 

dón. Tal es el mastera_o que nos ean:: a olvidemos esa infinita miseria en la 

tiempo s~nto de Advae:to~I ~venimiento misericordioso que hoy recorda­
que gemaamos, p~ra qu I ndo advenimiento glorioso y remunerador, 
mos sea el preludio de ague segu · [ Cielo· Ut cum 
que sellará para siempre nuestodr triu~fo :ft r:s:cpr1;~º r::t: punia;, sed nos 

d f /J ·1 metuque mun um cmxe , 
1
, 

secun o u en , " d ¡ fúlgido en truenos y re ampagos, pius tune protegat. Que cuan o vue va , . ' ,; 
libres de culpa encuéntrenos y con amor proteJanos • 

c. de Maria 'Y Campos, S. f. 

• • 
Gran Oportunidad para Señores Sacerdotes 

el S ¡ Regular los famosos órga-Ofrecemos al Vble. ero ecu _ar Y · d ct12 500.00. 
nos "MINSHALL-ESTY" que se venden al precio e 'f' ' 

Podemos hacer descuento especial y dar facilidades de pago. 

D . ,. e daºrectamente los interesados al Sr. Carlos Flores. -
mJans p· M' 

"Fomento de Radio".-Plaza Santos Degollado 10, 2o. tso.- e-

x1co 1, D. F.- e s. ' . T 1 12-87-53 10-32 53 y 10-32-53 y 12-02-94. 

ANTONIO P(RfZ JULO 
Especialista en toda clase de o~a~entos Sa· 

cerdotales, artículos para iglesias. 

CAPAS CASULLAS DALMATICAS, PA­
LIOS PA&OS DE' HOMBROS, ALBAS, 

COTAS, ESTANDARTES, CORTINAS. 
CALICES, COPONES, CUSTODIAS, CAN­
DELEROS, VARILLAS PARA EST ANDAR­

TE, LAMPARAS DE PIE. 

d muestras y Precios. Sirvo pedidos Visíteme O escriba solicitan o 
c. O. D. y Reembolso. 

Rep. del Salvador 146, Desp. 103 MEXICO, D. F. Tel.: 18-24-56 
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CRONICA 

71.oticias Católicas 71.acionales 

Noticias de Interés General. - Se tiene ya a las puertas la celebración 
del Iller. Congreso Nacional Misionero que tendrá lugar D.M. en la Ciu­
dad de Monterrey del día 12 al día 19 del próximo noviembre. 

Se darán algunas noticias interesante y oportunas acerca de él para 
aquellos que irán a la Sultana del Norte a tomar parte en esta gran reu­
nión misionera. Desde luego, desde hace mes y medio que está entre nos­
otros Mo11s. Juan de Unza/u y Landáburu, Canónigo Dignidad de Valencia, 
ardientísimo propagandista de misiones, quien fue portador de una bendi­
ción especial del Santo Padre para México y sus empresas. Describe así 
la entrevista que tuvo con Su Santidad Pío XII en vísperas de venir a 
México, el citado Sr. Ca11. De Unzalu: "-Estaba de rodillas ante él, di­
ciéndole que iba a despedirme ames de venir a México. Su Santidad me 
tomó de los brazos para levantarme 'Y exclamó: "Nuestro México, la gran 
niserva espiritual . .. ! y luego, por mi conducto, con sumo gusto y muy 
paternalmente, envió una gran bendición para todos y cada uno de los hi­
ios de México, y una especial bendición para los organizadores del lller. 
Congreso Nacional Misionero ele Monterrey". 

Se tienen noticias que asistirán a esa reunión, Mons. Piani, los Sres. 
Arzobispos Primado de Méxjco, el de Durango, el de Guadalajara, el de 
Morelia, el de Yucatán, el de Puebla, los Sres. Obispos de Tulancingo, Za­
mora, Papantla, Cuernavaca, el titular de Tino y Administrador Apostólico 
de Saltillo, el titular de Sora y Rector del Seminario Mexicano de Misio­
nes Extranjeras, el Excmo. Sr. titular de Lípara y Vicario Apostólico de 
Baja California y los dos Sres. Obispos auxiliares de México. 

Los temas del Congreso serán: El Sacerdote mexicano y la Encíclica 
Evangelii Praecones; El Espíritu misional de la Religiosa a la luz de su 
santa vocación; Adhesión de la Religiosa a la Unión Misional del Clero 
conforme a las normas de la Santa Sede; Deberes de los católicos mexica­
nos para con las Misiones en la hora presente; Nuestros deberes misiona­
les, como sacerdotes, a la luz del Dogma. 

Organización misional en urla parroquia; La Religiosa mexicana y la 
Encíclica Evangelii Praecones; Actuación Misional de la Religiosa en su 
vida apostólica; El seminarista mexicano y la Encíclica Evangelii Praeco­
Qes; Actividades misionales en los Seminarios; Qué espera el misionero 
entre infieles de sus hermanos los católicos mexicanos. 

Cómo intensificar la vida interna y apostólica de nuestras asociaciones 
niisionales; La Obra Pontificia de la Santa Infancia; La Acción Católica 
Y las Misiones; El Día Universal de las Misiones; La Unón Misional del 
Clero y el Seminario Mexicano de Misiones. 

. . El Sacerdote mexicano y el Clero Indígena en las Misiones; La Re­
l~gaosa mexicana en tierra de misiones; Fomento y objetivo de las Voca­
ciones Misioneras; Deberes misionales del seminarista a la luz de su vo-
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de ayuda del seminarista mexicano cación 1 sacerdocio; Medios prácticos 
al Cler: Indígena de las Misiones. 

L 
· • el Seminario Mexicano de Misiones; Servi-EI Misionero; os, l~mos ycada parroquia que puede prestar a la Obra · d 1 A c1·0' n Cato 1ca en · ¡ d ¡ A ·' C t' c1os e a c . ¡ e interparroqu1a es e a cc1on a 0 • Misional; Los g~upos ~-r~oq:;:s~s Deberes del estudiante católico a la luz lica y las Vocaciones __ 1S1on ' . L Liga Misional de Estudiantes Ca-de la Encíclica Evangelu Praecones, a 

tólicos. 
. . Reli iosos estudiantes mexicanos e~ Cómo influir en los semmans~as Y g y me¡·orar la cultura mi-

l . . . Como promover d ¡ creciente amor a as nuSiones, . . de formación; El avanc~ e pro-sional en los Seminarios y c?s.as religiosas M, . co· El espíritu misional del . de m1s10nes y en ex1 ' testanttsmo en camp':' b ,, el avance protestante. pueblo católico mexicano, arreca 

Han aceptado 
ténticos: el R. P. 
Castro Salido, de 
Africa. 

. . 1 C O dos misioneros au-la invitación para asistir a ongre; 'k I R P José 
Segundo Llorente, misioner? de A as ? . y e en. A;gelia los Padres Blancos de Afnca, que mLS1ona ' 

, R , M drano de la Catedral de Guada­El M. l. Sr. Can. Dr. [ose du1zseO:inarist~s que actuará en las cere­
lajara, dirigi~á el Coro Nacional Tr:scientas voces !=antarán obras co_mo la monias religiosas del Congreso. G . Deus" y la Coral de Rec1fe. 
M

. 4 Gregoriana "Cunctipotens enitor isa a. . d I nor 
E 

. ., Misionera ambulante recorre las poblaciones e • Una xpos1c1on C te de la República, en propaganda del ongreso. . 
. 1 d I A C M Han sido publicadas las De la X Asamblea Naciona e Aa b.l . q. ue conviene que se conoz-. . 1 tadas en esta sam ea l Ponencias prmc1pa es vo ' .. , nacional obrero patrona que 

N b • nto de una com1s1on , 1. d" , can: lo.- om ramie • esté integrado por cato 1cos ma• . d ¡ ma de campanas Y f coordme to o e progr~ . 1 . dicatos cuya conducta sea ranca y micos ajenos a la pohttca y a os sm ' 
sincera. 

d L , XIII sobre el salario justo, 20.-Siguiendo los postulados Ne eonm" a'sí· "para que el salario 
E , 1· "Rerum ovaru , · . d f enunciados en su ncic ica f" • te para cubrir las neces1da es a• . e éste sea su icien . " sea justo se nec~s1ta qu . , de un equeño patrimonio ; crear un_a miliares y p~rm1ta la for;ac1on 1 Secrefariado Social Católico, cuya m1• comisión nacional, asesora a por ede la necesidad imperiosa de ceder parte sión sea convencer a los patronos., d la casa familiar, formando un fon­de sus utilidades para la c~ns~r1;1cc10¡ ;or una comisión nacional de finan· do permanente para ser a ministra o 

zas. 
. coordinador de la beneficencia priva~~• que 3o.-Crear un organismo . , d obreros enfermos, hac1endose d h · 1 recuperacion e • canalice sus fon os acta ª f edad y exigiendo al Estado un me¡or 

d I f ·1·a durante su en erm · · les cargo e a ami 1 . 1 d' ones higiénicas y as1stenc1a • desempeño de sus funciones en as con ic . 
. , . . locales ue tengan los siguientes fmes: 40.-Formac1on de com1s_10dnes . les co'!ierciales y bancarias de la bon· ¡ empresas 1n ustna , . h · d en a ) Convencer a as 

1 
d familiar como se viene ac1en o dad de los subsidios para a espensa ' 

la ciudad de Monterrey. 
a los centros habitaciones higiénicas, baratas y cercanas 

de 

neo 

b) Exigir 
trabajo. 

1 . , de guarderías infantiles cuyo c) Promover a dcreac10~ normas de moral católica. proceda de acuer o con as 

personal idó-
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d) Organizar una cruzada contra el "machismo" cavernario que de­sata las pasiones criminales y en favor de la virilidad cristiana que signi­fica la tolerancia y el amor al prójimo. 

e) Impulsar la formación de ligas de la decencia locales, dirigidas por un organismo central que, con amplitud de criterio, destruya prejuicios y ñoñeces y combata sin cuartel la inmoralidad en todos los campos. 
f) Formación de un organismo promotor del deporte y del espíritu competitivo en el obrero, que ayudado por comités locales promueva diver­siones semiprofesionales. 

g) Crear organismos locales piadosos que exalten la ternura piadosa voluntaria, haciendo actos piadosos periódicos, de corta duración y solem­nes (con música y cánticos), destruyendo el prejuicio humano del "machis• mo" de que entrar en las iglesias es de "viejas". 

h) Exigir que los fondos de beneficencia privada destinados a es­cuelas sean usados en escuelas locales de enseñanza con el sistema salesiano. 
Condecoraciones Pontificias: La condecoración pontificia de Caballero de San Gregorio ha sido concdida a Luis Beltrán y Mettdoza, que durante un tiempo fuera Presidente Nacional de la Acción Católica Mexicana. 
La condecoración de Caballero de San Silvestre Papa al Lic. Carlos Rovalo y Fernández, que falleció en días pasados. Su esposa recibirá, en solemne ceremonia, la condecoración. 
Las de "Pro Ecclesia et Pontifice" se han otorgado a las Sras. Merce­des Díaz Lombardo de Girault, actual presidenta Nacional de la Unión Femenina Católica Mexicana, y a Dña. Ana Montes de Oca de Lira, ex-pre­sidenta nacional de la UFCM, y a las Sritas. Angela Saavedra de De la Torre y Amelía Saravia, que actualmente es presidenta nacional de la Ju­ventud Católica Femenina Mexicana. 

Las condecoraciones de "Benemerenti" han sido concedidas a las Sras. Malo Rubio de A/varado, María del Carme" Callantes, Carlota Garcilazo de CaJarín, E'1ena Nú,iez de Escoto, Gloria González V da. de Septién )' Clara Ballina de Salceda y a la Srita. Ana Quiiano. Estas condecroaciones han sido concedidas con motivo de cumplirse en este el cuadragésimo ani­versario de la fundación de la Unión de Damas Católicas, precursora de la UFCM. 

Noticias varias: el fog. Aragón y Leyva a mediados de agosto lanzó una inte11sa cruzada cultural con el fin de hacer viva la huella de los fran• ciscanos en América. Principió esta cruzada con la lectura, en público, de un argumento de película que glorificará a Sebastián de Aparicio, de profundo lirismo, de poesía plástica y de relaciones sublimes sobre un Mé­xico que la mayoría de los mexicanos ig11oran. Pocos días después de la liectura del citado argume11to de película, se tuvo una disertación sobre el Colegio de Santiago Tlalteloko, ler. Colegio de América. Posteriormente se tendrán otros diversos actos sobre la obra franciscana en América. 

e Dos millones y medio de pesos se necesitan para dar término a las obras de la Plaza de las Américas, en el Tepeyac. Co11tribuya usted comprando el timbre guadalupano. Pídalo a su Sr. Párroco. 

e Está por concluirse el Monumento a Cristo Rey, en el Cubilete; se piden también limosnas para este fin, que pueden remitirse a BUENA PRENSA, Apdo. 2181, o al Sr. Obispo de León. 

e El IIIer. Congreso de las Congregaciones Marianas reunido en México del 6 al 9 de septiembre consolidó la obra social y de moraliza-

~ 



8i2 -

ción del ambiente emprendida por los 30,000 Congregantes Marianos dise• 
minados por el ámbito de la República, 

DIOCESIS DE AGUASCALIENTES 

Lamentable pérdida: fue la muerte del Sr. Cura de Mechoacanejo, D. 
Simón M,aldonado, el 3 de junio pasado. 

VICARIATO APOSTOLICO DE LA BAJA CALIFORNIA 

El día 6 de julio fue bendecida la lra. iglesia de Ntra. _S~a. de Fá­tima, en Tijuana. Las Escuelas . Catequís~icas_ d_~ Verano estudiaron _este año los Mandamientos de la Iglesia, y se imprtm10 un hermoso folleto ilus­
trado arreglado por las Hijas del Espíritu Santo. 

En Mexicali hubo un curso de pedagogía catequística para campesinas. 
Estuvo a cargo de las RR. MM. Mercedarias. 

En Ensenada se tuvo un curso para dirigentes de la ACJM. con asis­
tencia de 3 3 jóvenes. 

DIOCESIS DE COLIMA 

El Excmo. Sr. Piani, Delegado Apostólico, ~stuvo en, Colima a prin­cipios de septiembre pasado; bendijo un altar dedicado a Pio X, ~n el San­tuario de María Auxiliadora, altar costeado por el V. ~ero Diocesano Y en cuya ara se puso una reliquia del mismo Beato Po11ttf1ce, 
En el mes de septiembre, en todas las iglesias _se dio un curs? intensivo de catecismo· los exámenes fueron en la lra. quincena de septiembre. l ra. Mi;a solmne: la cantó el día 27, en la Catedral, el R. P. Fray 

Alberto de la Sagrada Familia, O.C.B. 

DIOCESIS DE CUERNA VACA 

Ultimos neo-sacerdotes: Pbros. Federico Niño Sáncliez, Liborio Cas­trejón Ooampo, Rogelio Orozco, Antonio Argueta. El Sr. Pbro. Castre­jón cantó su lra. Misa en Tilzapotla, su pueblo natal; el Pbro. Argueta, 
en Mixcoac, D. F. 

El día 10 de agosto hubo un concierto en. la ~atedral, por los niños 
Cantores de Morelia y a beneficio del Seminario diocesano, 

El día 17 del mismo mes dieron principio los ejercicios para sacerdo-
tes en la Villa Javier, de Coyoacán, D. F. ' , 

, Nombramientos: El Pbro. Argueta, Vicario Cooperador de Tepoztlan; el Pbro. Castrejón, de Tetecala; el Pbro. Hinojosa, de Tlaquitenango. 

DIOCESIS DE CHIHUAHUA 

El día 14 de agosto pasado tuvo lugar la función que anual~ente d~­dica la diócesis a la Virgen de Guadalupe en el Tepeyac. Dos mil peregrt• 
nos asistieron. 

R 1 ·' de un Prelado: es acerca de los fieles que integran la dió-e acion d M , . U , t . d 11 se cesis y fue publicada en los periódicos e ~xico. na sm es1s e, e a 
f uí Los diocesanos de Chihuahua dice el Excmo. Sr. Gu1zar son o rece aq • b d 1 ' n lo ge buenos católicos; se apegan a las viejas_ costu~ res e . ~ais Y e • neral repudian vida y costumbres extranas; 111 la pro_x1midad ~e lQs EE. UU. logra cambiarlos. La vida de cam~o y de la cnidad es igualmente piadosa; las diversiones sencillas, proporc10nan descanso, nunca exaltan las 

pasiones. 
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Los hombres aman el trabajo y la vida de hogar; sus principales ocu­paciones consisten en ofrecer a su famliia todo lo necesario, e impedir que abandonen el camino recto. Las mujeres son extraordinariamente virtuo• sas; no ha variado su apego a los hijos y el cuidado .de su casa. 
Merced a la caridad de los chihuahuenses se han podido llevar a cabo obras de servicio social importantes, entre ellas se cuenta la misión de la Tarahumara, que la trabajan los RR.PP. Jesuitas. 

DIOCESIS DE CHILAPA 

El hallazgo de los supuestos restos de Cuauhtémoc en el templo parro­quial de Ichcateopan ha traído innúmeras dificultades al culto en esa parro­quia. Hace tres ~ños que hay gente armada día y noche en el interior del templo, gente que duerme junto al improvisado altar mayor ahora de madera, y en el que se tiene que celebrar el santo sacrificio de la misa. En un altar lateral está el Sagrado Depósito, porque no hay ninguna capi­lla anexa. Gestiones para _remediar tanto mal se han hecho, pero sin nin­gún resultado; se ha pedido depositar los restos en la sacristía, pero no se ha concedido. Se piensa quitar la cabecera de la Parroquia de Ichcateo­pan, a fin de que el Santísimo Sacramento pueda conservarse con el debido decoro y no en ese museo actual. 

DIOCESIS DE HUEJUTLA 

El día 29 de junio pasado el Gobierno entregó los anexos del templo de Chapulhuacán que venía ocupando como escuelas desde los tiempos de 1926. Este favor se reputa como obtenido del Sacratísimo Corazón de Je­sús, por intercesión de San Pedro Apóstol. 

DIOCESTS DE LEON 

Con motivo de las Bodas de Oro de la Coronación Pontificia de Ntra. Madre Santísima de la Luz, tuvo lugar en León, Gto., una jornada cate­quística los días 4, 5 y 6 de agosto pasado. Interesantes temas fueron desa­rrollados. Lecciones prácticas tuvieron lugar, y el éxito fue consolador. Ho­menaje inolvidable para los diocesanos leoneses, fervientes devotos de la Virgen de la Luz. 

En el templo de San Felipe Neri (La Compañía), de la Ciudad de S. Miguel Allende, se celebró un Congreso Mariano Felipense, para con­memorar el 150 anivresario de la fundación del Oratorio en esa iglesia. Temas del Congreso fueron: "San Felipe Neri, -Yidente de nuestra socie­dad contemporánea", "San Felipe Neri, apóstol de Roma y reformador de su sig!o", "San Felipe Neri, fundador de la Congregación del Oratorio", San Felipe Neri gran sociólogo de su siglo", "San Felipe Neri, fundador de la Congregación del Oratorio", "San Felipe Neri ante los místicos". Otros temas eucarísticos fueron tratados en las sesiones de las doce y diecisiete ho­ras. En los ejercicios vespertinos se trataron temas carmelitanos. 

ARQUIDIOCESIS DE MEXICO 

Nue-yos templos: en la Col. V értiz-N,ar-Yarte, se construye un templo dedicado a la Medalla Milagrosa. El Ilmo. y Rvmo. Protonotario Apos­tólico, Mons. Aguilar colocó la lra. piedra del templo de la Preciosa San­gre de Ntro. Señor, en la Col. Valentín Gómez Parias. 

Reconciliación: la antigua céntrica capilla de la Purísima Concepción, de Tlaxcoaque, situada al final de la Ave. 20 de Noviembre tuvo lugar a principios de agosto. La historia de este templo es dolorosa: data del siglo XVI y estuvo muchos años cerrada en lo que va de este siglo; fue 
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d . , d , • d 't'les de limpieza de 
d 'smáticos y luego se de 1co a epos1to e u I P 

fntr~gd d ª E~
1 

templo ahora reconciliado será la sede de las Ordfn~s on­

?f. c!u ª s" anto Sepulcro, Malta, San Gregorio Magno, Pro Ecc es1a. 
t1 1c1as: 

·, d Imagen: la coronación de Ntra. Sra. de San Juan 

Coronactof eh u~a r el Sr Arzobispo Primado, en la iglesia parro-

de los Lagos ueC _ec ~ 1¡º Obrero· y de Ntra. Sra. de San Juan de los La-

quial del Santo r,
st

o 1 ~ Sr Arzobispo de Guadalajara. 
gos. Estuvo presente e xcmo. • 

. T c la del R. P. !esús Osorio, de la Con-
Primeras mt~a.s: en el e~eya d C zón de Jesús y d~ Santa Ma-

gregación de M1S1oneros d~I ;gra 
O or~n la iglesia de San José de Na­

ría de Guadalupe, ª _princ!p•os I e dªfº;º·p Fray Armando Guerrero Pache-
zareth, de la Col. Lmdav1sta! :1 e • . 

O F M a mediados de Julio. co, • • ., 

, B d d O o de su Ira. Misa el R. P. Car­
Bodas de Oro: celeblro. srs. od asla ~ag:ada Familia de la Col. Roma, a 

los M Mayer, S. ¡., en a ,g es1a e . M r 

mediados de julio pasado. Felicitaciones cordiales, P. aye . 

• · , d ¡ V Orden Tercera 
bodas de plata de una asoc1ac1on: ~ . a · f' d 

Sociales: . d Re ina Coeli de Mex1co, D. F. A mes e 

establecida en la _Par~?qudia e f g la Basílica de Ntra. Sra. de Gua-
! peregrmac1on e en ermos a I F b 

agosto, a d Ella favores espirituales y tempora es. ue en-

dal~pe, Pª:ª obtener_ fe ·1 de San Juan Bosco, obra del Sr. Pbro. luan 

decido el mt.ernado, m anti la Santísima Trinidad (Tacubaya, D. F.), en 

Carranza Chave:;:, parroco deM' . P bl en el poblado de Santa Marta 
¡ kl 15 de Ja carretera ex1co- ue a, 

1 
d S 

e _m. utizó una estudiante japonesa, en el temp o e an 

Acat,tla, D. F. Se ba_ H h. t Estuvo en México y se fue grata-

Lorenzo: Lu:;: Kawasluma as '"! 0 º· . ¡ E ' Sr Obispo de 
. . d d los católicos mexicanos e xcmo. · 

mente 1mpres1ona 
O 

e Al . Ak' Ogihara S ¡ Se han estable-
. h' J ' Mons oys,us ira , · · b 

H1ros ima, apon, . . ue tendrán a su cargo o ras 

cido entre nosotros las RR.r¿~. Jadveria~as,_ q clubs para chicas emplea-
d . t d f menina en Mex,co: orm1 ortos y 

e JUven u e M I b , México la Ha Jornada Vocacional 'para em-
das. La J. C. F. . ce e ro en , · 

pleadas, a fines de julio pasado. 

D l . , -Varios católicos piden la devolución del te~plo de San 

, evo uc1on. d , d scoupado ahora que la Biblioteca Nacional se acm­
Agustm que que ara . e . . • 
biará a Ja Ciudad Umvers1tar1a. 

. 1' 'ó el R p Domingo Martíne:;:, de-
Defunciones: A f_i~es }e ¿~s1i~n:~:1 del Es~íri~u Santo. El M. l. Pre-

cano de la Congregac1on de . , f' es de agosto pasado. R. I. P. 
bendado Rafael García Me rano, mur,o a m 

El día 11 de 
sis se presentaron 
en la Basílica del 

DIOCESIS DE MONTERREY 

do más de quinientos peregrinos de la dióce• 

:!~:11at;1:ntas sacrosantas de la Virgen de Guadalupe, 

Tepeyac. 

ARQUIDIOCESIS DE OAXACA 

R I d I JCFM tuvo lugar en la p arroquia de San 
Una Jornada u ra e ª · · f' t o as 

, 26 27 28 29 de mayo jornada que rev,s 'º cua r . 

Pedro los d1a_s _25, 1' ~ l yel social y cd!tural. Para dar una idea de la 

pectos, el religioso, e mo Y d se indicará que · las resoluciones toma• 
d · que tuvo esta Jorna a b 

trascen encia l . . t de la moralidad tuvieron como ase una 
d elación a meJoram1en o . . 

as con r T mbién se dieron algunas mstrucc1ones a 
encuesta hecha de antemano. l ª eglo de su hogar Las enseñanzas con 
1 s· os con respecto a a rr • d . . ., 

os campe m I lt tuvieron igual antecedente y e mvest1gac1on. 
respecto a la mora y cu ura 
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ARQUIDIOCESIS DE PUEBLA 

A fines de julio tuvieron lugar en la Angelópolis unas semanas de 

estudio para sacerdotes, semanas que comprendieron cada una 11 días y abar­

caron hasta bien entrado agosto. El tema central de todas ellas fue la en­

señanza catequética, y el lugar donde se reunieron el Seminario Mayor Ar­
quidiocesano. 

DIOCESIS DE PAPANTLA 

Singular esplendor tuvo la Coronación Canónica de la Inmaculada 

Virgen María en el Semniario diocesano, efectuada eí día 8 de septiembre· 

pasado. Precedió al acto una víspera muy solemne, y después el · día 12 

culminó el festejo profano con una velada artística en el teatro Hidalgo, de 

Teziutlán, sede diocesana. Quedará imperecederamente en los seminaristas y 

en el claustro del Seminario los recuerdos de la coronación de su Virgen. 

'El novenario y la fiesta de Ntra. Sra. del Carmen en Teziutlán fue 
esplendorosa. 

DIOCESIS DE SAN LUIS POTOSI 

Declar.ación importante del Sr. Obispo: "Con ocasión a las frases que 

se han estado profiriendo en San Luis, en contra del Gobierno local y del 

ex-gobernador D. Gonzálo N. Santos, es oportuno recordar que la Iglesia 

en San Luis ha recibido apoyo para la solución de varios problemas impor­

tantes, especialmente en obras de beneficencia y cultura en general, inicián­

dose al mismo tiempo una era de libertad en el orden religioso después de 

tantas vicisitudes por las que ha pasado la Iglesia en México, y que debe 

evitarse mezclar el aspecto religioso con el cívico-político". 

Declaración que fue contestada por las autoridades con los siguientes 

telegramas: "Agradezco a Su Excia. las declaraciones que, a propósito de 

la desagradable situación creada por elementos extraños al Estado, se sirvió 

usted hacer en "El Heraldo" de esta fecha. Como vuestra Excelencia lo 

hace notar, ha sido mi personal preocupación pugnar por una unidad del 

pueblo potosino y por su mejoramiento espiritual y económico, así como ar­

monizar los intereses del gobierno que presido con los de los particulares y 

de las instituciones respetables. Aprovecho la oportunidad para reiterar mi 

propósito inquebrantable de encauzar mi gobierno por un sendero de enten­

dimiento con la Iglesia Católica, de que usted es digno representante, siem­

pre dentro de la observancia de la Ley. Sírvase vuestra Excelencia recibir 

mi agradecimiento y las seguridades de mi atenta y distinguida consideración". 

--San Luis Potosí, S. L. P., a 6 de septiembre oe 1952.-Ismael Salas, Go­
bernador Constitucional del Estado. 

Y otro telegrama: 

"Agradezco a su Ilustrísima las declaraciones que hizo a "El Heraldo" 

Y que por venir de persona de tan alta calidad moral y espiritual mucho me 

honran y me satisfacen.-Ruego a su Señoria aceptar mi más cordial y afec­
tuoso saludo.-Gonzalo N. Santos. 

DIOCESIS DE SINALOA 

El 16 de julio pasado fueron ordenados por el Excmo. Sr. Obispo, los 

Sres. diáconos Lucas Carvaial, fulio Panduro, Rubén Roias, !osé Armando 

Cumati, Guadalupe Salazar, Alfonso Solazar· Villarroel, Francisco Gonzá­

lt:;:, Ladislao Valdés, Tomás Domingue:;:, Salvador Nieto, Ramón Gon:;:ále:;:, 

fosé Reyes !iménez. Estos sacerdotes organizaron una misa de acción de 

gracias en el Tepeyac, el día 31 de agosto. 
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Ese mismo día 31 de agosto la diócesis de Sinaloa se postró a los pies 
de la Virgen Ntra. Sra. de Guadalupe. 

DIOCESIS DE SONORA 

El día 8 de septiembre pasado una romería numerosa de sonorenses 
fue a la · Basílica a prestar el homenaje anual de amor y veneración a la 
Morenita. 

DIOCESIS DE T ABASC-0 

El día 26 de julio la diócesis tabasqueña hizo acto de presencia filial 
en el Tepeyac. Quinientos peregrinos estuvieron allí muchos; de ellos tu• 

vieron que vencer grandes dificultades. 

DIOCESIS DE TAMAULIPAS 

El día 4 de agosto correspondió a la diócesis de Tamaulipas rendir su 
homenaje anual a la Virgen en la Insigne y Nacional Basílica. 

DIOCESIS DE TEHUANTEPEC 

Pintoresca y fervorosa fue al peregrinación de los diocesanos a la Vi­
lla de Guadalupe; más de cien señoras y señoritas, luciendo típicos y her­
mosos trajes tehuanos asistieron a los cultos de la Misa y Rosario estuvie­
ron varios RR.PP. Oblatos de María Inmaculada que tienen algunas misio­
nes en Tehuantepec. 

Se han fundado varios centros de Adoración Nocturna. 
En Minatitlán, las RR. MM. Misioneras de Jesús Sacerdote van a abrir 

un Colegio a principios de 1953, D . M., contando con la ayuda de los pe­
troleros. 

El Pbro. lsaías Mina ha sido nombrado. párroco de Catemaco. 

ARQUIDIOCESIS DE YUCATAN 

El día 11 de julio pasado fue la peregrinación de Íos yucatecos al Te­
peyac. Fue numerosa. 

En el pueblo de Tekic, el d6a 22 y 23 de septiembre pasado tuvo lu­
gar la celebración de un Congreso Eucarístico Parroquial, el 2do. de la 
serie, en el cual fue ordenado por el Excmo. Sr. Arzobispo, un joven levita 
hijo de Tekic. Fue muy concurrido de los fieles y muy fervoroso. 

DIOCESIS DE ZAMORA 

Ha sido nombrado por el Excmo. Sr. Obispo postulador de la causa 
de Beatificación del Excmo. y Rvmo. Mons. D. Leonardo Castellanos, el 
Ilmo. Sr. Can. Pen. Enrique Amezcua. 

Cuenta la diócesis con los siguientes neo-sacerdotes: Eduardo Gutié­
rrez Z., Sote/o Fernández y ]acinto Macías, quienes celebraron sus canta· 
misas en Uruapan, Santa Inés y Cherán. 

Fidel Peón. 

EL SANTO OFICIO, en reciente rescripto advierte sabiamente que la 
arquitectura religiosa debe inspirarse en la creación de un "espacio místico" 
que ambiente y predisponga a la transfusiJn del alma en Dios. 

Es evidente por tanto, que también el aceite, el incienso y la cera, 
--como elementos insustituíbles en los divinos oficios--, deben ser los mejo­
res para que puedan contribuir a la dignificación de ese "espacio místico", 
tal como, por su más alta calidad y perfección, lo realizan las velas de cera 
"Veritas" y demás productos de la Fábrica Mexicana de Velas, S. A.-Ba• 
hía Santa Bárbara N• 10.-México 17, D. F. 
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BIBLIOGRAflA 

Cibros y 'Juicios 

1161.-RECUERDOS DEL CONGRESO EUCARISTICO 
TEZIUTECO.-IV Centenario de la Fundación de Teziutlán.-
15 de marzo de 1952.-23.5 x 17 cms.-32 páginas.-Teziutlán, Pue. 

El 5 de marzo del año en curso 
se cumplieron cuatro siglos de la 
fundación de la perla del Estado de 
Puebla, la hermosa y simpática ciu­
dad de Teziutlán, y su activo se­
ñor obispo, D. Luis Cabrera Cruz, 
tuvo la feliz idea de celebrar el cen­
tenario con un congreso eucarístico 
que fue todo un acontecimiento que 
difícilmente olvidarán los teziutecos 
por la magnificencia con que se ce-

• lebró, con misas pontificales, veladas, 
carros alegóricos, comuniones copio­
sísimas y por el realce que le die­
ron el Excmo. Sr. Delegado Apostó­
lico y buen número de señores pre­
lados. 

Para perpetuar este gratísimo re­
cuerdo publicaron este folleto, profu­
amente ilustrado, que da bien a co• 

nocer cuanta fue la magnificencia 
del congreso. 

Cango. ]. García Gutiérrez, 

1162.- SAINTE THERESE MYSTIQUE.-Une Divine Ami· 
tié.-"Les Grands Mystiques".-Collection publiée sous la direction 
du R. P. Cayré, A. A.-Por Marce[ Lépée.- Docteur én Lettres.-
14 x 22 cms.-536 páginas.- Desclée de Brouwer & Cie.-Quai au 
Bois 22.-Bruges, Belgica.-1951. 

El M. I. Sr. Cango. Marcel Lépée 
es un especialista en estudios tere• 
sianos. En esta obra nos ofrece la 
síntesis de todos sus estudios. Tiene 
dos partes que se completan mutua­
mente. En la primera, nos ofrece una 
biografía de Santa Teresa muy ori­
ginal -no conocemos otra semejan­
te- pudiéramos llamarla "biografía 
mística", porque no trata de narrar 
precisamente los hechos exteriores de 
la vida de la santa, sino sus rela­
ciones íntimas con Dios, desde los 
primeros favores que recibió en su 
infancia, h a s t a las cumbres de la 
Unión transformante en su edad ma-

dura. La segunda parte es una · an• 
tología de los escritos de Santa Te­
t:esa en la que no se ha seguido un 
orden cronológico, sino lógico, ni se 
han escogido precisamente los mejo• 

, res textos. La selección tiene por oh• 
jeto ir mostrando la misma ascensión 
de la santa desde los principios de 
la vida espiritual hasta sus cumbres. 
Por eso decía que estas dos partes se 
completan mutuamente y las dos for­
man un todo d e perfecta unidad. 
Dudo que· haya otra obra que, como 
ésta, nos dé una idea tan completa 
y tan exacta de "Santa Teresa Mis• 
tica". 

f. G. Trevi,ío, M. Sp. S. 

1163.-SUMMARIUM DE CULTU CORDIS IMMACULA­
TI BEATAE MARIAE VIRGINIS.-Por el P. T. M. Sparks, O. 
P.-23.5 x 16.5 cms.-32 págs.-Roma, Italia. 
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Opúsculo de forma escolástica en 
el que se auna admirablemente la 
exactitud teológica y el amor al In­
maculado Corazón de María. 

Aunque su autor nÓ lo dice, está 
dedicado para los sacerdotes y estu­
diantes de teología, para que ilustra• 
dos en esta devoción, puedan apro• 
vecharse de ella, y explicar a los fie­
les el sentido y alcance de las consa­
graciones que se vienen haciendo al 
mismo Corazón Inmaculado por las 
diócesis, parroquias y familias, si­
guiendo el ejemplo y las exhortacio­
nes del Papa, que co11Sagró la Igle­
sia y el mundo al mismo Corazón, 
que según los teólogos, es el 11011 plus 
ultra de los homenajes que hayan 
podido tributarse a María. 

Como toda obra científica, lleva 
al principio un índice de obras de los 

principales autores de que se valió 
para construir este monumento teo­
lógico, entre los que figuran San 
Juan Eudes, San Antonio M. Claret, 
los PP. Gallifet, Nilles, Nix, Terrien, 
de la Compañía de Jesús, otros mu• 
chos de la Orden de Predicadores y 
de algunas otras Congregaciones, y 
todos ellos son autoridad en la mate­
ria, r,econocida por la Iglesia, 

El opúsculo consta de tres partes: 
an sit, seu de existencia seu de histo­
ria huius cultus, quid sit, seu de es­
sentia, quommodo sit, seu de excellen­
tia huius cultus ut synthesis totius 
Mariologiae, ut corona totius -cultus 
Mariani, et "ut perfectissima igitur 
inter devotiones Marianas est devotio 
erga Cor Immaculatum Beatae Ma­
riae Virginis". 

Pbro. Esteban La-vagnini. 

1164i,-"INCUNABLE" .-Periódico Sacerdotal Español.-Se 
pueden pedir números de muestra y suscripciones al Sr. Pbro. D . 
Jesús Gutiérrez.-Calle U. Gal11án 82.-/alapa, Ver.-Suscripción 
anual: $ 10.00. 

Llega hoy a las páginas de CHRIS­
TUS, y por ellas a todo el Clero 
de México, el saludo cordial del pe• 
riódico INCUNABLE, que bajo los 
auspicios de la Universidad Pontifi­
cia de Salamanca, pul;lica un grupo 
de Sacerdotes Diocesanos en Espa­
ñ a. 

Su existencia es breve, pero ya, fe­
cunda. Nacido en mayo de 1948, ha 
cumplido su cuarto aniversario. Un 
entusiasmo grande, en los que lo di­
r igen, hizo superar todas las dificul­
tades. Venció la estrechez de ambien- , 
te, lo demasiado "salmantino" diría­
mos, con una amplitud de miras siem­
pre creciente, "hasta que nada de 
lo que se hace por Cristo, nos sea 
ajeno". Y cuando fue realidad, la 
colaboración se amplió y llegaron ar­
tículos de las más diversas proceden­
cias: Roma, Comillas, Granada, Ma­
drid, Toledo. . . Otros desde la In· 
dia, el Líbano, Londres o N u e v a 
York. Se había apelado a la univer­
salidad del Sacerdocio de Cristo. Des-
0pués INCUNABLE continuó su la­
bor de penetración: H abía que lle­
gar a las manos y a los corazones de 
los Sacerdotes y seminaristas mayo-

res, pero no sólo a los profesores de 
seminario, o a los sacerdotes "intelec­
tuales", sino también a "nuestros her­
manos, los curas de vanguardia". Hoy 
ya se han conseguido estos objetivos. 
En los últimos trece meses se ha tri­
plicado el tiro del periódico. IN­
CUNABLE se lee en dieciséis países, 
y tanto por el D r . que tiene su cá­
tedra de S. Teología, como por el ce­
loso Párroco, que en un rincón de 
la Diócesis, sigue renovando su ju­
ventud en el sacrificio cotidiano, co­
mo por el seminarista, teólogo o filó­
sofo, que sueña en su Apostolado de 
mañana. INCUNABLE quiere ser el 
"órgano del entusiasmo sacerdotal", 
tendrá defectos en su a juste, se esca­
parán erratas, algunas vez hasta se 
retrasará . . . pero siempre vibra con 
entusiasmo. 

Su Programa lo reafirmaba en fe­
brero de 1950: "INCUNABLES SA­
CERDOTAL POR CONVICCION. 
Porque tenemos clavada en el alma 
esta rotunda verdad: o sale al encuen­
tro del mundo de hoy una genera­
ción sacerdotal que, llena de entu­
siasmo, fervor y santidad, se inmole 
en el trabajo y en el sacrificio, o ese 
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mundo se hunde sin remedio, en el 
paganismo y la desesperación. SA­
CERDOTAL COMO A Y U DA a 
nuestros hermanos, dispersos por esos 
pueblos y ciudades ... ". 

En ese año 1950 es, propiamente, 
cuando INCUABLE encuentra su for­
ma definitiva. Quizá sería , más exacto 
decir que cristaliza en magnífica rea­
lidad, el anhelo de siempre, de ha­
cer una revista sacerdotal' de calidad. 
Su número de julio, dedicado a los 
"50 Años del siglo XX", ofreció una 
selección de firmas sobre el balance 
religioso-cultural de ese período. Con 
él comienzan 1 os INCUNABLES 
"monográficos". Continúan p u b 1 i­
cándose las secciones habituales: Pá­
gina social, literaria, pastoral, Hori­
zonte, etc., pero todos llevan un te­
ma central, al que se dedica lo me• 
jor de cada número. Culminan en 
el de Noviembre-Diciembre de es e 
año, extraordinario de 24 paágs. co· 
mentario magnífico a la Exhortación 
de S. S. Pío XII al Clero Católico. 
Nos alargaríamos demasiado, citan­
do firmas y artículos. Como botón 
de muestra, vayan las del E m m o. 
Cardenal Pizzardo, los Excmos. Srs. 
Obispos de Bayona (Francia) y Auxi­
liar de Madrid-Alcalá, y algunos co­
mo: El Sacerdocio, exigencia de san­
tidad. La Victimación Sacerdotal y 
la Santa Misa. Unidad y Unión Sa­
cerdotal. La dirección espiritual del 
Clero. Vivir el Breviario. Formación 
en los Seminarios: Espiritual, Moral­
disciplinar, Literaria y Científica, Fí­
sico-Humana. Las Vocaciones Ta r­
días, y otros. . . sobre "Sacerdocio 
secular y estado de perfección" por el 
Dr. en Derecho y Director del perió­
dico, Pbro. Lamberto de Echeverría. 
El mejor exponente de la calidad de 
aquel Núm. fue que al mes siguiente 
no quedaba un solo ejemplar en la 
Administración. 

Igual ha ocurrido con los núme­
ros siguientes del año 1951. Enero. 
dedicado a Roma y al Año Santo. 
Febrero a las Sagradas Escrituras. 
Marzo al Cine y los problemas plan­
teados por el Celuloide. La Constitu­
ción "Sponsa Christi" dio ocasión, en 
el Núm. de Abril-Mayo, de volver los 
ojos a los monasterios y comunidades 
contemplativas. En él colaboraron 
desde el Rvmo. P. Larraona, Secreta-

tario de la Sgda. Congregación de Re­
ligiosos, hasta una humilde misionera 
de la Cruzada Pontificia, desde el Ge­
neral del Carmen Descalzo a un aca­
démico de la Lengua, D. José María 
Pemán, etc., etc. Era un símbolo de 
que en INCUNABLE escriben todos 
y llega, por lo mismo, a todas las ma­
nos. 

El Núm. de Junio se dedicó al 
Beato Pío X, "sembrador incansa­
ble de afan~s de santidad sacerdotal". 
El de Julio proyectó el chorro de luz 
de la doctrina cristiana sobre el de­
porte, y lo que llamaríamos, su reper• 
cusión sacerdotal. En el de Agosto­
Septiembre, sobre la vida r u r a 1 ... 
"Nosotros quisieramos poner a la 
nueva generación sacerdotal de cara 
a los pueblos, en los que no hay só­
lo pobres lugareños, sino también sa• 
cerdotes beneméritos, hermanos nues• 
tros queridísimos, flor y nata del cle­
ro diocesano, que en abierta lucha 
con un ambiente difícil, sin sucumbir 
a las dificultades, sintiendo en su car• 
ne y en su espíritu la tremenda rea­
lidad del aislamiento, se esfuerzan por 
conservar las más puras esencias de 
la fe recia, y de la integridad de cos­
tumbres". En Octubre se ocupó IN­
CUNABLE de la Iglesia en Alema­
nia: Apostolado actual, Formación en 
los Seminarios. Universidades alema­
nas. Problemas pastorales. Visión de 
algunas ciudades después de la gue• 
rra. En Noviembre-Diciembre, de la 
Iglesia perseguida, tras el "telón de 
acero'. 

Empezó INCUNABLE este año de 
1952 con un extraordinario sobre el 
Arte Sacro Moderno, siguió el de Fe­
brero dedicado a las Obras Católicas 
de Beneficencia, y Marzo al Aposto• 
lado del Mar. Luego los de Abril y 
Mayo, vuelven a ser heterogéneos, 
conservando siempre el matiz de en­
tusiasmo sacerdotal, amplitud ideoló­
gica y agilidad de estilo, que carac­
terizan a INCUNABLE. B i e n pu­
diera decirse, aplicando un tópico ma­
nido, que es una ventana sacerdotal, 
abierta al mundo de hoy, y a sus 
múltiples problemas. 

Dos números extraordinarios pre­
para el periódico para lo que resta de 
este año. Uno dedicado al XXXV 
Congreso Eucarístico Internacional de 
Barcelona, el otro a Hispanoamérica. 
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He aquí algunas firmas que colabo­
rarán en el último: Emmo. Card. Cag­
g iano. Excmo. Sr. Isidro A. Reyes, 
Obispo de León (Nicaragua). Mons. 
Murgan, el P. Lombardi, Dr. O. De­
risi, Dr. Santos Beguiristain. Joaquín 
Ruíz Jiméncz, Pablo A. Cuadra, etc. 
México estará representado por los 
Excmos. Sres. Arzobispo de Puebla, 
y Obispo de Cuernavaca, por el M. 
I. Dr. Octaviano Valdés, por el P. 
José Bravo Ugarte, y otros. 

CHRISTUS hace un par de meses 
aceptó el intercambio con INCUNA-

BLE. Ahora se permite invitar a sus 
lectores a que lo conozcan directa­
mente. Se publica mensualmente, y 
el importe de la suscripción son $10 
pesós, empezando siempre desde ene­
ro. Para suscripciones, o ejemplares de 
muestra, etc., dirigirse al Correspon­
sal, que en México, es un seminarista 
de la Arquidiócesis de Veracruz. (Sr. 
Jesús Gutiérrez L. calle U. Galván, 
No. 82, Jalapa, Ver México), A 
él pueden dirigirse cuantos se intere­
sen por este periódico, que no duda­
mos ha de serles de mucha utilidad. 

f esús Gutiérrez L. 

1165.-APOSTOLATUS ORATIONIS ET CURA PASTO­
RALIS.-Apostolatus Orationis continet: "summam q u anda m et 
quasi compendiaram regulam curae pastoradis", (Pius XII, Litt. 28 

Oct. 1951).-17 x 11.5 cms.-4/j págs.-"Directio Generalis Apos­
tolatus Orationis".-Borgo Santo Spirito 5.-Roma, Italia. 

En este valioso opúsculo nos ofre­
ce la Dirección General del Apostola­
do de la Oración una 'sumaría expo­
sición' de los nuevos Estatutos, (pu­
blicados ya en nuestro Mensajero de 
Abril), con miras a su importancia 
grande para el apostolado moderno; 
y tal que justifica plenamente las ci­
tadas palabras del Sumo Pontífice. 

Desarrolla el autor las 'tres cosas' 
que en su citada carta (cfr. Mensaj. 
abril pág. 271) juzga el Papa 'dignas 
de recomendación especíalísíma' por 
lo que toca al cuidado pastoral, y 
se hallan en los Estatutos del Apos­
tolado. 

La primera: que lleva a los fíeles 
a prestar eficaz ayuda al mm1sterío 
sacerdotal, ofreciendo po1· la propa­
gación del Reino de Dios todas sus 
oraciones y buenas obras; y hace hin­
capié en el elemento espiritual y so• 
brenatural del apostolado cristiano pa• 
ra que éste 'no se vea ahogado por 
una actividad puramente exterior, ni 
privado de frutos verdaderamente só­
lidos'. 

La segunda: 'muy digna de espe­
cial mención', a saber, 'el modo en 
verdad muy perfecto con que los in­
duce a la oración', enseñándoles a 
convertir 'toda su vida' en oración y 
hacer que toda ella 'sea un sacrificio 
que en Cristo y con Cristo, se ofrezca 
en honor del Eterno Padre y por la 

salvación de las almas'. Y vívífícan­
do todas sus prácticas con la devo­
ción al Divino Corazón, los enseña a 
santificarse y hacer así cada día más 
fructuoso su apostolado, ya que la 
santidad del apóstol es su primera 
condición. 

La tercera: que el Apostolado en­
cierra en si 'una perfectísima forma 
de vida cristiana' -'eo suapte natura 
tendit, ut suis asseclis perfectissimam 
christianae vitae formam praebeat at· 
que suppeditet' (Litt. S. S. Pii XII, 
19 Sept. 1948). Y es por tanto uno 
como 'sumario y regla compendiada 
de la cura pastoral'. Es decir, comen­
ta el autor: 'contiene la fórmula sen­
cilla_, clara y muy práctica. . . según 
la cual los pastores de almas pueden 
den conducir a los fíeles a una vida 
cristiana perfecta y sobre todo for­
marlos para la vida apostólica', que 
deseae la Iglesia de todos. 

Desarrolla después c a d a uno de 
esos elementos de vida cristiana per• 
fecta y apostólica. A) 'L_a oblación 
diaria de todas nuestras obras, que 
es en verdad, como lo hace notar el 
Papa, una cotidiarta renovación de 
nuestra consagración al Divino Cora· 
zón. B) Nuestra unión a las inten• 
cíones del mismo Señor por las que 
se ofrece cada día en nuestros altares, 
y las comuniones reparadoras, que es· 
trechan más nuestra unión a su sacri-
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ficio; todo esto impulsa a los fieles a 
hacer de la Santa Misa, como debe 
s~rlo, el centro de toda su vida espi­
r_1tual. C) La devoción mariana só­
h_da Y apostólica que les inculca, ha­
c!~ndo que se valgan de su interce­
~•on en el ofrecimiento de sus obras, 
mc~lcando el rezo diario del Sto. Ro­
sario_ (tan fructuoso y tan deseado por 
la misma Sma. Virgen) y la devoción 
a su Pur:ísimo Corazón. D) La uni,¡>n, 
r~verenc~~ y amor al Papa, que prac­
ti_can umendose cada día a sus inten­
c101:3es, como ."'.'icario de Cristo, y la 
caridad apostohca con que se intere­
sai_i _Por las necesidades del Cuerpo 
M1st1co'. E) 'l'. _finalmente, la prácti­
ca sencilla y solida de la devoción al 

Smo. Corazón de Jesús, que impreg­
na todo ello del espíritu de amor y 
reparación, y atrae sobre sus asocia­
dos las bendiciones que el mismo Se­
ñor ha prometido, y para su aposto­
lado los frutos de renovación cristia­
na que El mismo desea. 

Todo ello demuestra palmariamente 
con cuánta razón concluye S. S. Pío 
XII en la misma carta: 'Si los sa­
grados pastores ·conducen a las ovejas 
~ue les est~n ~ncomendadas a prac­
ticar con fidelidad y constancia los 
ejercicios que propone el Apostolado 
de la Oración, no puede haber duda 
de que ellos mismos han cumplido 
una parte no pequeña de sus deberes 
pastorales'. 

-

T. Bracho, S. f. 

AUNQUE EL PAPEL HAYA SUBIDO DE PRECIO · 
. , segui-

remos realizando al precio de $ 6.00 la fina edición del "OFICIO 

~~L SANTISIMO" (en latín y castellano), propio para la Adora­
c1on Nocturna Mexicana. 

- Recuerde que ya I S t S d h a an a e e a permitido este rezo en 
lengua vulgar-. 

Pedidos a: Pbro. J. Jesús Carreón.-Aparta.,o N e o. 4. 

TA CAMBAR O, MICH. 

• 

Coopere Usted a una Magnífica Obra 

Todos los domingos de 10 a 10 30 a m por ¡ t ., XELA 
(830 K 'l · ¡ · · · a es ac10n 

• oc1c os), el famoso coro "XELA" c nt ¡ M ' d ¡ ' 
pí d · ¡ . a a a 1~a e pro-
te: omif go Y. e _dire~or de dicho coro Ieee los pasajes convenien-

para a meJor inteligencia de los radioescuchas. 

Como la trasmisión ~ puede hacerse gratis suplico a las per­
;onas que quieran ayudar a esta buena obra me ;scriban para darles 
os datos corres~~ndientes y si pueden cooperen económicamente para 

que estas trasm1s10nes no se suspendan. 

f. A. Romero, S. f. - Apartado 2181.-México 1, D. F. 

z 
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iATENCIONI 
¿Desea Ud. campanas o necesita algún trabajo de 

fundición? 

Diríjase a " FUNDICION CENTRAL", S. A. en 

donde ,encontrará calidad superior y bajos precios. 

FUNDICION CENTRAL, S. A.-Tomesa Estévu No 96.-Apdo. 299 
Tel . Mex. 3-00.-SAN LUIS POTOSI, S. L. P . 

PEDRO SOLIS OLMEDO 
, 
T!UNDICION 

ARTISTICO-RELIGIOSA 

SE HACE TODA CLASE DE: 

Candeleros, Blandones, Candiles y 

Arbotantes. - Sagrarios de Segu­

ridad, Manifestadores, Custodias, 

Cálices y Copones. - Incensarios, 

Acetres, Crucifijos y Medallas. -

Trabajo de Dorado, Plateado, Ni­
quelado y Cobrizado. 

Compostura y Aseo de Toda Cla-

511! de Metales. 

Pedro Loza 189 Tels. Eric.: 51-62 y Mex.: 16-41 Guadalajara, Jal. 

LOS MEJORES DIBUJOS COLONIALES EN MOSAICOS 

lo, tiene 

•• R I V E R O•• s~ A. 
EXPOSICION Y FABRICA1 

E1qulne Romero de Terrero• y Mler y Pe11do (Col. del Valle) 

Tels.: 23-00-35.-23-04-04.-37-01-61. 
Apdo. postal 25611 México, D. F. 


